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N e;l ineludible deber de cumplir con lo preceptuado, tanto 
por el Reglamento general para la adminis t rac ión y r é 
gimen de la Ins t rucción públ ica de 20 de Julio de 1859, 

como por las Instrucciones de 15 de A g o s t o de 1877, se publica 
esta MEMORIA, r e s e ñ a n d o á cont inuación todo lo ocurrido, con sus 
datos estadís t icos y a d e m á s el A111 tan o del curso siguiente. 

P E R S O N A ! . F A C U L T A T I V O 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

D o n Timoteo Muñoz Orea fué ascendido por R . O. de 21 de D i 
ciembre de 1885, al n ú m e r o 280 del escalafón general, y sueldo de 
4.000 pesetas anuales. 

D o n Mariano A r é s y Sanz fué nombrado, á propuesta del Con
sejo de Ins t rucc ión públ ica. Ca tedrá t ico numerario de la asignatura 
de His to r ia de la Filosofía de la Univers idad Central, por R . O. de 
10 de Febrero de 1886, y sueldo de 6.000 pesetas anuales; habién
dolo renunciado con fecha 30 de .Setiembre de dicho año . 



FACULTAD DE DERECHO 

Don Juan Pablo Pérez de L a r a fué ascendido al n ú m e r o 145 del 
escalafón general, y sueldo de 6.000 pesetas anuales, por R . O. de 
14 de Octubre de 1885. 

D o n Teodoro P e ñ a F e r n á n d e z fué ascendido al n ú m e r o 280 del 
escalafón de an t igüedad , y sueldo de 4.000 ""pesetas anuales, por 
R e a l orden de 16 de Marzo de 1886. 

Por R . O. de 10 de Junio de dicho año, fué trasladado, á su ins
tancia, D . Modesto F a l c ó n y Ozcoidi, de Catedrá t ico numerario en 
la asignatura de Derecho civ i l , Españo l , Común y Fora l , de la 
Universidad de Barcelona, y sueldo de 4.000 pesetas anuales que 
disfrutaba en és ta por igual cargo. 

D o n Celestino M a r í a Herrero y Calvo fué nombrado por R e a l 
orden de 20 de Jul io de 1886, Catedrá t ico numerario de Derecho 
civi l , E spaño l , C o m ú n y Fora l , con el sueldo y ventajas que disfru
taba como numerario de l a misma Facul tad en l a Univers idad de 
Oviedo, de la que tomó posesión en 3 de Setiembre de dicho año . 

FACULTAD DE MEDICINA 

D o n Isidro Segovia y Corrales fué nombrado por R . O. de 25 
de Enero de 1886, Profesor interino de la asignatura de A n a t o m í a 
general y descriptiva y Elementos de His to log ía normal, de cuyo 
cargo t o m ó poses ión en 25 de Febrero siguiente. 

P E R S O N A L A D M I N I S T R A T I V O 

SECRETARIA GENERAL 

D. A n g e l Cabeza cesó el 2 de Marzo de 1886 en el cargo de 
()ficial 1.0 de la Secre tar ía , en virtud de R . O. de 26 de Febrero de 
dicho año. 



D . R ica rdo Montero y González fué nombrado por la referida 
R e a l orden de 26 de Febrero, antes citada, para el cargo de Ofi 
c ia l 1.0 y haber de 1.500 pesetas anuales, del que t o m ó posesión 
en 3 de Marzo siguiente; habiendo cesado en el d e s e m p e ñ o de la 
plaza de Oficial 2.0 de la misma dependencia, el día 2 del referi
do mes. 

D . Eustasio Garc ía Laserna, que serv ía el destino de Escr ibien
te i.0, fué nombrado por la Dirección general de Ins t rucc ión públ i 
ca, en orden de 26 de Febrero de 1886, para la plaza de Oficial 2*\ 
vacante por ascenso del que l a de sempeñaba , y sueldo de 1.250 
pesetas anuales, de la que t omó posesión el 3 de Marzo siguiente, 
habiendo cesado el día anterior, 2 del mismo, en la de Esc r i 
biente i.0 

D . Esteban E c h e v a r r í a fué nombrado por la Direcc ión general 
de Ins t rucc ión pública, en orden de 4 de Marzo de 1886, para la 
plaza de Escribiente i.0 y sueldo de 1.000 pesetas anuales; cuyo 
nombramiento q u e d ó sin efecto por no haberse presentado á tomar 
posesión del mismo; hab iéndose nombrado en su lugar á D . José 
Blanco, que tampoco l legó á tomar posesión de dicha plaza. 

D . P r imo Cao y Pazos fué nombrado para l a plaza de Escr ib ien
te i.0 de esta Sec re ta r í a por l a Dirección general de Ins t rucc ión 
pública, en orden de 30 de A b r i l de 1886, con el sueldo de 1.000 
pesetas anuales; de la que tomó posesión el 17 de M a y o sig-uiente. 

D . Manue l Mar t ín Cruz renunc ió en 7 de Marzo el cargo de E s 
cribiente 2.0, que d e s e m p e ñ a b a con el haber de 875 pesetas anua
les, habiendo ascendido á dicha plaza, en vir tud de nombramiento 
del E x c m o . Sr. Rec to r de esta Universidad, de igua l fecha, D . L u 
cio A l m a r a z Bazán, que d e s e m p e ñ a b a en la misma dependencia el 
destino de Escribiente 3.0 

D . Ju l i án López fué nombrado por el referido Sr . Rec to r para la 
plaza vacante de Escribiente 3.0 y con el ca rác te r provisional que 
determina el R e a l decreto de 28 de Enero, en 7 de Marzo referido, 
de l a que t omó posesión el 12 del mismo, y la d e s e m p e ñ ó hasta el 
30 de A b r i l siguiente, en que cesó por renuncia. 

D . Jorge Gómez Fortunato t o m ó poses ión del destino de E s c r i 
biente 3.0 el día 1.0 de M a y o de 1886, en vir tud de nombramiento 
de dicha fecha del E x c m o . Sr . Rector . 

D. Eustasio Garc ía Laserna fué declarado cesante del cargo de 



Oficial 2.0, por orden de la Dirección general de Ins t rucc ión públ ica 
de 21 de Junio de 1886, habiendo sido nombrado para reemplazarle 
con la misma fecha el Sargento 1,0 D . Genaro Montero y Mart ín , 
propuesto por el Ministerio de la Guerra, de cuya plaza t omó po
sesión el 23 de Julio siguiente, cesando, en su consecuencia, el día 
anterior el que l a d e s e m p e ñ a b a . 

D E P E N D I E N T E S 

MEDICINA 

D . E m i l i o Cochat y Caballero cesó, por renuncia, en el cargo de 
Escul tor de la Facul tad libre de Medic ina de esta Universidad, por 
orden de la Dirección general de Ins t rucc ión públ ica de 11 de M a r 
zo de 1886, habiendo sido nombrado por la misma autoridad para 
dicha plaza con el ca rác te r de interino y sueldo de 1.000 pesetas 
anuales, D . Perfecto Garc ía Reyes . 

I N S P E C T O R E S 

D. Pedro Redondo y Poblac ión fué declarado cesante por R e a l 
orden de 6 de Marzo de 1886, habiendo sido trasladado de la pro
vincia de Cáceres , para servir esta plaza, D . Juan Bermejo Pascual. 

O—•X>o.«:jp—O 

FACULTAD DE DERECHO 

Derecho Romano , por Charles Maynz . 
E c o n o m í a política, por Flores Estrada. 

Id. id. por J . Bautista Say. 
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E c o n o m í a política, por Espinosa. 

Id. id . por Droz. 
Id. id . por Torrente. 
Id. id. por Canard. 
Id. id . por Genores í . 

Lampredi.—Commercio dei pópol i neutrali. 
Malthus.—Principio de poblac ión. 
Condorcet .—Riqueza de las Naciones. 
Ward .—Proyec to económico. 
D a l l o z . — L a Ciencia económica . 
Laboulaye.—Historia del derecho de propiedad. 
Canals .—Manual de Hacienda. 
Instituta de Gayo . 
Ordenamiento de los procuradores de los Al jamas . 
P . Mendive.—Filosofía . 
Menéndez Pelayo.—Heterodoxos. 
Id. id.—Ideas estét icas . 
Antequera.—Histor ia de la Legis lac ión española . 
P. Costa-Rossetti.— Philosophise moralis. 
Sánchez R o m á n . — D e r e c h o c iv i l (dos tomos.) 
Vi l lanuño.—Colección de concilios. 
P . Suá rez .—Sus obras completas. 
Bouix.—Jus eclesiasticum (toda l a obra.) 
Car rasa .—Teor ía de l a tentativa. 
Lafuente y Salazar.—Procedimientos eclesiást icos. 
Gal los t ra .—Lo contencioso administrativo. 
Danv i l a .—Del poder c iv i l de E s p a ñ a . 
Romero Girón .—Código de comercio. 
C. Calvo.—Derecho internacional. 
Diccionario de la Real , Academia E s p a ñ o l a . 
Gramát ica , id. id. id. 
L i t t ré .—Conserva t ion , revolution et positivisme. 
Manna.—Diri t to administrativo. 
Pérsico.— Id. i d . 
Herber t Spencer.—Introdution á l a science sociale. 
Id. id.—Principios de Sociología. 
Id . id.—Essais de Politique. 
Id. id.—Education phisique et intelectualle. 
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Fabre Joseph.—Historia de la philosophie. 
L a Combe. —Mes Drois. 
Mar ín .—Pol i t ique et philosophie. 
Reus.—Comentarios á las leyes de Enjuiciamiento c iv i l y c r i 

minal . 
Blutschl i .—Derecho públ ico universal. 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

Brugsch Bey,—Dictionnaire g é o g r a p h i q u e de 1' ancienne E g y p -
te .—Leipzig. 

M é n a n t ( Joachim) .—Exposé des é léments de la Grammaire 
A s s y r i e n n e . — P a r í s . — M . D C C C . L X V I I I . 

M é n a n t ( Joachim) .—Eléments d ' ép ig raph ie Assyrienne.—Se-
conde éd i t i on .—Par í s .—M.DCCC.LXIV. 

Brugsch (Henri).—Grammaire Hié rog lyph ique .—Leipz ig , 1872. 
S o u p é (A. Ghilibert).—Etudes sur la L i t t é r a tu re sanscrite.—Pa

rís , 1S77. 
W i e n e r (Charles).—Le L i v r e d ' Esther: essai ethnographique et 

l i t té ra i re .—París , 1875. 
Petermann (Jul. Henr).—Brevis linguse samaritanae grammatica, 

litteratura, chrestomattia cum glossar io .—Par ís , 1873. 
Schultens (Alberto).—Origines Hebraeae sive Hebreese linguse 

antiquissima natura et Índoles, ex Arabiae penetralibus revocata ab 
A l b . Sch. editio altera, cui adjectum opusculum de defectibus ho-
diernis l ing . Heb r .—Lugdun i Batavorum, 1761. 

Schultens (A).—Tnstitutiones ad fundamenta linguse Hebrce. 
Quibus v i a panditur ad ejusdem analogiam restituendam vindican-
dam.—Lugduni Batavorum, M D C C L V I . 

Schoroeder (Nicol Guil).—Institution^s ad fundamenta Linguse 
Hebrsese.—In usum studiosae juventutis edidit N . G . Schr. l inguar. 
oriental et ant. hebr. in Acacl . Groningana Prf. orcl.—Ulmse, in offi-
cina librar. Stettiniana, 1792. 

Schaaf (Caroli).—Opus Aramseum, complectens Grammaticam 
Chaldaico-Syriacam: selecta Targumin , cum versione latina, et an-
notationibus: Ler icon Chaldaicum, libris V . T. Chaldseis; item selec-
tis Targumicis acommodatum. — L u g d . Batavorum. 

Costa-Rosseti (Julio, Sacerdote Societatis Jesu).---Synopsis P h i -



losophiae moralis sen Institutiones Ethicae et Juris naturaesecundum 
principia Philosphiae Scholasticae, prsesertae S. Thomse, Suarez et 
D e L u g o methodo scholastica elucubratae á sul. Costa-Ros., Sacer. 
soc. Jesu. 

Backer (Louis de).—De V origine du langage d ' ap ré s l a Ge-
nese .—Par í s , 1869. 

Maunoury (A. F.).—Grammaire de la langue grecque. —París, 
1885. 

Lancelot de P o r t - R o y a l (Claude).—Le sardin des racines grec-
ques.—Nouvelle édi t ion par A l e x i s Pierron. 

K l e u t g e n (le R . R ) . — L a Philosophie Scolastique, traduite par 
le R . P . Constant s ie rp .—Par ís , 1868. 

Coste (Adolphe).—Les conditions sociales du Bonheur et de l a 
Forcé . 

Binet (Alfred).—La Psychologie du raisonnement, recherches 
experimentales par V hypnotisme. 

L é v y (Antoine).—Morceana choisis des Philosoph.es Al lemands 
modernes. 

Janet (Paul).—Les origines du socialismo contemporain. 
Spencer (Herbert) .—L' Individu contre 1' état ; traduit de V an-

glais par Gerschel. 
M i l i (J. Stuart) .—L'util i tarismo; traduit de V anglais par P . L . L e 

Monnier . 
R i b o t (Th),—Les maladies de la Pe r sonna l i t é . 
R i b o t (Th).—Les maladies de l a V o l o n t é . 
R o i s e l . — L a Substance essai de Philosophie rationnelle. 
Schopenhauer ( A r t h u r ) . — P e n s é e s etc. Fragments; traduit 

par J . Bourdeau. 
Leopardi (G).—Opuscules et pensées; traduit de V italien 

par A . Dapples. 
Str icker (S).—Du Langage et de la musique; traduit de V al le-

mand par Schwiedland. 
Zeller (Edouard).—Christian Baur et V Ecole de Tubingue. 
Hie ronymo etc. (Eusebio).—Alphabetum Hebra icum vetus i n -

terpretationesque; nominum Alphabet i . 
F e r n á n d e z y González (F).— Ordenamiento formado por los 

procuradores de las Aljamas Hebreas, pertenecientes al territorio 
de los Estados de Castilla. 

http://Philosoph.es
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Pla tón .—Díálog 'os socrá t icos .—Diálogos po lémicos ,—Tres to

mos de la Bibl ioteca Económico-Fi losófica. 
Ar i s tó te les .—Pol í t i ca .—Dos tomos. 
Cicerón .—De l a R e p ú b l i c a . — U n o idem. 
M . A u r e l i o . — L o s doce libros,— U n o idem. 
E p i c t e t o . — M á x i m a s , — U n o idem. 
F e n e l ó n . — E l ente infinito.—Uno idem. 
Santo Tomás.—-Teodicea .—Dos idem. 
Pascal.—Pensamientos.—Uno idem, 
Kémpis ,—Imi tac ión de Cris to ,—Uno idem. 
V i v e s (Luís) ,—Introducción á la S a b i d u r í a , — U n o idem. 
Descartes.—Meditaciones metafísicas y discursos del Mé todo . 

— D o s idem. 
K a n t (Emm).—Metafís ica de las costumbres,—Uno idem, 
Leibnitz,^—La M o n a d o l o g í a de la naturaleza, — Uno idem. 
Lamennais ,—El libro del pueblo ,—El eco de las Cárceles . 

— U n o idem, 
Sche l l ing ,—Del Principio divino y natural de las cosas.—Uno 

idem, 
R i c h t e r . — T e o r í a s es té t i cas .—Uno idem. 
Spinoza.—Tratado teológico pol í t ico .—Tres idem. 
Rousseau.—Del contrato social .—Uno idem. 
G-iner (F).—Estudios sobre e d u c a c i ó n , — U n o idem, 
Sanz del R í o , — E l idealismo absoluto.—discurso de apertura 

— U n o idem. 
Menéndez Pelayo (M).—Historia de las ideas estét icas en Espa

ñ a . — T r e s tomos en cuatro vo lúmenes . 
Mendive (P. José . )—Elementos de Psicología, de Lóg ica , de 

E t i ca general, de Derecho natural, de Ontología , de Cosmología y 
de Teodicea.—Siete vo lúmenes . 

San Mar t ín .—Cont inuac ión de la obra "Dictionnaire de Geo-
graphie Universelle, , hasta el cuaderno 34 inclusive. 

Darras ( I / A b b é J . )—Continuación de la obra "Histoire de 
V Eglise;,, hasta el volumen 33 inclusive. 

E s p a ñ a . — S u s monumentos y artes.—Su naturaleza é historia. 
—Asturias y León .—Prov inc ia s V a s c o n g a d a s . — C a t a l u ñ a y Barce
lona.—Salamanca, A v i l a y Segovia .—Valladol id , Palencia y Za-
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mora.—Guadalajara y Cuenca.—Madrid. - C ó r d o b a . — S e v i l l a y 
Cádiz.—^i-ranada, Jaén, M á l a g a y A l m e r í a , — O n c e tomos. 

FACULTAD DE CIENCIAS 

Veinticinco probetas de diferentes t a m a ñ o s . 
Cuatro copas graduadas, de 500 gramos. 
Dos probetas graduadas, de 500 y 1.000 gramos, respectiva

mente. 
Cuatro pipetas de 5 o.11'-
U n sulf idómetro. 
U n ace t íme t ro del D r . G a l l . 
Dos pesa-sosas. 
Dos pesa-ác idos . 
Dos pesa-leches. 
Dos pesa-orinas. 
Dos pesa-vinos. 
Dos a reóme t ros Cartier. 
Dos a l cohómet ros Gay-Lussac y Cartier. 
Dos u r íme t ros de Hel le r . 
Dos t e r m ó m e t r o s de laboratorio, 200o. 
Seis retortas de tierra refractaria, cabida un li tro. 
Tres id . id., dos id . 
U n alambique de cristal, t apón esmerilado, 3.000 gramos. 
U n dializador completo con vaso y pergamino. 
U n frasco con tubuladura inferior, 500 gramos. 
U n id. id., 1000 id . 
U n aparato de reemplazo de Geribocer, t a m a ñ o mediano. 
U n id. de lexiviación con llave. 
U n a lca l ímet ro de Bunsan. 
Cincuenta agitadores, surtidos. 
Cien tubos de ensayo, hasta el n ú m e r o 15. 
Dos embudos para retortas. 
Doce tubos comunicación, dos curvas. 
Doce id . id., tres id. 
Seis tubos de seguridad. 
Cuatro embudos de hierro esmaltado, núm. 12. 
U n soporte de hierro, dos aros. 
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U n soporte de madera, de los llamados universales. 
U n granatorio, caja todo caoba y escaparate cristal. 
Tres obturadores redondos, t a m a ñ o medio. 
U n a tarima con pesas hasta 30 gramos y división hasta el cen

tigramo. 
U n juego de pesas, fracción del centigramo al gramo. 
U n juego, id . de división del centigramo al miligramo, de 

platino. 
Tres pesas cobre de 1, 2 y 5 gramos respectivamente. 
U n a id. de 1 o gramos. 

FACULTAD DE MEDICINA 

Ins t rumenta l 

U n microscopio Z eiss, montura n ú m e r o uno, con aparato A b b é , 
diafragmas y caja de caoba. 

U n objetivo A . de Zeiss. 
U n o idem D . 
U n o idem F . 
Dos oculares, n ú m e r o s 2 y 4. 
U n a c á m a r a clara. 
U n a caja con instrumentos de micrograf ía . 
U n mic ró tomo Zeiss. 
U n ciento de porta objetos. 
U n o idem de cubre objetos. 
Seis porta objetos escavados. 
U n porta reactivos de Rauvier . 
U n bote con b á l s a m o del Canadá . 
U n microscopio de Disección, segundo modelo Zeiss, n ú m e 

ro 115. 
Sistema de lentes, id . id . 124. 
U n a lente aplanát ica , n ú m e r o 12 7 de Zeiss. 
Mecanismo para emplear la c á m a r a número 6g con débi les au

mentos. 
U n fórceps Neegele. 
U n juego de dilatadores de Barnes con insiiflador. 
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Unas pinzas uterinas. 
U n spécu lum de Cuseo, fenestrado. 
U n o idem de Sims con ramas, modelo Col l in . 
U n o idem de Fergusson. 
U n a sonda uterina de Simpson. 
U n a idem de doble corriente de plata. 
U n spécu lum dilatador para baño . 
U n ayuda fórceps de Joul iu. 
U n dilatador de Tarnier. 
U n ce rv ímet ro de Cheron. 
U n a pinza de Rober t (Erinas movibles). 
U n a docena de escalpelos. 

' Tres pinzas de disecar. 
Cuatro erinas de mango. 
Dos separadores metá l icos y dos ganchos romos. 

Libros . 

Gómez de l a Mata.—Medicamentos modernos.—Un tomo. 
Or i l l a .—Medic ina legal. ~ U n idem. 
Orfila.^—Química aplicada á la Medic ina l ega l .—Un idem. 
Tardieu.—Estudio médico- lega l del aborto.-—Un idem. 
Tardieu.—Estudio médico- lega l sobre los delitos contra la ho

nestidad.—Un idem. 
Ganot.—Tratado de F í s i ca .—Un idem. 
Fressen ius .—Anál i s i s qu ímico .—Un idem. 
N o t h n a g e l . — T e r a p é u t i c a . — U n idem. 
Jaccout .—Clín ica méd ica .—Tres idem. 
F . G . Santero.—Higiene privada y púb l i ca .—Dos idem. 
Becquerel .—Higiene privada y p ú b l i c a . — U n idem. 
Fonssagrives.—Higiene de l a infancia .—Un idem. 
H . Frey.—Compendio de H i s t o l o g í a . — U n idem. 
Sanderson.—Laboratoire de Ph is io log ie .—Un idem. 
Garc ía So lá .—Pato log ía general .—Un idem. 
Moinac .—Pa to log í a genera l .—Un idem. 
W a g n e r . — P a t o l o g í a general .—Un idem. 
Qr>—De la diabetes y de la g lucosur ia .—Un idem. 
Buchho l t z .—Guía del Médico p rác t i co .—Un idem. 
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Bonis .—Los parás i tos del cuerpo humano.—Un idem. 
Cle in .—Los microbios y las enfermedades.—Un idem. 
Fonssagrives.—Higiene y saneamiento de las poblaciones.—Un 

idem. 
Criado y Aguilar .—Enfermedades de los n iños .—Dos idem. 
Dubreuil ,—Elementos de Ortopedia .—Un idem. 
Fe r rán .—Discus ión sobre el có l e ra .—Un idem. 
Eustache.—Enfermedades de las mujeres.—Un idem. 
Vulpián .—Clínica m é d i c a . — U n idem. 
A l c i n a . — A t l a s completo del cerebro.—-Un idem. 
Cuyer y K u h f f . — E l cuerpo humano (Atlas) .—Un idem. 
Grabes .—Clín ica méd ica .—Dos idem. 
Méndez A l v a r o y Nieto S e r r a n o . — A p ó s i t o s y vendajes.—Un 

idem. 
Chernov i t .—Guía m é d i c a . — U n idem. 
T a r d i e u . — P a t o l o g í a y Clínica méd ica .—Dos idem. 
Valshe.—Enfermedades de los pulmones.—Un idem. 
V i d a l y Solares.—Estudio sobre l a difteria.—Un idem. 
Velasco y P a ñ o . — Q u í m i c a o rgán ica .—Dos idem. 
Trousseau.— Clínica médica.^—Cuatro idem. 
Suá rez .—La trichina y la tr ichinosis .—Un idem. 
Simpson.—Clínica de obstetricia.—Un idem. 
G e r m á n See.—^Enfermedades del co razón .—Un idem. 
Sáez y Pa lac ios .—Química inorgán ica .—Dos idem. 
R u b i o y Ga l í .—Terapéu t i ca operatoria.—Un idem. 
R e n o a r d . — R e s e ñ a his tórica filosófica de la Medic ina en el si

glo x i x . — U n idem. 

Raimond.—Tratado de las dispexias.—Un idem. 
P e t r e q u i n . - - - A n a t o m í a topográ f ica .—Un idem. 
Marchison.—Enfermedades del h í g a d o . — U n idem. 
M a n d s l e y . — P a t o l o g í a de la intel igencia.—Un idem. 
Lancereaux.—Atlas de A n a t o m í a pa to lóg ica ,—Dos idem. 
Da rwin .—La descendencia del hombre.—Un idem. 
U le c i a y M o n t i . — D e l có le ra .—Un idem. 
Campá .—Obs te t r i c i a .—Dos idem. 
Magaz .—Fis io log ía . —Dos idem. 



D A T O S E S T A D Í S T I C O S 

R E L A T I V O S 

L A U N I V E R S I D A D 



i8 

U N I V E R S I D A D D E S A L A M A N C A . 

^9 

C U R S O D E 1 8 8 5 Á 1 8 8 6 , 

que expresan el mtmero (le ahunnoá t)e enaeñan^a oficiaí, 

I . — F A C U L T A D D E F I 

Número de 

F I O 1 ° 

inscripciones be maincuía v resultad í)e (os exámenes en caba Facuí tab. 

L O S O F Í A Y L E T R A S . 

alumnos, 148. 

A S I G N A T U R A S . 

Metafísica 
Li tera tura general y española 
His tor ia de E s p a ñ a . . . . 
Li teratura general. . . . 
Lengua griega, i.er curso. . 
His tor ia universal, i.er curso. 
Metafísica, i .er curso.. . . 
Lengua griega, 2.0 curso. . 
His tor ia universal, 2." curso. 
Metafísica, 2.0 curso. . , . 
Li teratura griega y latina. . 
Li teratura española . . . . 
Lengua hebrea 

TOTALES. 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA. 

»| 64 
» 63 

76 
17 
25 

»j 23 
»| 17 
» IQ 
» ¡ IO 
»| l6 
» 12 
»j 4 
» 13 

359 

64 
63 
79 
18 
27 
23 
17 
20 
10 
i 6 
12 
4 

366 

6 
6 
6 
» 
» 
» 
1 
1 
» 
» 
1 
» 
» 

21 

< a, 

67 
67 
82 
18 
27 
23 
17 
19 
9 

15 
11 
4 

13 

DF.nF.CHOS 
ACADKMICO 

51 
56 
67 
15 
l8 
20 
17 
19 
9 

11 
4 

1 2 

EXAMENES ORDINARIOS 

I ^ 

7 
11 

3 
11 
3 
» 
1 
1 
2 
1 
» 
1 

15 372 314 54 36 38 

jr 1 

¡a 

52,51 

j 
3 ° : 
36 
41 i 
I I i 

7 i 
6 

9 
l H 
4 

10 
5 i 
4 
7 

185 

(1) Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los extraordinarios. 
(2) Por no haberse presentado en los ordinarios y quedar suspensos en los extraordinarios. 
(3) Por quedar suspensos en los ordinarios y en los extraordinarios. 
(4) Por no haberse presentado en los ordinarios ni en los extraordinarios. 

M. DE EXAMENES ORDINARIOS 
Y EXTRAORDINARIOS HAN PERDIDO CURSO TOT EXÁMENES EXTRAORDINARIOS 

http://DF.nF.CHOS


2o — 

ÍI . F A C U L T A D D E D E R E C H O , 

Número de 

A S [( tN A T U R A S . 

Elementos de Derecho natural. . 
Instituciones de Derecho romano. 
E c o n o m í a polí t ica y Estadís t ica . , 
His tor ia general del Derecho eŝ  

paño l 
Instituciones de Derecho canónico. 
Derecho polít ico y administrativo 

i.er curso 
Derecho c iv i l español , c o m ú n v fe

ral, i .<'r curso 
Derecho polít ico y administrativo, 

2.0 curso 
Elementos de Hacienda públ ica . 
Derecho penal 
Derecho c iv i l español , común y fo 

ral, 2.0 curso 
Derecho mercantil de E s p a ñ a . 
Derecho procesal, i.er curso. . 
Derecho internacional públ ico. . 
Derecho procesal, 2.° curso. . 
Derecho internacional privado. , 

TOTALES. . . . 

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA. 

» 38 
I( 4O 
»1 49 

14 
25 

38 

49 

2 . r 
H 

S. su 

» IS 

»| l8 

>>] 17 

5 
43 

36 
18 
35 

2 

261 
» 

9 3' 

5 
46 

36 
20 
38 

40 
44 
5 i 

í5 

26 

18 

16 

b 
44 

35 
2 3 
36 

2 
34 

» 

D E R E C H O S 
ACADÉMICO > EXÁMENES ORDINAtUOS. 

379 38 25 392 

38 
39 
48 

r4| 
25 

15 

14 

5 
41 

341 
18 

35 

»i 

1 o 
8 

12 
I 

4 

5 3 
1 

2 

» 
2 
8j 4 

4¡ 7 
7 4 

3 i 
34 
43 

'3 

13 

» » 

354 14 82 74 

3 
11 

»' 

7¡ 
» 

» 
» 

12 

9 
4 
4 
» 
8 

84 6: 

(1) 
(2) 
(3) 
(4) 

Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los extraordinarios. 
Por no haberse presentado en los ordinarios y quedar suspensos en los extraordinarios. 
Por quedar suspensos en los ordinarios y en los extraordinarios. 
Por no haberse presentado en los ordinarios ni en los extraordinarios. 

36̂ 1 

f / 
20 
27 

30 
» 

I2 3I3! 

S E C C I O N D E L C I V I L Y C A N O N I C O . 

alumnos, 141. 

EXAMEN ES E.KTRAO RDIN AR IOS. 

> 

TOTAL DE EXAMENES ORDINARIOS 
Y EXTRAORDINARIOS. 

2 l » 

9 11 | 5 
9! 8i 13 

13 12 9 

21 37 84 

3 
4 

4i 

41 

»i 
11 

I 
11 

6 

4 
12 

» 
7 
» 

» : 

15; 
I Iv,j 
41 
8 
»1 
9j 
»1 

34 
40 
46 

13 
21 

13 

HAN PERDIDO CURSO. 

(0 (2) (.3) 

»1 

4! 
» 

41 
31 
22 
33 

2 
34 

» 

871 82; 19! 350 

(4) 

50 59 13 

1 
» 
1 

1 
» 

» 

» 

1 
1 
» 
>v 
» 
» 
» 



I I T . — C A R R E R A 

Húmero de 

A S I G N A T U R A S . 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA. DERECHO 
ACA IJ¿MICOS 

Derecho romano 
Derecho canónico 
Hacienda públ ica 
Derecho civ i l , i.er curso 
Derecho polít ico y administrativo, 

i.er curso. . . . . . . . . . 
Derecho penal 
Derecho c iv i l , 2.0 curso 
Derecho polí t ico y administrativo, 

2.0 curso. . . 
Derecho procesal, ier curso. . . 
Derecho mercantil de E s p a ñ a . . , 
Derecho procesal, 2.0 curso. 

TOTALES. . . . 

3 o 
s q I S 

9i 9 

EXAMENES ORDINARIOS. 

(1) Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los extraordinarios. 
(2) Por no haberse presentado en los ordinarios y quedar suspensos en los extraordinarios. 
(3) Por quedar suspensos en los ordinarios y en los extraordinarios. 
(4) Por no haberse presentado en los ordinarios ni en los extraordinarios. 

D E L N O T A R I A D O . 

alumnos, 3. 

TOTAL DE EXAMENES ORDINARIOS 
Y EXTRAORDINARIOS HAN PERDIDO CURSO EXÁMENES EXTRAORDINARIOS 

(2) I (3) 



24 

I V . — F A C U L T A © D E C I E N C I A S , 

Número de 

A S I G N A T U R A S . 

Anál is is ma temát i co , ier curso 
Geomet r í a 
Minera log ía y Botánica . . . 
Química general 
Anál is is ma temát ico , 2.0 curso. 
Geomet r í a anal í t ica 
Zoología 
Dibujo lineal 
Ampl iac ión de Física. . . 
Química inorgánica . . . . . 
P rác t i cas de Química ino rgán ica 
P rác t i cas de Fís ica 
Química o rgán ica 
P rác t i cas de Química o rgán ica . 
Cosmograf ía y Fís ica del globo 
Dibujo aplicado á esta sección. 

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA. 

TOTALES. 

21 
22 
57 
65 
12 
6 

50 
11 
64 

2 
4 
4 
9 
9 
9 
9 

DBRECHO 
ACADÉMICOS. 

22 
23 
59 
70 
I 2 
6 

51 
11 
67 

4 
4 
4 
9 
9 
9 
9 

!354! U 369 

1 
7 
5 
» 
» 

1̂ 

2 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

24 
24 
64 
75 
12 

55 
11 
69 

4 
4 
4 
9 
9 
9 
9 

19 
22 
56 
63 
10 
3 

51 10 

57 
2 
4 
41 
9] 
9' 
9 

EXÁMENES ORDINARIOS. 

Ó 
I 
3 
7 
2 

3 
» 
1 

10 
»1 
» 
» 
»1 

I 
» 
»! 
»1 

2 
3 

10 
11 
2 
» 
4 
5 

1 o 
» 
» 
» 
2 
» 
1 
3 

4 
3 

21 
22 

2 
» 

23 
2 

19 
» 

3 
4 

3371 30 2ij27 

1 
8 
9 
»1 
» 
2I 
»| 

10 
>>j 
»j 
» 
»| 
» ¡ 

» 

14 
10 
43 
5 

5 
1 

34 

53,115 35 251 

(1) 
(2) 
(3) 
(4) 

Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en Los extraordinarios 
Por no haberse presentado en los ordinarios y quedar suspensos en los extraordinario.. 
Por quedar suspensos en los ordinarios y en los extraordinarios. 
Por no haberse presentado en los ordinarios ni en los extraordinarios. 

2 5 

S E C C I O N D E F Í S I C O - Q U Í M I C A S . 

alumnos, 137 

EXÁMENES EXTRAORDINARIOS. 

Ó 
14 
I 2 

» 
» 

I I 
» 

I? 
I 
I 
» 
» 
» 

» 

»1 4 61 [8 

5. 
IQ 
16 

» 
I 

15 
» 

20 
I 
I 
» 

» 
» 

84 

TOTAL DE EXAMENES ORDINARIOS 
Y EXTRAORDINARIOS. 

3 
3 

11 
13 

2 
» 
4 
5 

10 
» 
» 
» 
2 
» 
1 
3 

6 
6 

35 
34 

2 
» 

34 
2 

36 
1 
4 
4 
2 
8 
2 
» 

176' 

3 
12 
11 

» 
» 
6 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

bó 

20 
15 
62 
67 

5 
2 

49 
9 

Ó2 
4 
4 
4 

HAN PERDIDO CURSO. 

(I) 

335 

(2) (3) 

9 r4 

(4) 

51 
10I 
i o | 
16Í 
7 
4 
7 
2 

15 
» 
» 
» 
1 
1 
1 
1 

12 
12 
15 
19 
7 
4 

1 2 
2 

20 
» 
» 
» 
1 
1 
1 
1 

80! 1071 



— 26 — 

V . — F A C U L T A D 

Número da 

A S I G N A T U R A S . 

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA. 

A n a t o m í a general, i .e' curso. . . 
Os teo log ía y Disección, i.er curso. 
A n a t o m í a general, 2.0 curso. . . 
Os teo log ía y Disección, 2.0 curso. 
Fis iología humana. . 
Hig iene privada. , , 
Pa to log í a general.. . 
Te rapéu t i ca , etc. . . 
Pa to log í a qu i rú rg ica . . 
A n a t o m í a qui rúrg ica . 
P a t o l o g í a méd ica . . . 
Obstetricia, etc.. . . 
Clínica médica, i.<,r curso. , 
Clínica quirúrgica , í.er curso. 
Clínica médica, 2.0 curso. . 
Clínica quirúrgica, 2.0 curso. 
Clínica de Obstetricia. . . 
Fligiene públ ica 
Medic ina legal 

TOTALES, 

38 
38 
21 
22 
22 
13 
13 
13 
21 
18 
20 
2 2 
i ? 
l5 
13 
14 
16 

15 

65 

H - o 

5 0-

40 
40 
21 
22 
22 
13 
13 
13 
22 

21 
23 
18 
16 
14 
14 

^ 
i4 

/ o77 19 

40 
40 
20 
2 1 
21 
13 
13 
13 
24 
20 
23 
25 
19 
i? 

14 
17 
15 
14 

383 

DEtlECHOS 
ACADEMICOS 

34 
34 
20 
21 
21 
13 
13 
13 
20 
18 
19 
21 
14 
1'5 
14 
14 
17 
15 
14 

EXÁMENES ORDINARIOS. 

350 3 ' 56 

15 
15 
11 
12 
4 
7 
5 
5 
4 
5 

13 
6 

10 
8 
7 
9 
8 
3 

^ 9 37 

34 
34 
18 
19 
17 
13 
11 
10 
19 
14 
20 
20 
l\ 
12 
14 
14 
15 
14 
13 

325 

(1) Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los extraordinarios. 
(2) Por no haberse presentado en los ordinarios y quedar suspensos en los extraordinarios. 
(3) Por quedar suspensos en los ordinarios y en los extraordinarios. 
(4) Por no haberse presentado en los ordinarios ni en los extraordinarios. 

- 27 

D E M E D I C I N A . 

alumnos, 131. 

EXAMENES EXTRAORDINARIOS. 
> I 

» 49! 11 63 

TOTAL DE EXAMENES ORDINARIOS 
Y EXTRAORDINARIOS. 

31 

17 
17 
12 
13 
8 
9 
7 

Io 
13 

9 
15 
13 
12 
11 
7 
9 
9 
4 

55 ,6 198 

39 
39 
20 
21 
23 
13 

^ 
28 
18 
2 2 
27 
16 
16 
14 
14 
19 
15 
14 

HAN PERDIDO CURSO. 

(1) 

48; 388 

(3) ! (4) 

28 

10 
10 

I 
i 
4 
» 
» 
» 
3 

, 2 
3 
4 
3 
2 
» 
» 
1 
>> 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
1 
» 
1 
» 
1 
1 
» 
» 
» 
1 
1 

44 
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U N I V E R S I D A D D E S A L A M A N C A . 

C f M f f f S (jue expiesa.i eí mimeio aíumnoó í)e c 
tmmmp piiva>a, con arreglo ai Ficaí 

I . — F A C U L T A D D E F I 

29 

C U R S O D E 1 8 8 5 Á 1 8 8 6 

A S I G N A T U R A S . 

Metafísica., 
Li teratura general y española . 
His tor ia de E s p a ñ a . . . 
Li teratura general. 
Lengua griega, i.er curso. . . 
His tor ia universal, i.«r curso. 
Metafísica, i curso 
Lengua griega, 2.0 curso. . . 
His tor ia universal, 2.0 curso. 
Metafísica, 2.0 curso. . 
Li teratura griega y latina. . . 
Literatura española . . . . 
Lengua hebrea 

TOTALES. 

Número 
de 

aspirantes 
que han so 
licitado exa 

I I 
1 

CONVOCATORIA DE ENERO, 

> a o 

3 tí 
O 

R O 2 

í l e a c í o tic 2 2 h N o u i e m W 1 8 8 3 , v r e s u í i a b o &c í o s e x á m e n e s en ca^a f a a i H a í l . 

L O S O F Í A Y L E T R A S . 

CONVOCATORIA DE MAYO. CONVOCATORIA DE SETIEMBRE. 

> 

TOTAL DE EXÁMENES. 

4 I 
» . 

•» 1 
1 

o 
> > 
0 w 
en C H O X 

fe a 

: 
w 

. W 

H IT* 

I 
» 

• 2* 
2 

I l 
I 

• 2 
I 
2 
I 
• 
I 

25 



— .̂ o — 

A S I G N A T U R A S . 

Elementos de Derecho natural 
Instituciones de Derecho romano 
E c o n o m í a polít ica y Es tad í s t i ca 
His tor ia general del Derecho. 
Instituciones de Derecho canónico. . 
Derecho polít ico y administrativo, i " 
Derecho c iv i l español , c o m ú n y foral. 
Derecho polít ico y administrativo 2 0 
Elementos de Hacienda púb l i ca . . 
Derecho penal. . 
Derecho c iv i l español, ' común y ¿ r a l . 
Derecho mercantil de España . . 
Derecho procesal, i.er curso. 
Derecho internacional público." 
Derecho procesal, 2.0 curso. 
Derecho internacional privado. 

TOTALES. 

curso. 
i.er curso, 
curso.. 

curso. 

Número 
de 

aspirantes 
que han so 
licitado exa

men. 

F A C U L T A D D E D E R E C H O 

CONVOCATORIA DE ENERO, 

3 i — 

S E C C I O N D E L C I V I L Y C A N Ó N I C O . 

CONVOCATORIA DE MAVO. 

- O 3 

CONVOCATORIA DE SETIEMBRK. 

> 
•a 

TOTAL DE EX AMENES. 

l8 

2 " 

I 2 
8 
1 
3 
2 
5 
1 

37 



32 — 
33 — 

H L — C A R R E R A 

CONVOCATORfA DE ENERO. 

Numero 
de 

aspirantes 
que han so 
licitado exa-

A S J G N A T U R A S 

raen 

Derecho romano 
Derecho canónico. . 
Hacienda públ ica 
Derecho c iv i l , i.er curso 
Derecho polít ico y administrativo, 
Derecho penal. . . 
Derecho c iv i l , 2.0 curso. . 
Derecho polít ico 3̂  administrativo 
Derecho procesal, 1 
Derecho mercantil de E s p a ñ a 
Derecho procesal, 2.0 curso 

curso 

curso 

1 OTALES 

D E L N O T A R I A D O . 

CONVOCATORIA DE MAYO CONVOCATORIA DE SETIEMBRE TOTAL DE EXAMENES 



— 34 — 

I V . — F A C U L T A D 

A S I G N A T U R A S . 

Anál is is ma temát i co , ieí curso. 
Geomet r í a 
Mine ra log ía y Botánica. . . 
Química general 
Anál is is matemát ico , 2.0 curso. 
Geomet r í a anal í t ica 
Dibujo lineal 
Zoología 
Ampl i ac ión de Fís ica. . . . , 
Química inorgán ica 
P rác t i cas de Química inorgánica 
Practicas de Fís ica 
Química orgán ica 
Practicas de Química orgánica . 
Cosmograf ía y Fís ica del globo 
Dibujo aplicado á esta sección.. 

TOTALES 

CONVOCATORIA DE ENERO 

Número 
de 

aspirantes 
que han so 
licitado exa

men. 

35 " 

D E C I E N C I A S . 

CONVOCATORIA DE MAYO. 

I I 

CONVOCATORIA DE SETIEMBRE. 

> 

TOTAL DE EXAMENES. 

20 

1-3 H 
> > 
% V 

w 
> ^ 
l o 

d 

2 > 

36 
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V . — F A C U L T A D 

- 37 

CONVOCATORIA DE ENERO 

Numero 
de 

aspirantes 
que han so 
licitado exa-

A S I G N A T U R A S . 

men. 

A n a t o m í a general, c 
-Disección, i .er curso. 
A n a t o m í a general, 2.0 c 
b isecc ión , 2.0 curso 
F isiología humana 
Higiene privada 
Pa to log í a general 
Terapéu t ica . . . 
Pa to log í a médica 
P a t o l o g í a qu i rú rg ica 
Obstetricia. 
Clínica médica, 1 ™ curso 
Clínica quirúrgica, 1* ' curs 
Clínica de Obstetricia.. 
A n a t o m í a qui rúrgica , etc 
Clínica médica, 2.0 curso 
Clínica quirúrgica , 2.0 curs 
Hig iene publica. . 
Medic ina legal, etc.. 

TOTALES 

D E M E D I C I N A . 

CONVOCATORIA DE MAYO. 

3 T3 

CONVOCATORIA DE SETIEMBRE. 

> 
TOTAL DE EXÁMENES. 

1?! ^ 
: a 

W 

2 ^ 

IO 
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U N I V E R S I D A D D E S A L A M A N C A , C U R S O D E 1 8 8 5 A 1 8 8 6 , 

I N T Ú J V I E R O 8 " 

m E x c A C I d l í h íos aíumnos premiabas. 

A S I G N A T U R A S . N O M B R E S Y A P E L L I D O S . CLASE DE PREMIOS. 

PREMIOS ORDINARIOS-

F A C U L T A D D E F I L O S O F Í A Y L E T R A S . 

Li teratura general y española . 

Metafísica 

His tor ia de E s p a ñ a 

Li teratura general 

L e n g u a griega, i.er curso. 
Metafísica, 2.0 curso. . 

D . Juan Ponce V e g a . . , . . . 
„ J o s é R o d r í g u e z Mar t ín . . . . 
„ Anton io H e r n á n d e z Saravia. . 
„ Francisco González Bautista. . 
„ Francisco González Bautista. . 
„ J u á n Ponce V e g a 
„ J u á n Ponce V e g a 
„ Teófilo Méndez P o l o . . . . 

Enr ique E s p e r a b é Ar teaga . 
„ Sandalio Santiago R o d r í g u e z . 
,, Tr in idad F e r n á n d e z Iglesias. . 

Premio. 
Premio. 

Menc ión honorífica. 
Menc ión honorífica. 

Premio. 
Premio. 
Premio. 
Premio. 

Menc ión honorífica. 
Premio. 

Mención honoríf ica. 

F A C U L T A D D E D E R E C H O , S E C C I O N D E L C I V I L Y C A N O N I C O . 

Derecho natural. 

Derecho romano. 

E c o n o m í a polít ica y Es tad ís t i ca . 

Derecho civi l , 2.0 curso. . . 

His tor ia general del Derecho. 

Hacienda públ ica 
Derecho civi l , ier curso. . . 
Derecho canónico 

Derecho penal 

Derecho mercantil de E s p a ñ a . 
Derecho procesal, i.er curso.. 
Derecho procesal, 2.0 curso. . 

D . A g u s t í n Gómez González 
„ Isidro Beato Sala, . . 
„ A g u s t í n Gómez González 
„ Jul io C a m b ó n Elena . . . 
„ A g u s t í n Gómez González. 

\ „ Isidro Beato Sala. . . . 
^ „ Esteban J iménez García . 
) „ Prudencio Rcquejo A lonso 
\ „ Víctor Maxides R o d r í g u e z 

') „ Isidoro Iglesias García . . 
.! „ Víc tor Maxides R o d r í g u e z . 
, „ E l mismo 
I „ Isidoro Iglesias García . . 
^ „ Vicente Beato Sala. . 

') „ Prudencio Requejo A l o n s o 
,, A lbe r to López Selva . . . 
„ Vicente Beato Sala. . . 
,, A lbe r to López Selva. . . 

Premio. 
Menc ión honoríf ica. 

Premio. 
Premio. 
Premio. 

Menc ión honorífica. 
Premio. 

Menc ión honorífica. 
Premio. 

Menc ión honorífica. 
Premio. 
Premio. 
Premio. 
Premio. 

Mención honorífica. 
Premio. 
Premio. 
Premio. 
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A S I G N A T U R A S . N O M B R E S Y, A P E I ^ D O S . f CLASE DE PREMIOS. 

F A C U L T A D D E C I E N C I A S . 

Ampl i ac ión de Física. . . . 
Mine ra log ía y Botán ica . . . 
Anál is i s ma temá t i co , i.er curso. 

Química ino rgán ica 
Zoología 

D . Pr imit ivo Navarro E r r azqu ín . . 
„ Francisco Gamito González. , 
„ José Esteban R o d r í g u e z Mar

t ín 
„ Vicente Beato Sala. . . . 
„ Francisco Gamito González . 

F A C U L T A D D E M E D I C I N A . 

Disección, i.er curso.. . 
P a t o l o g í a médica . . . 
Hig iene públ ica . . . . 
A n a t o m í a qui rúrg ica , . 
Clínica médica , i.er curso 
Clínica qui rúrg ica , i.er curso 
Clínica qu i rúrg ica , 2.0 curso 
Clínica de Obstetricia. . . 
M e d i c i n a legal . . . . . 

D . A r t u r o Núñez y Garc ía . . . 
„ Octavio Garc í a López . . . 
„ Cipriano Cosme de San Pedro 
„ J u á n H e r n á n d e z de Dios. . 
„ J u á n F le rnández de Dios. . 
„ J u á n H e r n á n d e z de Dios. . 
„ Cipriano Cosme de San Pedro 
„ J u á n H e r n á n d e z de Dios . . 
„ Cipriano Cosme de San Pedro 

Premio. 
M e n c i ó n honorífica, 

Premio. 
Premio . 
Premio . 

Menc ión honorífica 
Premio. 
Premio. 
Premio. 
Premio. 
Premio. 

M e n c i ó n honorí f ica 
Menc ión honorí f ica 

Premio. 

P R E M I O S E X T R A O R D I N A R I O S -

N O S E A D J U D I C A R O N E N N I N G U N A F A C U L T A D . 
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U N I V E R S I D A D D E S A L A M A N C A . 

57 

i JIW. JrM, Me los alumnos «juc lian apro 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S . 
N A T U R A L E Z A . 

PROVINCIA. 

D . Julio Quirós Secades 
, Francisco V a l d e r r á b a n o M o r a l . 

José Mar ía Garc ía O c a ñ a . 
, Enr ique Miranda y T u y a . 

Francisco Mar ía Smi th Arangoena . 
Isidoro Cortés B r e t ó n 

. A r t u r o Ra le ro Contreras . 
José María de la Puente y Olea . . 
R ica rdo Garc ía Rendueles . . 
Gabr ie l Castel lá Labajo 

D . Enr ique H e r n á n d e z Gut iér rez . 
Esteban Ortega Olmedo. 
A l v a r o Vil lapecel l ín Linaje. 
Constantino V i l l a r Santano. 
Luís Maldonado Ocampo. 
J u á n Hernando López . . 
Ernesto Garc ía Velasco . , 
Francisco Ponce P é r e z . . 
José Esquinas y Esquinas 
Alejandro Gut ié r rez Barrio, 
R o m á n Vázquez de Parga 
Nicolás Mar t ínez Serrano 
Francisco Ga lbán de la P e ñ a . 
A b e l Angoso Garc ía . 
Mar ino Gut iér rez García , 
José Pérez Mar t ín . 
Severiano V i l a Barrado 
Manue l Muro G a l á n . . 
Pedro Cantero jEnr íquez, 
Isidoro Cor tés B r e t ó n . 
Alber to López Se lva . 
Rafael Beato Sala . 

Oviedo . . 
Romera l . . 
Arenas de San 
Gijón 
Bi lbao . . 
Babilafuente 
Salamanca.. 
Sev i l l a . . 
Gijón. . 
Barcelona . 

Pedro 

F A C U L T A D D E F I L O 

j Oviedo . . 
!Zamora. . 
A v i l a . . . 
Oviedo, , 
V i z c a y a . . 
Salamanca. 
Idem.. . . 
Sev i l l a . . . 
Oviedo . . 
Barcelona. 

F A C U L T A D D E D E R E C H O , S E C 

Salamanca.. 
Aldeamayor 
A l b a de Torme 
Fregeneda. . 
Salamanca.. 
Idem. 
Ver ín . , 
R o n d a . . 
O c a ñ a . . 
M a d r i d . . 
Salamanca.. 
Pradoluengo 
P e ñ a r a n d a . . 
Carbajosa de la Sagrada 
Santander . 
Monsagro . 
Salamanca. 
Cáceres . . 
M á l a g a . . 
Babilafuento 
M a d r i d . . 
Santiago. . 

Salamanca 
Va l l ado l id . 
.Salamanca 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Orense. 
M á l a g a . 
Toledo., 
Madr id . 
Salamanca 
Burgos . 
.Salamanca 
Idem., 
Santander 
Salamanca 
Idem. . 
Cáceres . 
M á l a g a . 
Salamanc 
Madr id . 
Coruña . 

C U R S O D E 1 8 8 5 A 1 8 8 6 . 

F I O 0 . " 

Ijabo los ejercicios be cprabos y m^alutes. 

ESTABLECIMIENTOS 
DONDE 

HICIERON SUS ESTUDIOS 

S O F Í A Y L E T R A S . 

Oviedo y Salamanca. 
Salamanca. 
M a d r i d y Salamanca. 
Salamanca 
Madr id y Salamanca. 
Salamanca, 
Idem 
M a d r i d y Salamanca, 
Salamanca, 
Va l lado l id , Madr id , Salamanca! 

C L A S E 

DE LOS EJERCICIOS. 

Licenciado. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem 
Idem, 
Idem. 

C I O N D E L C I V I L Y C A N O N I C O , 

Salamanca 
Va l l ado l id y Salamanca, 
Salamanca , , . . 
Idem 
Madr id y Salamanca. 
Salamanca. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
V a l l a d o l i d y Salamanca 
Salamanca. 
Idem, . , , . 
Idem 
Idem 
Idem 
Granada y Salamanca 
.Salamanca. 
Va l l ado l id y Salamanca 
Salamanca 

icenciado. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem 
í d e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
í d e m . 
Idem, 
Idem. 
Idom. 

FECHA DEL ULTIMO ACTO, 

DÍA. 

5 
i ? 
23 

5 
5 

i ? 
18 
18 
18 
19 

5 
5 
6 
7 

11 
-'4 
26 

^7 
18 
11 

10 
3 

15 
11 
10 
10 
10 
11 
1 1 
1 1 

Enero. 
Idem. 

Noviembre. 
Febrero. 

Idem. 
Junio. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Noviembre. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
[dem. 
Idem. 

Diciembre. 
Enero. 

Febrero, 
í d e m . 
A b r i l . 
í d e m . 
Mayo . 
Junio. 
í d e m . 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 

CALIFICACIÓN. 

Aprobado. 
Idem. 

Sobresaliente. 
Aprobado . 

Sobresaliente, 
Aprobado , 

Idem. 
Sobresaliente. 

Aprobado . 
Idem. 

Aprobado . 
Idem, 
í d e m . 
í d e m . 

Sobresaliente. 
Aprobado . 

Sobresaliente. 
Aprobado 

Idem. 
Sobresaliente. 

Aprobado , 
í d e m . 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Sobresaliente, 
Aprobado. 

Idem. 
Idem. 

Sobresaliente 
Aprobado. 



N A T U R A L E Z A . 
NOMBR ES Y APELÜJDOS. 

PUEBLO, rko\ INCIA 

L a Bañeza L e ó n 

M o r a 
Leopoldo A f a b a F e r n á n d e z . 
Juan Mar ín del Campo. 
Alfonso Calderón Moreno. . 
Julio Sánchez H e r n á n d e z . . 
Mariano Gue rvós Gonzá lez . . 
Anice to Dendariarena Sarasa. 
José Garc ía Quevedo. 
José A l v a r e z Náca r . . 
R a m ó n Piedecasas A r z a c . . 
E m i l i o Vicente Ba r to l . . 
Gonzalo U l l o a y Ca lderón , , 
Rafae l González Ruano . 
Romualdo Garc ía Ogara . . 

D . 

D . 

José Casares G i l . . . , . 
J u á n Guerras Valseca . . ' . 
Donato Forcat Labrador . 
J u á n D o m í n g u e z Berrueta, . 
J u á n González y González . , 
An ton io M o r a l R o d r í g u e z , . 
Eduardo Mar t ín del A m o . , 
J u á n Montero Sánchez . . 
Gui l lermo H e r n á n d e z de la Magdalena, 
José Mar t ín Ramos 
Severiano Manuel Garc ía Iglesias. 

J u á n Inocente R o d r í g u e z .López 
Inocencio Cabanillas G i l . • 
Claudio Romero .Sánchez . 
Melchor Barja S á n c h e z . . 
Geminiano Carrascal F e r n á n d e z 
Francisco R i v e r a y A v í a . . 
Manue l Cobo R o d r í g u e z . 
Carlos Alonso Pe r i áñez . . 
Pedro de Castro Bermejo. , 
Alejandro Cajal Galas. . 
Leoncio Gago González , . 
J e sús Moyano Mangas . . 
Ensebio Sánchez Díaz, . 
Tiburcio Sánchez Lu í s . . 
R a m ó n López D o m í n g u e z . 
Enr ique R o c a n d í o Alva rez . 

Toledo. . . 
Badajoz. . 
Salamanca, 
Idem,. . . 
Navarra . . 
.Santander. 
Salamanca 
Guipúzcoa . 
Salamanca, 
Granada . . 
Salamanca 

Bi lbao Vizcaya . . 

F A C U L T A D D E C I E N C I A S , 

Campanario. 
V i l l a r de Gal l imazo. 
Salamanca.. 
Pamplona. . 
Re inosa . 
.Salamanca . 
I rún 
V i t i g u d i n o . . ' . 
Granada. 
Salamanca. 

Santiago. 
N a v a del R e y 
Salamanca.. 
Idem.. 
Valderas. 
Sequeros. 
V a l l a d o l i d . . 
Salamanca.. 
R o l l á n . . 
Salamanca.. 
Idem. 

Béjar 
Vi l lanueva de l a Serena 
Aldearrodr igo 
Gudiña . . 
Zamora. . 
Orense . 
Lopera . 
Salamanca.. 
Idem. 
Saucelle. 
A r c o (el). 
Medina del Campo. 
San t ibáñez de Béjar . 
Salamanca.. 
Béjar 
Va l l ado l id . , . . 

S E C 

Coruña . . 
Va l lado l id . 
Salamanca. 
Idem.. 
León . . . 
Salamanca. 
Val ladol id . 
Salamanca. 
Idem.. . . 
I d e m . . . . 
Idem.. . . 

F A C U L T A D D E 

Salamanca, 
Badajoz . 
Salamanca. 
Orense.. . 
Zamora. . 
Orense.. . 
J a é n . . . . 
Salamanca, 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
V a l l a d o l i d . 
Salamanca, 
Idem.. . . 
Idem. . . 
Va l l ado l id . 

59 

E S T A B L E C I M I E N T O S 
DONDE 

HICIERON SUS ESTUDIOS. 
C L A S E 

DE LOS EJERCICIOS. 

Salamanca 
Va l l ado l id y Salamanca. • 
Madr id y Salamanca. . . 
Salamanca 
Idem 
ídem 
Idem. . . . . . . 
Idem. . 
Idem 
Idem 
Madr id y Salamanca. . 
Salamanca. . . . . 
Madr id y Salamanca. . . .1 

C I Ó N D E F Í S I C O - Q U Í M I C A S . 

Salamanca y Santiago.. 
Va l l ado l id y Salamanca . 
Salamanca 
Idem 
Idem 
Idem 
Va l l ado l id y Salamanca, . 
Salamanca 
Idem. . . . . . . . 

j ídem 
¡Idem. . . . 

M E D I C I N A . 

Salamanca 
M a d r i d y Salamanca. . . , i 
Val ladol id , Madr id , Salam-ancai 
Madr id y Salamanca. . . 
Salamanca 
Santiago y Salamanca. . . . j 
Madr id y Salamanca. . . . 
Salamanca • 
V a l l a d o l i d y Salamanca. . 
Madr id y Salamanca. . . . 
Salamanca 
Idem 
Idem 
Idem. 

j ídem. . . . . . . . . 
I ldem . . . 

Licenciado. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 

Licenciado. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem 
Idem 

Licenciado. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem 

• Idém. 
Idem. 
Idem. 
Idém. 
I d é m . 
Idem 
Idem. 
Idem. 
I d é m . 
Idem. 

FECHA DEL ULTIMO ACTO. 

DÍA. 

14 
14 
14 
15 
15 
l6 
l6 
17 
17 
17 
2 I 

23 
30 

IO 
2 
8 

22 
22 
22 
2 2 
28 
28 
28 
28 

2 I 
2 I 
2 I 
23 
24 
12 
15 
18 
19 
4 

26 
26 
28 
28 
28 
28 

Junio. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Noviembre, 
Junio. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Noviembre, 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 

Diciembre 
Idem. 
Idem. 

Enero . 
Febrero. 

Junio. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
ídem. 

CALIFICACION. 

Sobresaliente. 
Idem. 
Idem. 

Aprobado, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 

Sobresaliente, 
Aprobado, 

ídem. 
.Sobresaliente. 

Aprobado, 
¡dem. 
Idem. 
Idem. 

Sobresaliente, 
Aprobado. 

Idem. 

Aprobado . 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idem, 
ídem, 
ídem. 

Sobresaliente. 
Aprobado. 
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NOMBRES Y APELLIDOS. 

D . Federico Garc ía P é r e z . . 
Danie l Mar t ín A l v a r e z . . 
Vic tor ino Gal lego Sánchez . 
Roque Pascua Blanco . . 
Francisco Otero Vázquez . . 

D , Polonio Núñez Iglesias.. 
Dionisio Nevado y Serrano. 
Anse lmo Mar t ín D o m í n g u e z . 
Cal ixto Escobar y C i d . . 

, Bernardo J u á n Neta . . 
Modesto Sánchez López . 

, Fel ipe Morientes Frades. 

N A T U R A L E Z A . 

Salamanca 
Santos (los). . 
Torre de Mar t ín Pascual . 
Salamanca 
A s t o r g a , . . . . . 

Hoyorredondo. 
Galisteo.. 
Casas de Mil lán. 
Brozas. . 
Navaver . 
Guijo de Galisteo 
Calzadil la de Coria 

l'ROVINCI.'V. 

Salamanca 
Idem. 
i ldem. 
fldem. 
L e ó n . 

P R A C T 

A v i l a . . 
Cáceres . 
Idem.. . 
Idem. . 

— 61 — 

E S T A B L E O I MIE N TOS 
D O N D E 

HICIERON SUS ESTUDIOS. 

Salamanca. 
Idem. . . . • 
Idem. . . • • 
Idem 
Idem v Madr id . . 

C A N T E S . 

Por tugal . 
Salamanca 
Cáceres , . 

Salamanca 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. 
Idem. . 

C L A S E 

DE LOS EJERCICIOS. 

Licenciado. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Facultat ivo de 2. 
clase. 

R e v á l i d a . 
Idem, 
í d e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

FECHA DEL ÚLTIMO ACTO. 

¿O 

30 

7 
25 
16 
20 
10 
10 
10 

Junio. 
Idem, 
Idem. 

Setiembre. 

Idem. 

I Noviembre. 
Idem. 

Marzo . 
Idem. 

Setiembre. 
Idem. 
Idem. 

CALIFICACIÓN. 

Aprobado. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Aprobado. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
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UNIVERSIDAD D E SALAMANCA. 

F A C U L T A D 

« t O S U movi 

I . — C L Í N I C A 

G R U P O S . D I A G N O S T I C O S . 

/Paludismo en todas sus formas. 

Enfermedades infecciosas. 
Fiebre tifoidea. 

Idem gástr ica . . . . . . . 
Idem catarral. 
Estrechez é insuficiencia mitral. 

Idem del aparato circulatorio. . ' í dem idem tricúspide. 
/Insuficiencia aór t ica . . 

^Bronquitis aguda. 
Idem crónica. . 

Idem del aparato respiratorio. 

lEnfisema pulmonar 
ICongestión pulmonar. . . . 

.(Hemorragia broncopulmonar. 
jTuberculosis pulmonar. . . . 

Pleuresía . 

Idem del aparato digestivo.. 

¡Ang ina catarral. . . 
ICatarro gás t r ico agudo, 
' í dem crónico. . 

Gastralgia. I A 

73 

a 

- 77 

CURSO DE 1885 A 1886. 

F I O 1 4 

D E M E D I C I N A 

inienío í)c las (¡cíínicas. 

M É D I C A . 

C O M P L I C A C I O N E S . M E T O D O C U R A T I V O . 

E n casi todos hab í a dolor 
en el epigastrio y tras
tornos en l a digest ión. 

E n uno hemorragia intes
tinal 

O B S E R V A C I O N E S . 

Considerable di latación del 
vent r ícu lo izquierdo. 

Di la tación bronquial—En
fisema 

Tónicos y quinina. 

Variado, s e g ú n los per íodos y s ín
tomas 

Die ta y atemperantes 
Die ta y diaforéticos . . . . / 
D i g i t a l y otros medicamentos para 

combatir los s ín tomas . 
D i g i t a l • 

Cas i todos proced ían de las obras 
del ferro-carril á Portugal , y 1 
mayor parte padec í an fiebre de 
tipo cuotidiano. 

Se combatieron los s ín tomas . 
Diaforét icos, pectorales. . . 

Balsámicos , revulsivos. . . . , 
Ba lsámicos 
Emisiones sangu íneas , revulsivos, 
Ergot ina, astringentes. . . . . 
T ó n i c o s . — S e combatieron los sín

tomas 

I n g r e s ó estando y a en ma l estado 

I n g r e s ó en un per íodo de ca-
qu exia. 

Emisiones sangu íneas locales 
Revuls ivos 

Emolientes 
Dieta . — E m é t i c o s 
Alca l inos j E n algunos se pract icó el lavado|| 

del e s t ó m a g o . 
Calmantes. 



( r R U P O S . 

— 78 

D I A G N Ó S T I C O S . 

'Ú lce ra gás t r ica . 

Enfermedades del aparato dk-lEnteritis catarral . . . . 
gesttvo.. .Enteritis crónica. . . . 

Disen te r ía esporádica. . 
Cirrosis hepá t ica . . . . 

iCistitis catarral crónica.. 
Idem del aparato urinario.. . •jNefritis parenquimatosa. 

(Congest ión cerebral. . . 

!
Encefalitis aguda. 
Pará l is is agitante. 

Idem del aparato locomotor. . 

Neuralgia intercostal. . . . 
Reumatismo articular crónico. 
Idem muscular 
Idem d e f o r m a n t e . . . . . . 

TOTALES. 162 137 25 

C O M P L I C A C I O N E S . 
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M É T O D O C U R A T I V O . O B S E R V A C I O N E S . 

Frecuentes hemorragias. 

H id ropes í a s caquéct icas . 

S in tomát ico , dieta lác tea en dos. . T a m b i é n en uno se usó el lava 
do gás t r i co . 

Mucilaginoso, opiados, . . • • 
Astringentes, revulsivos cu táneos . 
Enemas, emolientes opiados. . . 
Pal iat ivo 
Balsámicos • • 
Die ta láctea, tanino 
Sangr í a , revulsivos en las extremi

dades.. . . - . . . . 
Antif logíst ico 

Ulceras gangrenosas por 
decubito • • 

Con lesión cardiaca.. 

Se usaron varios medicamentos sin 
resultado 

Calmantes , 
Yoduro potásico, tópicos diversos.)Algunos completaron el trata 
Idem idem \ miento en los b a ñ o s de Ledesma 
Yoduro potásico, s in tomát ico . . 
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11.—CLÍNICA 

GRUPOS. DIAGNÓSTICOS. 

Her ida punzo-cortante. 
1 Heridas contusas. . 
iContusión 

Enfermedades de la piel y /¿/V-JlTlceras simples. 
do celular jíderñ callosas. 

j í d e m escrofulosas. 

Idem de los huesos.. 

Idem de las articulaciones. 

Idem de los ojos. 

Idem fungosas. . . • . 
/Fractura de l a t ibia. . , 
Car ies de diversos huesos 

Osteí t is supurada. . . . . . . . 
Luxac ión de la ar t iculación tibio-tar-

siana . . . . . • 
Glaucoma.. 

jQuerato conjuntivitis. . . . . ( 
(Ulcera de la córnea y conjuntivitis. 
Ure t ro cistitis crónica 

¡ Cistitis b l enor rág ica 
INefrocistitis 
[Blenorragia 

Idem del aparato gérLÍto-iLrinario(^^x^mo^>- • 
iChancros simples. 

'Idem indurado. . , . . 
Epididimit is , . . . . . 

! Hidrocele 
. . . (Bubón vené reo 

Idem de los ganglios ¿nginales . Y I ^ Q - ^ sifilítico 
/Sifílides de diversas formas. 
lEccema 
*Psoriasis gutata. . . 

Idem de la pie l 'Pi t i r iasis . . . 
i Sarna 
(Elefantiasis de los á r a b e s . 
'.Tiña favosa. . 

TOTALES. 

I 
2 
i 
i 

4 

i 

7 

2 
I 
2 

3 
i 
6 
3 
i 
i 

. 4 
i 
i 

70 

ó 
1 
6 
2 
1 
1 
4 
1 
1 

69 

Q U I R Ú R G I C A 

COMPLICACIONES. 

U n a con erisipela. . 

U n a con erisipela. . 

n 

n 

Con herida. . 

Con orquitis. 

METODO CURATIVO. OBSERVACIONES. 

Cura sencilla 1 » 
Cura an t i sép t ica |Todas en el cuero cabelludo. 
Resolut ivos 
Curas ant i sépt icas 
Astringentes 
Tratamiento general tónico y di

versos tópicos. . . . . . 
Astringentes 
Vendaje apropiado 
Curas ant isépt icas , diversos tópicos y 

tratamiento general conveniente. 
Idem 

R e d u c c i ó n y vendaje apropiado. 
Colirios diversos, emisiones sangu í 

neas 
Idem, idem 
Idem, idem 
Balsámicos . . . . . . . . 
Idem r . . 
Ba l sámicos 
Balsámicos , inyecciones astringen

tes 
R e d u c c i ó n , resolutivos. . . . 

U n o con 
nismo. 

fimosis-fajede-

A l g u n o s eran escrofulosos. 

P a d e c í a liquen sifilítico. 

Cauter ización. —Diversos tóp icos . 
Antisifilítico 
Resolut ivos 
P u n c i ó n é inyección yodada. 
Resolut ivos 
Mercuriales ^ • 
Mercuriales, yoduro potás ico . . 
Arsenicales, tópicos diversos. . 
Tóp icos diversos 
Idem 
Sulfurosos y alcalinos. 
Compres ión y resolutivos. 
Tóp icos diversos 

77 

E n uno no se prac t icó l a operación 
Dos supuraron. 

Fal lec ió de una bronquitis capilar. 



GRUPOS. 

82 

DIAGNOSTICOS. 

Cáncer del ú t e ro . 

Endometritis cervical . 

F í s tu l a uretro-vaginal. 
F l e g m a s í a alba dolens. 
Clorosis. . . . . . 

Histerismo. . . . . 
Absceso de l a mama. . 
Amenorrea . . . . . 

TOTALES 

DIAGNOSTICOS. 

III .—CLÍNICA D E GINE 

B — O B S X 

Parto fisiológico, 1 .a posición de vér t i ce . . 

Parto distócico, inserción viciosa de la 
placenta y p resen tac ión tronco. . 

TOTALES. 

83 -

C O L O G Í A Y O B S T E T R I C I A . 

C O L O O Í A . 

COMPLICACIONES. METODO CURATIVO. 

Pal iat ivo. 

Histerismo. 

Hidro torax é hidropericar-
dias 

Tóp icos diversos^ tratamiento ge
neral apropiado 

Sin tomát ico , cauter ización. . 
Mercuriales, higiene 

Tónicos reconstituyentes. . 

OBSERVACIONES. 

An t i e spasmód icos 
Emolientes.—Se abrió el absceso. 
Tónicos , ant i t ípicos 

Dos ingresaron en estado caquéc 
tico. U n a a b a n d o n ó la clínica 
á los pocos días de su ingreso. 

Salió algo mejorada. 

U n a falleció á consecuencia de l a 
compl icac ión . 

» 

n 
P a d e c í a fiebres intermitentes de 

tipo terciano. 

OBSERVACIONES. 

RESULTADO DE LOS PARTOS. 

NIÑOS. 

Vivos . Muertos. 

Murió á consecuencia de metroperito-i 
nitis puerperal. . ' i 

Grandes hemorragias antes del parto. 
Se pract icó l a vers ión . Fal lec ió dos 
días después 

NIÑAS. 

Vivas . Muertas. 
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UNIVERSIDAD DE SALAMANCA. 

Meses. 

Octubre. . 

Noviembre. 

Dic iembre . 

Enero . . 

Febrero. . . 

Marzo , . . 

A b r i l . . . . 

Mayo . . . 

J u n i o . . . . 

Ju l io . . . . 

A g o s t o . . , 

Setiembre. , 

TOTALES. 

B I B L I O 

A . — B I B L I O T E C A U N I V E R 

í . cíe íos concurren fea 

Días. 
5-» 

tr1 v> 

23 

24 

21 

26 

24 

27 

24 

27 

25 

23 

26 

2 1 

572 

413 

840 

982 

997 

1146 

1568 

1762 

832 

869 

943 

521 

O _ i-¡ 

n> 1 - i o 

I . 1 437 42 

23 

15 

45 

672 

247 

332 

5 i 6 

728 

277 

407 

103 

97 

3-46; 

5 

7 

5 

8 

17 

4 

6 

28 

Ú 

68 

166 

3 

7 

2 

26 

17 

32 

21 

18 

12 

46 

92 

290 

602 

439 

898 

1.689 

1 .269 

1-525 

2. 123 

2.514 

!• 133 

I .31 I 

I . I I 2 

782 

603 

428 

901 

I . 560 

1 . 92 I 

2. I74 

2 . OO4 

2. I86 

I . l6o 

I . 02 I 

960 

682 

15 ^ 

& 5 

3 g c 

15-397 16.200 

25 

•27 

28i I 
I 

76: I 
j 

32 2 

43 

37 

15 

28 

41 

? 

628 

455 

918 

.588 

•997 

, 206 

047 

223 

175 

376 

762 

572 

1.217 

1 -915 

2.708 

2.601 

2.520 

2.807 

1.692 
I 

1.649 i-963 

1.001 1 .314 
1 

__689! 723 

16.576120.794 

85 

CURSO DE 1885 A 1886. 

F I O 1 5 

T E C A S 

S I T A R I A Y P R O V I N C I A L 

^ otras seruiílas a íos mismos. 

CLASIFICACION 
DE LAS OBRAS POR MATERIAS. 

58 

34 

44 

180 

162 

107 

68 

191 

183 

9i 

42 

36 

1196 

98 

207 

156 

412 

607 

424 

831 

684 

219 

417 

210 

120] 

4385 

212 

117 

281 

569 

486 

661 

328 

417 

325 

606 

524 

219 

4-745 

162 

58 

215 

327 

322 

220 

415 

127 

24 

42 

306 

206 

640 

592 

490 

315 

336 127 

115 

191 

46 

2501 3267 

•t £L, 
C- O 

o tt 

74 

42 

73 

6 

77 

52 

8 

26 

6 

72 

64 

- i 2 _ 

482 

CLASIFICACIÓN 
DE LAS OBRAS POR LOS IDIOMAS EN QUE ESTÁN IMPRESAS. 

4 

7 

9 

2 2 

14 

27 

11 

3 

7 

6 

128 

4 

6 

91 

36 

27 

12 

3 

68 

32 

27 

15 

8 

329 

172 

55 

7 

87 

421 

260 

608 

236 

291 

127 

131 

224 

2619 

12 

4 

6 

3 

62 

403 

321 

727 

1262 

1.222 

1.351 

871 

1-739 

752 

1 .402 

795 

363 

1.1208 

4 

9 

6 

12 

46 

11 

106 

3 

57 5 

63| 14 

161 

307 

512 

471 

132 

37 

22 

3 i 

63 

27 

53 

6 

18781 160 

11 

4 

7 

26 

2 

12 

8 

4 

2 

86 

7 

10 

9 

32 

27 

4 i 

27 

62 

4 i 

17 

21 

15 

309 
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I I — C A T Á Í L í M ® heiu olbvas aL>i|uiric)as por esta BiMioícca íiuvante eí año ele 1 8 8 6 

por los concepto? que se expresan. 

N O M B R E D E L A U T O R , T I T U L O D E L A S O B R A S . 

Alcántara y Pérez (D. Antonio) y Mora
les y Serrano (D. Juán) 

Alfaro y Lafuente (D. Santos). 

Araivjo (D. Fernando). . . . . . 

Balaguer (D. Víctor). 

Blasco (D. Cosme) 
Idem 
Cantú (César). . 
Idem 
Coste (J). . . . 

Chassang (A). 
Dechambre. 

Fernández y González (D. Francisco). 

Fuente Arrimadas (D. Nicolás de la). 
Giner (Pompeyo) 
Gómez Salazar (D. Francisco) y Lafnen

te (D. Vicente) 

Manna (Giovanni) 

Martínez Alcubi l la (D. Marcelo). . 

M e n ü r i e l a y Salgado (D. R.oque). 

Montero y V i d a l (D. José). . . . 

Muñoz del Castillo (D. José). 
Olózaga y Bustamante. . 

Pérez Galdós. . 
Pérsico (Federico). 

P O R C O M P R A . 

Tratado de las competencias y de la autorización para procesar á los emplej 
dos, etc. Madrid, 1887. Dos tomos en 8.°, rústica. 

Tratado completo de lo contencioso-administrativo, Madr id , 1886. U n tomo 
en 8.°, rústica. 

Historia de la escultura en España desde principios del siglo XVI hasta fines 
del x v i i i . Obra premiada por la R e a l Academia de San Fernando. Madrid , 
1885. U n tomo en 4.0, rústica. 

E l Monasterio de Piedra. Barcelona, 1882. U n tomo en 8.°, tela con láminas 
y el retrato del autor. 

Historia de Zaragoza. Zaragoza, 1882. U n tomo en 8.°, rústica. 
Historia Universal, id . , id . , id . U n folleto en 8.°, rústica. 
Continuación de la Historia Universal. Par ís , 1882. U n tomo en ¿[.0, chagrín 
Los últimos treinta años. U n tomo en 4.0, rústica. 
E l Volapuk, novísima Gramática de la lengua mercantil universal. Barcelona 

1886. U n folleto en 8.°, rústica. 
Nouveau Dictionnaire grec-franeáis. París, 1885. U n tomo en 4.0, tela. 
Dictionnaire encyclopédique de sciences medicales. París , .1886, ocho tomos en 

4.°, rústica. 
Ordenamiento formado por los Procuradores de las Aljamas hebreas del terri 

torio de Castilla, etc., traducido y anotado. Madr id , 1886. U n folleto en 
8.°, rústica. 

Patología quirúrgica. Valladolid, 1878-79. Dos tomos en 4.0, rústica. 
L a muerte y el diablo. Barcelona, 1885. Dos tomos en 8.°, rústica. 

Tratado teórico-práctico de Procedimientos eclesiásticos. Tomos m y IV en 
octavo, rústica. Madr id , 1868. 

Guía oficial para los viajeros de los ferrocarriles de España . (Mes de Julio) 
Madrid, 1886. 

Jurisprudencia administrativa de España, tomo IV, en 8.°, en rústica. Madr id 
1886. 

Ley provincial. Decreto de división de distritos. U n tomo en 8.°, rústica. 
Idem de reclutamiento y reemplazo del Ejército. Madrid , 1886. U n tomo en 

octavo, rústica. 
Idem de reclutamiento y reemplazo de la Armada, de 17 de Agosto de 1885 

Madrid , 1886. U n tomo en 16.0, rústica. 
Principii di Drito amministrativo con appendici e note, etc., per Giovanni Telesio 

tercera edic. Nápoles, 1878. Dos tomos 8.°, rústica. 
Diccionario de Administración española. Apéndices de 1884 y 85. Madrid 
1884-85. Dos tomos en 8.°, rústica. 
Higiene popular. L a cuestión obrera en España . Santiago, 1885. U n tomo en 

8.°, rústica. 
E l Archipiélago filipino y las Marianas, Carolinas y Palaos. Madrid , 1886. U n 

tomo en 8.°, rústica, con dos mapas. 
Tratado elemental de Física. Zaragoza, 1882. U n tomo en 8.°, rústica. 
Tratado de Economía política. Madr id , 1884. U n tomo en 4.0, rústica, y dos 

folletos en ídem. 
Episodios nacionales ilustrados. Madrid, 1883-85. Diez tomos en 4.0, tela. 
Principi i di Drito amministrativo, tercera edición. Nápoles , 1882. Dos tomos 

en 8.°, rústica. 
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N O M B R E D E L A U T O R . 

Rodríguez Pini l la (D. Tomás). . . 
Romero y Girón (D. Vicente).. 

Sáenz H e r m ú a y Espinosa (D. Pedro). 

Santa María de Paredes. (D. Vicente) 

Sepúlveda (D. Enrique).. . 
Sydenhan 

Tocqueville (Alexis.). . . 
Torre y Vélez (D. Alejandro) 

Trolley (M. A. ) 

Wurtz > • 

Díaz y Pérez (D. Nicolás). . . 

Erichsen . . 

Fremy 

Hergenroether. (El Cardenal). 

T I T U L O D E L A S O B R A S . 

Colón en España. Madrid, 1884. U n tomo en 4.0, rústica. 
E l nuevo Código de Comercio para la Península y las Antillas, anotado y 

concordado, etc. Madrid , 1886. U n tomo en 8.°, rústica. 
Diccionario recopilador de los puntos de Derecho, resueltos por el Tribunal 

Supremo de Justicia, desde 1838 á fin de Diciembre de 1881. Madrid , i8{ 
Dos tomos en 8.°, rústica. 

Curso de Derecho administrativo según principios genéralos y la legislación ac
tual de España, y un prólogo de Pérez Pujol. Madrid, 1885. U n tomo en 4.0, 
pasta. 

L a vida en Madrid (perspectivas). Madrid , 1886. U n tomo en 8.°, rústica. 
Obras médicas, versión castellana y estudios sobre las mismas obras "por J . Raba-

naque. Madrid, 1887. U n tomo en 4.0, rúst ica. 
L'ancien régime et la revolution, 6.a edit. Par ís 1877. U n tomo, 8.°, rústica. 
Bosquejo de una Filosofía Cristiana de la Historia á la luz del descubrimiento 

del Nuevo Mundo (i.a parte). Salamanca, 1885. U n tomo en 4.0, rústica. 
jTraité de la Hierarchie administrative, etc., Par ís , 1884. Dos tomos en 8.° 

rústica. 
¡Dictionaire de Chimie. Par ís , 1886. U n volumen en 4.0, rústica. 

P O R S U S C R I C I Ó N . 

Boletín histórico, VI año. Tres números en 8.°, rústica, Madrid , 1886. 
Diccionario histórico-biográfico-bibliográfico de autores, artistas y extremeños 

ilustres. Madrid, 1886, 13 cuadernos en 4.0, rústica. 
Ciencia cristiana (La), Revista. Madrid , 1886. U n tomo en 8.° 
Crónica científica. Barcelona, 1886. U n tomo en 8.° 
Economista español (El). Madrid, 1886. Siete números en 8.°, rústica. 
Ciencia y arte de la Cimjía, traducción por Ulecia y Cardona. Madr id , i8< 

Tres cuadernos en 8.°, rústica. 
Encíclopédie chimique. Par ís , 1886. Seis tomos en 8.°, rústica. 
Gaceta de Madrid, 1886. Cuatro tomos en fólio. 
Historia general de la Iglesia. Madrid, 1886. Doce cuadernos en 8.°, rústica 
Ilustración artística. Barcelona, 1886. U n tomo en fólio. 

Española y Americana. Madrid, 1886. Dos tomos en fólio. 
Magisterio Español (El). Madrid , 1886. U n tomo en fólio. 
Revista de España. Madrid , 1886. Seis tomos en 8.° 

de Montes. Madrid, 1886. U n tomo en 8.° 
de los Tribunales. Madrid , 1886. U n tomo en 8.° 

P O R D E R E C H O P R O P I O E N V I R T U D D E L A L E Y D E P R O P I E D A D 
I N T E L E C T U A L . 

Molina y Amigo (D. Dámaso Antonio). 
Navarro Izquierdo (D. Luciano). . . 

Sánchez Mata (D. Nicasio) y Afaba (Don 
Leopoldo) 

Acevedo y Huelves. 

Cuadro métrico-decimal. Salamanca, 1886. U n a hoja en fólio apaisada. 
Procedimiento de D . Bernardino de Sena para la aproximación de la raíz cua

drada de los números . Salamanca, 1886. U n folleto en 8.°, rústica. 

Exposición del Derecho Mercantil de España y de las principales naciones de 
Europa y América. 1.a edición, cuaderno 2.0 Salamanca, 1886, en 8 " 
rústica. 

P O R D O N A C I O N D E L G O B I E R N O . 

( P R I M E R A R E M E S A ) . 

. . .IDos poesías premiadas en el Certamen de 1881 y en los Juegos florales de 
Oviedo en 1883. Madrid, 1883. U n tomo en 8.°, nistica. 
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N O M B R E D E L A U T O R . 

Agut y Fernández . 

Alarcón. 
Idem. 
Idem. 

T I T U L O D E L A S O B R A S . 

Alcoler y Tejera. 

Alonso y Rubio . 
Archi l la . . . . 

BaigorrL. 

Balagtier. 

Idem. 

Bás y Martínez. 
Beltrán 

Bosch 
Calvo y Martin. . 

Carrillo Camacho. 

Castell de Pons. . 

Clairac y Sanz. . 

Legislación del impuesto del timbre en España y provincias de Ultramar. Parte 
primera, 2.a edición. Madrid, 1882. U n tomo en 4.0, rústica. 

E l niño de la bola, novela, 4.a edición. Madrid, 1884. U n tomo en 8.°, rústica. 
E l capitán Veneno, idem, 4.a edición. Madrid, 1885. U n tomo en 8.°, rústica. 
Poesías serias y humoríst icas.—El Hijo pródigo, drama en tres actos y en ver

so, 3.a edición. Madr id , 1885. U n tomo en 8.°, rústica. 
Revista científica popular y artículos sobre diversos puntos de Historia watural. 

Física y Medicina. Cádiz, 1883. U n tomo en 8.°, rústica. j 
Anales de la Sociedad española de Historia natural, tomo x m . Madrid, 1884. U n 

tomo en 8.°, rústica. 
Manual del arte de Obstetricia. Madrid, 1866. U n tomo en 8.° mayor. 
Principios fundamentales del cálculo diferencial. Barcelona, 1880. U n tomo 

en 4.0, rústica. j 
Autores dramáticos contemporáneos y joyas del Teatro español del siglo x i x . 

Cuadernos del 30 al 34. Madrid, 1882, en 4.0 
Lecciones de Historia sagrada, 5.a edición. Logroño, 1884. U n tomo en 8.°, 

rústica. 
E l Nuevo Testamento. Logroño, 1884. U n tomo en 8.°, rústica. 
Discursos académicos y memorias literarias. Tomo v i l de la colección. Madrid, 

1885. U n tomo en 8.°, rústica. 
E l Monasterio de Piedra. Barcelona, 1882. U n tomo en 8.°, tela con láminas y 

el retrato del autor. 
Balance general de créditos, resúmenes de gastos, etc., de los ramos del Minis 

terio de Fomento (presupuesto de 1884-85). Madrid , 1886. U n tomo en 4.0, 
cartón. 

Historia de Caravaca y de su Santísima Cruz. U n tomo en 8.°, rústica. 
Tratado de preces á Roma , libro dedicado al Clero. Madrid, 1868. U n tomo 

en 8.°, rústica. 
Biblioteca arábico-hispana. Madrid, 1885. Dos tomos en 8.°, rústica. 

clásica. Tomos del XL al LXXIX. Madrid, 1884-85, en 8.°, rústica. 
judicial. Tomos del 1 al x i x . Madrid, 1884-85., en 8.°, rústica. 

Boletín de la Comisión del Mapa geológico de España, tomo X y xr. Madrid , 
1883- 84, en 8.°, rústica, 

de la Librería, año 12. Madrid, 1884. U n tomo en 8.° 
oficial del Ministerio de Fomento, 2.a série, tomos V al 

1878-79, en 8.°, rústica, 
oficial de la Propiedad intelectual é industrial. Madrid , 1886. 

en 4.0, rústica. 
de la Sociedad geográfica de Madrid, tomos x v i l y x v m 

1884- 85, en 8.° mayor. 
Elementos de Fisiología. Madrid, 1882. U n tomo en 16.0 
Manual para el uso de practicantes. Madrid, 1886. U n tomo en 8.°, rústica. 
Campo (El) Revista de agricultura, caza, etc. Madr id , 1886. U n tomo en 4 

rústica. 
Galería de españoles ilustres, tomo 1, (1.a edición). Madr id , 1865. U n tomo 

en 8.°, rústica. 
Cartilla ilustrada de la viticultura y el arte de elaborar los vinos. 2.a edición 

corregida y aumentada. Barcelona, 1878. U n tomo en 16.0, rústica. 
Catálogo de la Exposición nacional de Bellas artes de 1884. Madrid, 1884. U n 

tomo en 8.°, rústica. 
Dicccionario general de Arquitectura é Ingeniería, tomo III, cuadernos 13 y 

Madrid, 1884, en 8.° 
Colección de documentos inéditos del Archivo de Indias, tomo XLII. Madr id , 

1884, en 8.° marquilla. 
de documentos para la Historia de España, tomo LXXXI al LXXXIII. 

Madrid, 1883-85, en 8.° id . 
de escritores castellanos, tomo x v i al x x x v . Madrid, 1884-85, en 

8.°, rústica. 
de piezas literarias selectas latinas y castellanas, mandada formar y 

mayor, 
v i l . Madrid , 

886. U n tomo 

Madrid 
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Chaulíe . . . . 

Delman v de Olivart 

Danvila y Collado 
Elias de Lamotte. 
Fernández Duro. 

Fernández é Isasmundi. 

Fernández Rodr íguez . . . . . 

Fernández Sánchez y Fraire Barrein 

García de Olloqui 
García Romero. 

G i l y Carrasco. 

J iménez Lomas. 

Gómez Gabiana 

anotar de R . O. para uso de las clases elementales de latín y cas
tellano. Madrid, 1868. Dos tomos en 8.°, rústica. | 

Compilación legislativa de Instrucción pública. Idem oficial, tomo 11 y 111. M a 
drid, 1878. Dos tomos en 8.°, rústica. i 

Congreso español de Geografía colonial y mercantil, celebrado en Madrid en 
Noviembre de 1883. Actas. Tomo I y 11. Madrid, 1884, en 8.°, rústica, j 

Constituciones. Recopilación de las vigentes en Europa y América, por Don 
Francisco de Heredia. Tomo I y II. Madrid, 1884-85, en 8.° rústica. 

Consultor (El) del viajero. Disposiciones legales referentes á transportes por fe
rrocarril, por J . A . Madrid, 1884. U n tomo en 8.°, rústica. 

Resumen de los derechos y obligaciones de los que viajan por ferrocarril, por | 
el mismo autor. 2.a edición. Madrid , 1885. U n tomo en 8.°, rústica. 

Cosas de Madrid. Apuntes sociales de la villa y córte. Madrid, 1884. U n tomo 
en 8.°, rústica. 

L a posesión. Apuntes y fragmentos de una nueva teoría posesoria. Barcelona, 
1884. U n tomo en 4.0, rústica. 1 

E l poder civil en España. Madrid, 1885, tomo 1 y II, en 8.°, rústica. 
Fragmentos é improvisaciones poéticas. Madrid, 1884. U n tomo en 8.°, rústica. 
Colón y la historia póstuma. Examen de la que escribió el Conde Rosselly de 

Lorgués. Madrid, 1885. U n tomo en 8.°, rústica. 
Tratado de Patología especial y Terapéutica veterinaria, tomo 1. Madrid 

1883. U n tomo en 4.0, rústica. 
Curso de máquinas de vapor. Madrid, 1879, texto y atlas. U n tomo en 8.°, 

rústica. 
Santiago, Jerusalén, R o m a . Diario de un pei-egrino á estos y otros Santos luga' 

res de España, Francia, etc., en el año del Jubileo universal de 1875- To
mos I al n i . Santiago, 1880, en 4.0, rústica. 

Obras poéticas. Alejandría de Egipto, 1884, tomo I á III, en 8.°, rústica. 
Apuntes para la biografía de D . Marcelino Menéndez Pelayo. 2.a edición. M a 

drid, 1879. U n tomo en 8.°, rústica. 
Obras en prosa, coleccionadas por D . Joaquín del Pino y D . Fernando de la 

Vera é Isln. Tomo I y II. Madrid, 1883, en 8.°, rústica. 
Gramática de la lengua latina, 2.a parte. Madrid , 1882. U n tomo en 8.°, rús 

tica. 
Cartilla de telégrafos, necesaria á los individuos de ambos sexos que pretendan 

ingresar en dicho cuerpo. Madrid, 1884. U n tomo en 8.° 
Trigonometría rectilínea y esférica. 2.a edición. Madrid, 1877. U n tomo en 8.° 

1 rústica. 
Gómez y Rodeles i V i d a de Santa Cecilia, virgen y mártir. Madrid, 1882. U n tomo en 8.° 

rústica. 
González de Tejada ¡Narraciones históricas, tomadas de los mejores hablistas de España . Madr id 

1886. U n tomo en 8.°, rústica. 
Romances. Madrid , 1878. U n tomo en 8.°, rústica. 
Anacreónticas de última moda. 2.a edición, Madrid, 1879. U n tomo en 8.°, 

rústica. 
Ensayos poéticos. Granada, 1881. U n tomo en 8.°, rústica. 
Guia (verdadera) de Madrid, año 1.0 Madrid, 1884. U n tomo en 8.°, rústica. 
D . Pedro I de Castilla. Ensayo de vindicación crítico-histórica de su reinado. 

Sevilla, 1878. U n tomo en 4.0, rústica. 
Ensayo sobre la Literatura inglesa. Barcelona, 1878. U n tomo en 8.°, rústica 
Medallas de proclamaciones y jura de los Reyes de España, pliegos 28 á 36, en 

4.0, Madrid , 1883. 
Historia del Derecho romano según las más recientes investigaciones. Madr id , 

1885. Tomos I y II en rústica. 
E l cristiano instruido en su ley, ó sea Catecismo de la doctrina cristiana. Gua 

dalajara, 1883. U n tomo en 8.°, rústica. 
E l Misal y el Breviario del organista. Madrid (S. A. ) U n tomo en fólio, rústica. 
Cuentos fantástico-morales, ilustrados con dibujos en zinc, por el mismo aiv 

tor. Madrid, 1884. U n tomo en 8.°, rústica. 

Gómez v Pallete. 

Idem. 
Idem. 

Gutiérrez Alboree. 

Guichot.. . , 

Henrich y Girona. 
Herrera 

Hinojosa. . . . . 

Horcajo Monte Oria.. 

Iñiguez 
Jorreto y Panlagua. 
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Martín Criad 
May. . . . 

Megía y Ortiz. 

Mol l ina . 

Moreno Nieto. 

Muñoz de Lnna. 
Murguía. 

Nieremben 

Orellana 

Olivares Biec. 

Orduña Rodríguez. 

y obras poi 
.0, rústica. 

Ladrón de Cegama Anuario de primera enseñanza. Almanaque del Maestro para 1H83 v 84.' 
I Años II y III. Madrid, 1882-84. Dos tomos en 8.", rústica. 

Lafuente Casas y recuerdos de Santa Teresa en España. Manual del viajero devoto para 
i visitarlas. Segunda edición. Madrid, 1883. U n tomo en 8.°, rústica. 

Idem Historia de las Universidades, Colegios y demás establecimientos de enseñanza 
j en España. Tomo 1. Madrid, 1884. U n tomo en 8.°, rústica. 

Lerchundi. . ^ Rudimentos del árabe vulgar que se habla en el imperio de Marruecos. Madrid, 
1872. U n tomo en 8.", rústica. 

Liniers Líneas y manchas, apuntes, rasgos y contornos tomados del natural. Madrid, 
1886. U n tomo en 8.°, rústica. 

Manual escogido de lecturas piadosas, entresacadas de los libros ascéticos más 
selectos por el P . Cecilio Gómez Rodele_-. Madrid , 1882. U n tomo en 8.0,1 
rústica. 

Pinceladas biográficas. Madrid, 1883. U n tomo en 8.°, rústica. 
Historia constitucional de Inglaterra (1760-1871.) Versión castellana por don' 

Juán de Izáguirre, tomo i v y V. Madrid, 1884, en 8.°, rústica. 
Compendio de Geografía, año 1879. Santander, 1882. U n tomo en 8.°, rústica 
Memoria del Ministerio de Fomento (Febrero, 1881, Noviembre 1882.) Ma^ 

drid, 1882. U n tomo en 8.°, rústica. 
Ramillete formado de perlas y diamantes para tejer la corona de la gloria. 

Madrid, 1884. U n tomo en 8.", rústica. 
Discursos académicos precedidos de un discurso sobre su vida 

D . Antonio Cánovas del Castillo. Madrid, 1882. U n tomo en 4 
E l cólera morbo asiático. Madrid, 1882. U n tomo en 4.0, rústica. 
Estudios sobre la propiedad territorial de Galicia. Madrid, 1882. U n tomo en 

4.0, rústica. 
V i d a de San Ignacio de Leyóla Madrid, 1883. U n tomo en 16.0, rústica. 
Novísima legislación de aguas (Repertorio de la) por D . Aurelio Bentabol 3 

Ureta, con el apéndice II. Madrid, 1884. Dos tomos en 8.°, rústica. 
Nuevo tratado de Taquigrafía castellana. Sevilla, 1883. U n tomo en 8.°, rús

tica. 
Tratado en forma de Código del Derecho internacional en sus relaciones con 

el civil, mercantil, penal y de procedimientos. Madrid, 1879. U n tomo en 
8.°, rústica. 

Manual de Higiene privada. Madr id , 1881. U n tomo en 8.°, rústica. 
Pacheco 'L ibro de descripción de verdaderos retratos de ilustres y memorables varones. 

Sevilla, 1883. 93 cuadernos en folio. 
París Organización del servicio de incendios en América, Par í s y Madr id . Madrid, 

1883. U n tomo en 8.° con láminas. 
Pella y Borgas , . 'His tor ia del Ampurdán . Estudio de la civilización de las comarca sde lN . de 

I Cataluña. Barcelona, 1883. U n tomo en 8.°, rústica. 
Pérez Gómez Nieva E l año (semblanzas de los meses.) Madrid, 1885. U n tomo en 8.°, rústica 

Piraterías y agresiones de los ingleses y de otros pueblos de Europa en la 
América española desde el siglo XVI al x v m , por Justo Zaragoza. Madr id 
1883. U n tomo en 8.°, rústica. 

Poesía popular. Colección de los viejos romances que se cantan por los asturia
nos en la Danza prima, por Juán Menéndez P ida l . Madrid, 1885. U n tomo en 
8.°, rústica. 

Legislación industrial. Patentes de invención y marcas de fábrica y de comercio 
Disposiciones recopiladas y anotadas. Madrid , 1885. U n tomo en 8.°, rús 
tica. 

Obras con prólogo de D . Antonio Cánovas del Castillo y un discurso preliminar 
de D . Urbano González Serrano. Madrid, 1883. U n tomo en 4.0, rústica. 

Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos, año i x , (29 época), números del 1 
al 11. Madrid, 1885, en 8.° 

Contemporánea, tomo LUÍ á L V i n . Madrid, 1884-85, en 8.°, rústica. 
V i d a de Cristo Nuestro Señor (segunda edición.) Madr id , 1885. U n tomo en 

8.°, rústica. 
Idem de la Santísima Virgen. Madr id , 1882. U n tomo en 16o, rústica 

Quintana (D. Lorenzo Nicolás). 

Revi l la . 

Rivadeneira. 

Idem. 

http://comarcasdelN
http://de
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Rodríguez. 

Rodríguez Ferrer. 
Rodríguez V i l l a . . 

San Francisco de Sales. . 

Santa Teresa de Jesús . . 

Sigüenza. 

Siles 
Suárez Bravo. 
Sydenham. . 

Rivadeneira ' V i d a de San Francisco de Asís. Madrid, 1882. U n tomo en 16.0, rústica. 
R izo y Ramírez Juicio crítico y significación política de D . Alvaro de Luna. Madrid, 1885. U n ' 

tomo en 8.° rústica. 
Del tesoro que tenemos en Cristo y del modo de meditar la sagrada Pasión. ' 

Madrid, 1882. U n tomo en 16.0, rústica. 
Agua, azogue y carbón. Madrid, 1881. U n tomo en 8.°, rústica 
Patino y Campillo. Reseña histórico-biográfica de estos dos Ministros de Fe l i 

pe V . Madrid, 1882. U n toma en 8.°, rústica. 
Introducción á la vida devota, escrita en francés, traducida al castellano por 

D . Pedro de Silva. Madrid, 1882. U n tomo en 8.°, rústica. 
Libro de las fundaciones de su referencia, que hizo en España Nueva edición, 

j por D . Vicente de Lafnente. Madrid, 1882. U n tomo en 8.° , rústica. 
Sancho Cuestiones litúrgicas. Madrid, 1881. U n tomo en 4.0, rústica. 
Sanz y Agreda Ensayo sobre los insectos. Clase única. Granada, 1883. U n tomo en 4.0, rústica. 
Sandoval 'De la situación actual del Pontificado. Madrid, 1884. U n tomo en 8.°, rústica. 
Sepúlveda ' E l monasterio de San Jerónimo el R e a l de Madrid . Estudio histórico-literario. 

Madrid, 1883. U n tomo en 8.°, rústica. 
Historia primitiva y exacta del monasterio del Escorial, arreglada por D . M i 

guel Sánchez Pinillos. Madrid, 1881. U n tomo en 8.°, rústica. 
E l Diario de un poeta. Poema. Madrid, 1885. U n tomo en 8.°, rústica. 
Guerra sin cuartel. Novela. Madrid, 1885. U n tomo en 8.°, rústica. 
Obras médicas. Texto latino de la colección veneciana de 1735. Versión caste

llana de D . J . Ravaneque. Madrid, 1876. U n tomo en 8.°, rústica. 
Urquijo. .'Veartevideo Goicoechea. Sucesos verídicos. Leyendas é historias interesantes 

I Madrid, 1884. U n tomo en 8.°, rústica. 
Vázquez Illá 'Propiedades elementales relativas á la divisibilidad de los números enteros. V a -

Uadolid, 1881. U n tomo en 4.0, rústica. 
Ventue y Peralta.. . . . . . . . 'Estudio sobré el cambio y mejoramiento del cultivo en la vega y demás terri

torio de la provincia de Granada. Granada, 1885. U n tomo en 8.°, rústica. 
Verdaguer U a Atlántida, Poema escrito en catalán, traducido por D . Francisco Díaz Car-

mona. Madrid, 1884. U n tomo en 8.°, rústica. 
Vertebrados del viaje al Pacífico, verificado de 1862 á 1865. Batrácios por J i 

ménez de la Espada. Madrid, 1875. U n tomo en 4.0, rústica. 
Renglones desiguales. Madrid, 1885. U n tomo en 8.°, rústica. 

Vieyra de Abren ¡Doña María Coronel. Estudio histórico acerca d é l a autenticidad de sus restos, 
Madrid, 1883. U n tomo en 8.", rústica. 

Voz (La) de la Caridad. Revista de Beneficencia, números 301 á 319. Madrid, 
1882-83, en 4«° 

Poesías de D.a Consolación Caballero. Sevilla, 1879. U n tomo en 8.", rústica 
h Miscelánea. Sevilla, 1877. U n tomo en 8.°, rústica. 
5 L a proximidad del fin del mundo por D . Cayetano Caballero Infante. Madrid 

1875. U n tomo en 8.°, rústica. 
. Exempla scripturse epigraphise latinae. Berlín. 1885. U n tomo en fólio, rústica 

P O R D O N A C I Ó N D E L G O B I E R N O . 

( S E G U N D A R E M E S A ) . 

V i l l a r y Bustos. 

Emilius Hubuer. 

Alarcón 
Alfaro y Lafuente. 
Alvarez Martínez. 

Aramendia y Bolea. 

Avilés. 

De Madrid á Nápoles. 3.ri edición. Madrid , 1886. Tomo 1 y II, en 8.°, rústica 
L o contencioso administrativo. Madrid, 1881. U n tomo en 8.°, rústica. 
Nociones fundamentales del Derecho. 2.a edición. Burgos, 1881. U n tomo en 

8.°, rústica. 
Anales de la Sociedad española de Historia Natural, tomo x i v . Madrid, 1885. 

U n tomo en rústica. 
Estudios fundamentales de Patología. Zaragoza, 1884. U n tomo en 8.°, rústica-
Archivo general de Indias. (Breve reseña histórico-descriptiva del) Sevilla, 1884. 

U n folleto en 8.°, rústica. 
E l retrato Conferencias pronunciadas en el Circulo de Bellas artes en 1880. M a 

drid, 1886. U n tomo en 8.°, rústica. 
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Balaguer. 
Beltrán y Rósp ide . 

Blasco 
Bocherini y Calonge. 

Campomanes 

Casas y Gómez de Andino. . 

Casenave y López de Ontanar. 

Cortés y Suana. 
Criado y Aguilar. 

Cruz (D. R a m ó n de la). 
Danvila y Collado. 
Diaz de Arcaya. . 

Diez de Ulzurrun. 

Fernández de la Vega. 

Idem 
Fernández Arrea. 

Galante y Villaranda. 
Garda de Salazar. 

González Mart i . 
González Pérez. 

Gordillo Lozano. 
Guilbert. 

Hernández Fajarnés. 

Herráinz 
Idem 
Huellas 
Jaques Diaz de la Quintana. 

Jimeno Agius 

T Í T U L O D E L A S O B R A S . 

Historia de Cataluña, tomos I á iv. Madrid, 1885-86, en 8.", rústica. 
L a Polinesia. Descubrimiento. Madrid, 1884. U n tomo en 8.", rústica. 
Biblioteca arábico-hispana, tomo IV, fasciculus 1. Matriti, 1886, en 8.°, rústica, 

judicial, tomo XXI á x x v i . Madrid, 1886, en 8.°, rústica. 
Curso de Historia Universal. Zaragoza, 1885. 6 tomos y unfolleto en 8.°, rústica 
Bocherini. Apuntes biográficos y catálogo de las obras de este célebre maes

tro. Madrid, 1879. Unfolleto en 8.°, rústica. 
Boletín de la Sociedad geográfica de Madrid, tomo x i x . Madrid , 1883. U n tomo 

en 8.°, rústica. 
Campaña (Una) parlamentaria. Colección de proposiciones. Madrid, 1873. U n 

tomo en 8.°, rústica. j 
Cartas politico-económicas, escritas por el Conde de Lerena. Madrid, 1878. U n 

tomo en 8.°, rústica. 
Retórica y Poética ó Literatura preceptiva. 2.a edición. Valladolid, 1882. U n 

tomo en 8.°, rústica. 
Valvanera. Historia del Santuario y monasterio de este nombre en Rio ja . Za

ragoza, 1886. U n tomo en 8.°, rústica. 
Tratado de Teneduría de libros por partida doble. Madrid , 1883. U n folleto 

en 8.°, rústica. j 
Colección de documentos inéditos para la Historia de España . Tomo LXXXV. 

Madrid, 1886. U n tomo en 8.°, rústica. 
Colección de escritores castellanos, tomos x X x v i á XL y xl.Il. Madrid, 1885-86. 

6 tomos en 8.°, rústica. 
L a Taquigrafía verdadera. Madrid, 1884. U n tomo en fólio, rústica. 
Tratado de las enfermedades de los niños. Zaragoza, 1886. Dos tomos en 4.°, 

rústica. 
Teatro selecto. Colección de saínetes. Madrid , 1882. U n tomo en 4,0, rústica. 
E l poder civil en España , tomo u i y IV. Madrid, 1885-86, en 8.°, rústica. 
Apuntes de Fisiología. 2.a edición. Zaragoza, 1883. U n tomo en 8.°, rústica. 
Diccionario latino español por D . Francisco Jiménez Lomas. Madrid, 1886. U n 

tomo en 8.°, rústica. 
Derecho de propiedad pública y privada. Madrid, 1885. U n folleto en 8.°, 

rústica. 
Doctrina (La) liberal. Extracto de discursos. Madrid, 1877. U n folleto en 8.°, 

rústica. 
España (La) del siglo xrx. Colección de conferencias pronunciadas en el Ate

neo. 1.a á 4.a Madrid , 1886. Tres folletos en 8.°, rústica. 
Análisis anatómico de las articulaciones. Zaragoza, 1881. U n folleto en 4 

rústica. 
Análisis de los músculos. Zaragoza, 1882. U n folleto en 4.0, rústica. 
Memoria leída en el Congreso nacional pedagógico en Mayo de 1882. Madrid; 

1882. U n folleto en 8.°, rústica. 
Manual de mediciones eléctricas. Sevilla, 1886. U n tomo en 8.°, rústica. 
Las bienandanzas é fortunas que escribió el Conde Lope García de Salazar. 

Madrid, 1884. U n tomo en fólio, rústica. 
Manual del aspirante á Cadete. Madrid, 1875. U n tomo en 8.°, rústica. 
Recopilación histórica de la villa y corte de Madrid y su Municipio en tiempo 

de Calderón d é l a Barca. Madrid, 1881. Unfolleto en 4.0, rústica. 
Tratamiento de la pulmonía. Madrid, 1881. U n tomo en 8.°, rústica. 
L a Democracia y su porvenir social y religioso. Versión castellana de Eloy Pe 

rillán y Buxó. Madrid , 1886. U n folleto en 8.°, rústica. 
Estudios críticos. I. L a Fisiología celular, 2.a edición. Zaragoza, 1884. U n tomo 

en 4.0, rústica. 
Consultor ortográfico de cartera. Segovia, 1885. U n folleto en 8.°, rústica. 
Tratado de Gramática razonada. Segovia, 1885 U n tomo en 8.°, rústica. 
E l socialismo alemán. Madrid, 1884. U n folleto en 8.°, rústica. 
Tratado teórico-práctico de cuentas y particiones. Madrid, 1885. U n folleto en' 

8.°, rústica. 
L a natalidad y la mortalidad de España. Madrid, 1885. U n follero en 8.°, rústica 
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Jimeno y Agíus. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Labra. . 
Idem. 
Ladrón de Cej. 
Llacayo.. 

Martín Ballesteros. 
Martínez Reguera. 

Idem 
Molina y Vicente., 
Montells y Nadal . 

Montero y V ida l . 

Muñoz del Castillo. 

Navarro y Rodrigo. 

Ossorio v Bernad. 

Pérez Gómez Nieva. 

(El Almirante C.J. 

Picatoste. 
Idem. 

Idem 
Pulido y Espinosa. 
Quijano López Malo. 

Rodríguez de Berlanga,. 

Royo y Vil lanova 
Salinas y Angulo y Benítez Parodi. 
Idem . . . 
Sánchez Herrero 

Serrano Fatigati 
Smiles 
Taboada Fernández 
Tardieu . 

Taviel de Andrade. 

T Í T U L O D E L A S O B R A S . 

L a Instrucción primaría en España . Madrid, 1885. U n folleto en 8.°, rústica 
Población de España. Madrid, 1885. U n folleto en 8.°, rústica. 
Población y comercio de la isla de Puerto Rico . Madrid, 1885. U n folleto en 

8.°, rústica. 
Usos y abusos d é l a Estadística. Madrid , 1882. U n tomo en 8.°, rústica. 
L a abolición de la esclavitud. Madrid, 1874. U n tomo en 8.°, rústica. 
Portugal y sus códigos. Madrid (s. a.). U n tomo en 8.°, rústica. 
Anuario de primera enseñanza. A ñ o V . Madrid, 1885. U n tomo en 8.°, rústica 
Cochinchína y el Tonkín . España y Francia en el reino de Annán . Burgos, 1883 

U n tomo en 8.", rústica. 
Elementos de Geografía militar. Vitoria , 1881. U n tomo en 4.0, rústica. 
L a mujer en su origen y organización es más perfecta que el hombre. Madrid , 

1882. U n tomo en 8.°, rústica. 
Ornitología de Sierra Morena. Madrid, 1886. U n tomo en 8.°, rústica. 
Aritmética parauso de las escuelas. Madrid, 1884. U n folleto en 8.°, rústica 
Dios, la naturaleza y la humanidad. Estudios críticos. Barcelona, 1883-84. Dos 

tomos en 4.", rústica. 
E l Archipiélago Fil ipino y las islas Marianas, Carolinas y Palaos. Madrid, 1 

U n tomo en 8.°, rústica. 
L a bolsa, el comercio y las sociedades mercantiles. Madrid , 1883. U n tomo en 

8.°, rústica. 
E l cólera en 1885. Madrid, 1885. U n tomo en 8.°, rústica. 
Colección de ejercicios prácticos de Física. Zaragoza, 1883. U n tomo en 4 

rústica. 
U n período de oposición. Madrid, 1886. U n tomo en 8.°, rústica. 
Ordenamiento formado por los Procuradores de las Aljamas hebráicas, por el 

Dr . D . Francisco Fernández y González. Madrid, 1886. U n folleto en 8.° 
rústica. 

Galería biográfica de artistas españoles. Madrid, 1883-84. U n tomo en 4. 
rústica. 

E l año. Semblanza de los meses, (2.a edición). Madrid , 1886. U n tomo en 8. 
rústica. 

Campaña naval de 1860 y 61. Madrid, 1884. U n tomo en 8.°, rús
tica. 

Compendio de la Historia de España. Madrid, 1884. U n tomo en 8.°, rústica 
Elementos de Matemáticas, Aritmética y Algebra, (5.a edición). Madrid, 18 

U n tomo en 8.ü, rústica. 
Geometría. 4.a edición. Madrid, 1882. U n tomo en 4.0 
Historia de España. Barcelona, 1884. U n tomo en 8.°, 
Tratado de operaciones quirúrgicas. Secciones 1.a á 3 

Tres tomos en 8.°, rústica. 
Revista contemporánea, tomo L i x á LXI. Madrid , 1885-86. Tres tomos en 8.°, 

rústica. 
Los bronces de Loscuto, Bonanza y Aluste. Málaga, 188 

rústica. 
Manchas de tinta. Poesías. Zaragoza, 1886. U n tomo en 8 
Aritmética. Madrid, 1864. U n tomo en 8.°, rústica. 
Algebra. Madrid, 1884. U n tomo en 8.°, rústica. 
Concepto de la Patología especial médica. Salamanca, 188 _ 

rústica. 
De la curabilidad de la tisis pulmonar. Madrid, 1882. U n tomo en 8.°, rústica. 
Los hombres de energía y coraje. Madrid, 1875. U n folleto en 8.°, rústica. 
Albores. Poesías. 3.a edición. Madrid, 1887. U n tomo en 8.*, rústica. 
Diccionario de Higiene pública y Salubridad, traducido por D . José Sáenz y 

Criado, y un prólogo de D . Manuel María José de Galdo. Madrid , 1882-85, 
Cinco tomos en 8.°, rústica. 

Historia del conflicto de las Carolinas. Madrid , 1886. U n tomo en 8.°, rústica 
Testamento y codicilo del rey D . Felipe 11. Madrid, 1882. U n tomo en folio, 

rústica. 

rústica, 
rústica. 

a Valladolid, 1866-67 

U n tomo en 4. 

rústica. 

U n tomo en 8. 
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NOMBRE DP:L AUTOR. TÍTULO D E LAS OBRAS. 

Urrutia ¡Problemas de Física elemental con las soluciones razonadas. Ciudad-Real, 1872 
U n folleto en 4.", rústica. 

Vi l la-amil y Castro Origen de los Foros en Galicia. Madrid, 1884. U n folleto en 8.", rústica. 
Idem 'Tos foros en Galicia en la Edad Media. Madrid, 1883. U n tomo en 8." rústica 

I y mi folleto en 8.", rústica. 
Idem Los pertigueros de la Iglesia de Santiago. 2.a parte. Madrid, 1883. 
Idem Reseña de algunos códices arábigos de la biblioteca del Escorial. Madrid, 1883. 

U n folleto en 8.°, rústica. 

P O R D O N A C I Ó N D E C O R P O R A C I O N E S . 
Academia (R.) de Ciencias moralesypo-] 

liticas Discursos de recepción y régimen histórico de la misma. Madrid, 1885-86. Cua
tro folletos en 8.° y 12.0, rústica. (De la Academia). 

Boletín de la Biblioteca-Museo Balaguer. Villanueva 3̂  Geltrú, 1886. Varios nú
meros en 8.", rústica. (De la Junta de Instituto), 

oficial de la provincia. Salamanca, 1886. U n tomo en folio. ( D é l a D i 
putación provincial). 

E l poder civil en España . Madrid, 1885-86. Cuatro tomos en 8.°, rústica. (Do
nación de la Academia de ciencias morales y políticas). 

Memoria del Instituto de Navarra (curso de 1884-85). Pamplona, 1886. U n fo
lleto en 8.° (Del mismo), 

del de Orense, (curso de 1885-86). Orense, 1885. U n folleto en 8.ü, 
rústica. (Del mismo), 

de esta Universidad; (curso de 1884-85). Salamanca. 1885. U n folleto 
en 4.0, rústica. (De la misma). 

Memorias premiadas en la Real Academia de Ciencias morales y políticas y 
Discursos de recepción. Madrid, 1886. Cinco folletos en 8.°, rústica. (De la 
Academia). 

Discurso inaugural de esta Universidad en el curso de 1886-87. Salamanca, 
1 1886. U n folleto en 4.0, rústica. (De la Universidad). 

Danvila y^Collado (D. Manuel). 

ReymundoJArroyo (D. Mariano) 

Doncel y Ordaz (D. Domingo). 

Fado por un veterano. . . . 

Idem. . . . . . . . 
García Maceira (D. Antonio). 

G i l Maestre (D. Manuel).. . 
Idem.. 

P O R D O N A C I O N D E P A R T I C U L A R E S . 
L a Universidad de Salamanca en el tribunal de la Historia. Colón en Salaman

ca. (2.a edición). Salamanca, D . Sebastián Cerezo, 1881. U n volumen en 8.°, 
rústica. (Del autor). 

Os empresarios Pery-Ladráo, Miseria y C.a . Porto, 1886. U n folleto en 8.°, 
rústica. (De un particular). 

Número 2, original de Veterano. Porto, 1886. U n folleto 8.°, (ídem, ídem;) 
Estudio sobre la invasión del insecto la lagarta en los montes de la provincia 

de Salamanca. Madrid , 1885. U n tomo en 4.0, rústica. (Del autor). 
Ensayo político y social. Gerona, 1886. U n folleto en 8.°, rústica. (Del autor). 
L a criminalidad en Barcelona y en las grandes poblaciones. Barcelona, 1886. 

U n tomo en 8.°, rústica (Idem, ídem) 
Memoria de un nuevo método para construir en el mar. Málaga, 1886. U n fo

lleto en 4,ü, rústica. (Del autor). 
Historia de las Universidades. Madrid, 1885. U n tomo en 4 . r ú s t i c a . (Del 

autor). 
López Domínguez (El General D . José) . . jMemoria y comentarios sobre el sitio. Madrid , 1878. U n tomo en 8 .° , rústica. 

j (Del autor). 
Ordóñez Álvarez de Castro (D. Elias), i Sermón predicado en la fiesta de la Virgen de los Remedios de San Julián Sa-

¡ lamanca, 1886. U n folleto en 8.°, rústica. (Del autor). 
Rodríguez Juán (D Miguel) ¡Ensayo crítico sobre los sistemas filosóficos de Kant , Fichte, Scheling y H e 

I gel. Oviedo, 1885. U n tomo en 12.'', rústica. (Del autor). 
Idem , ¡Ensayo lingüístico. Parte preliminar. Oviedo, 1885. Unfolleto en 8 °, rús t ica . Id . 
Sánchez (D. Miguel) ¡Novedad é ilegitimidad del carlismo. Madrid, 1886, U n tomo en 8.° , rústica.' 

j (Del autor). 

NOTA. Durante el año de 1886 se han encuadernado doscientos cuarenta y un volúmenes de diferentes tamaños^ 

Hidalgo y Bermúdez. 

Lafuente (D Vicente) 
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liiims. 

munevo ele concuvveníes v olbras sevviclas á íos mismos. 

MESES. 

Octubre, . 

Noviembre. 

Diciembre. 

Enero. . . . 

Febrero. . . 

Marzo.. . . 

A b r i l . . . . 

M a y o . . . . 

Junio 

Julio 

Agos to . . . 

Setiembre., 

TOTALES. 

Número 

de 

lectores. 

IO 

10 

6 

8 

8 

I O 

20 

2 2 

15 

4 

3 

12 

128 

NÚMERO DE VOLÚMENES SERVIDOS. 

Literatura 

Filología. 

I 2 

7 

10 

4 

4 

3 

10 

6 

Geografía 
é 

Historia. 

1.6 

3 

2 

3 

5 

5 

2 

4 

3 

Filosofía. 

3 

2 

4 

10 

13 

5 

Ciencias 
morales 

y 
políticas. 

I O 

67 51 47 25 

Ciencias 
físicas 

y 
naturales 

16 

Enciclope
dias, 

periódicos 
y revistas. 

20 

Total 

de 

volúmenes. 

45 

22 

17 

19 

13 

18 

21 . 

29 

18 

5 

4 

15 

226 
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C - l l l O m ESPECIAL »E 

M beí número c>e concurrentes xi olbras servidas á (os mismos. 

MESES. 

Octubre. . . 

Noviembre. 

Diciembre. . 

Enero . , . 

Febrero, . . 

M a r z o . . . . 

A b r i l . . . 

M a y o . . . . 

Junio. . . . 

Julio 

A g o s t o . . . 

Setiembre . 

TOTALES. . 

Número 

de 

lectores. 

6 

14 

7 

18 

12 

4 

10 

20 

16 

3 

5 

20 

135 

NÚMERO DE VOLÚMENES SERA-TDOS. 
Filosofía 

del 
Derecho y 

Derecho 
internacio

nal. 

5 

4 

13 

3 

3 

12 

Derecho 

18 

I 2 

60 

Sección 

del 

civil. 

7 

10 

3 

I 2 

18 

5 

9 

13 

20 

4 

2 

16 

119 

Sección 
del 

adminis
trativo. 

4 

IO 

IO 

41 

Sección ; 

del : Varios, 

canónico. ' 

I 2 

7 

7 

4 

18 

95 

14 

9 

20 

10 

12 

18 

22 

10 

6 

16 

169 

Total 

de 

volúmenes. 

31 

48 

29 

51 

57 

24 

43 

79 

70 

12 

24 

74 

542 



DATOS ESTADISTICOS 
R E L A T I V O S 

JUU UUJÍIUUÜ I O S DE El 



DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA. 
99 

C l t í A B Í l f i S tie matrícuía y exámenes ordinarios y cxíraorc)inarios t>e 

' L — I N S T I T U T O 
Alumnos de enseñanza oficial 

Idem de enseñanza privada. . J Arevalo . Co 
1 i Idem.—Co 

Idem de enseñanza domést ica . . . . 

ESTUDIOS GENERALES 

S E G U N D A E N S E Ñ A N Z A . 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA. 

La t ín y castellano, i .er curso.. 
La t ín y castellano, 2.0 curso. 
R e t ó r i c a y Poé t i ca 
Geograf ía 
His tor ia de E s p a ñ a . . . . . . 
His tor ia universal. . . ;. . . . 
Psicología , Lóg i ca y Et ica . . 
F r ancés , i.er curso 
F rancés , 2.0 curso 
Ar i tmé t i ca y A l g e b r a 
Geomet r í a y T r i g o n o m e t r í a 
F ís ica y Química 
His tor ia natural y Fis io logía 

é Hig iene 
Agr i cu l tu r a 

Sumas 
ESTUDIOS DE APLICACIÓN. 

A r i t m é t i c a .• • • • 
Dibujo topográf ico 
Topogra f í a teór ico-práct ica . 
A g r i c u l t u r a teór ico-práct ica 

Sumas 
TOTALES GENERALES 

48 
38 
31 
49 
42 
23 
18 
30 
25 
30 
22 
21 

21 
22 

7 

420 

10 

430 4 

49 
39 
33 
50 
45 
23 
19 
30 
25 
30 
7 r> 

2 2 
2 2 

431 

I 

3 
3 
3 

10 

441 

25 

25 

51 
40 
32 
52 
46 
2 2 
18 
28 
23 
28 
21 
23 

DKREf .HOS 
A C A D E M I C O 

25 
2 |_23 

24 432 

47 
35 
23 
48 
37 
17 
18 
24 
24 
24 
22 
20 

20 
20 

379 45 

10 
2 4 I 4 4 2 Ü 3 ' 

EXAMENES ORDINARIOS. 

I 

46 

28 

28 

34 

12 
8 
3 

16 
7' 
3; 
8! 
5 
6 

15 
11 
4 
4 
6 
3 
2 
5 
7 
7 

34 

72 

i o | 3 
7: 1 

105 70 

105 70 

38 
30 
14 
39 
32 

17 
18 
17 
19 
15 
19 

20 
17 

309 

3 
3 
3 
9 

3~i8 

(1) Po r quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los extraordinarios. 
{2) Por no haberse presentado en los ordinarios y quedar suspensos en los extraordinarios. 
(3) Por quedar suspensos en los ordinarios y en los extraordinarios. 
(4) Por no haberse presentado en los ordinarios ni en los extraordinarios. 

CURSO DE 1885 A 1886, 

F I O 1 
enseñanza oí ic iaí, ptiüatla y clowéstica cu (OÍ cstaMecimicníos clel t l i s tn ío . 

P E A V I L A . 
107 

legio de San Luís 18 
legio de San Vic tor ino 21 

23 _ 

Total. 169 

EXÁMENES EXTRAORDINARIOS. 

111 
11<l 
3 
8 
4 
4 
3 
3 
8 
4 
6 

3 
_ 3 | 
73 

10 
1 

TOTAL DE EXAMENES. 

2 I 

13 
9 
9 

10 
5 
3 
5 

10 
6 
6 
4 

5 
_4 
110 28 

731 32 

_3 
34! 

7 
6 

77 

23 
19 
6 

24 
11 
7 

11 
8i 

111 

H ] 
1 I i 

! 

13 
101 

25 
12 

9 
4 

11 
4 
2 

7 

59 
43 
23 
48 
42 
19 
20 
23 
27 
25 

„1 21 
4-I 23 

HAN PERDIDO CURSO. 

(O (2) 

•̂ 0 
2 I 

I 7 8 ! I 0 2 419 

110 I 28I 34! 178 102I 428 

(3) (4) 

16 

0-
4 

12 

17 17 

17 

15 
7 
« 

12 
5-

12 

5 

115 

17 66 116 
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í í . — I N S T I T U T O 

Alumnos de enseñanza oficial. 
Id. de enseñanza privada. 
Id. de enseñanza domést ica . 

ESTUDIOS GENERALES 

S E G U N D A E N S E Ñ A N Z A . 

Lat ín y castellano, i .eT curso 
Lat ín y castellano, 2.0 curso 
R e t ó r i c a y Poé t i ca 
Geograf ía 
His tor ia de E s p a ñ a 
His tor ia universal 
Ps icología , L ó g i c a y Etica. . 
A r i tmé t i ca y A l g e b r a 
Geomet r í a y T r igonome t r í a . 
Fís ica y Química , 
His tor ia natural . , 
f i s io log ía é Hig iene , 
Agr i cu l tu r a 
F rancés , i.er curso 
F rancés , 2.0 curso 

INSCRIPCIOiS'ES DE MATRÍCULA. 

SUMAS. 14 

77 
50 
53 
78 
49 
49 
43 
61 
45 
29 
25 
4 

29 
61 
38 

6 9 I 

77 
51 
55 
78 
5 i 
50 
45 
61 
46 
3 i 
27 
4 

29 
61 
40 

706 

e o 

77 
50 
54 
78 
5o 
49 
45 
60 
46 
34 
30 

5 
32 
59 
4 i 

16 

Ol í HECHOS 
A C A D É M I C O S 

12 7IO 

70 
49 
50 
7 i 
48 
46 
39 
37 
43 
28 
24 

3 
28 
54 
37 

647 45 

(1) Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los extraordinarios. 
(2) Por no haberse presentado en los ordinarios y quedar suspensos en los extraordinarios. 
(3) Por quedar suspensos en los ordinarios y en los extraordinarios. 
(4) Por no haberse presentado en los ordinarios ni en los extraordinarios. 

EXÁMENES ORDINAKIO-S. 

63 

15 
5 
5 

13 
11 
8 
3 
6 

15 
12 
8 

13 
7 
6 
9 
7 
7 
8 
4 
» 
7 
8 

> 
13 

95 116 

15 
18 
15 
30 
14 
12 
19 
6 

11 
i6! 
I3i 
3 

I4¡ 
16 
11 

3 
5 
4 
1 

5 
1 
2 

>3 
13 

2 
4 
1 
3 
3 
8 

60 
47 
37 
63 
43 
31 
37 
34 
38 
32 
28 
4 

3 i 
36 
34 

213 68 555 

101 

D K C A C E R E S . 

122 
56 

108 

Total. 286 

EX AMENES EXT RAORDIN ARIOS. 

> Ti 

17 

I 
2 
4 
» 
6 
» 
1 

15 
9 
2 
3 
1 
» 
2 
6 

62 52 

11 
6 

14 
9 

10 
10 
4 

25 
15 

2 
5 
1 
3 
5 

12 

TOTAL DE EXAMENES. 

132 

I 2 
7 
5 
6 
t? 
4 
5 
2 
3 
4 
3 
» 
4 
1 

15 
5 
5 

11 

64 95 

18 
13 
10 
16 
8 

10 
9 
8 
8 
8 
4 
» 
7 
8 
6 

133 

21 
23 
36 
17 
18 
21 
15 
16 
IÓ 
L5 

3 
17 
19 
16 

275 

4 
7 
8 
1 

11 
1 
3 

28 
22 

4 

3 
5 

120 

7^ 
53 
5 i 
72 
53 
41 
41 
59 
53 
34 
33 

5 
34 
41 
46 

HAN PERDIDO CURSO. 

687 

(I) 

14 

(2) 

I 
I 

3 
» 
3 
» 
1 

11 
3 
» 
1 
» 
» 
1 
3 

(3) (4) 

28 

6 
7 
2 
8 
5 
9 
4 
2 
1 
1 
1 

20 

78 

10 
4 

11 
7 
8 
9 
7 

29 
15 
4 
4 
2 
1 

23 
9 

143 

2 
•2 • 
1 
1 
2 
1 
1 
» 
1 
1 
1 
» 
1 
1 
1 

16 
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I I L - I N S T I T U T O DÉ S A L A M A N C A 

Alumnos de enseñanza oficial. . 
Id. de enseñanza privada. . 
Id. de enseñanza doméstica. 

ESTUDIOS GENERALES 

S E G U N D A E N S E Ñ A N Z A , 

Lat ín y castellano, i.er curso. 
La t ín y castellano, 2.0 curso. 
R e t ó r i c a y Poé t i ca 
Geograf ía 
His tor ia de E s p a ñ a 
His tor ia universal. . . . . . . 
Psicología, Lóg i ca y Et ica . . 
Ar i tmé t i ca y A l g e b r a 
Geomet r í a y T r igonome t r í a . 
Fís ica y Química 
His tor ia natural é Higiene. 
Agr i cu l tu r a 
Lengua francesa, 1 .er curso. 
Lengua francesa, 2.0 curso. 

Sumas 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN. 

Dibujo lineal, etc 

Sumas 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA. 

3 

I 2 

I O 7 

76 
82 

I I 2 
8 l 
72 
59 
85 
70 
52 
60 
57 
89 

126 

112! 

TOTALES GENERALES. I 2 

10 

1 0 

! I 

K o 
P -O 

H 

I I O 

77 
82 

115 
81 
73 
61 

72 
54 
62 
57 
89 

127 

1146 

1 o 

11 =¡6 

3 cní 3 m 

46 

I O 

46 

6l 

6l 

107 
74 
81 

111 
77 
71 
62 
85 
68 
57 
65 
60 
8̂  

12: 

i I.^I 

1 o 

UKUF.CHOS 
A C A D E M I C O S . 

[Q 

I 0 2 
72 
80 

í 09 
74 
67 
57 
76 
66 
5 i 
59 
56 
85 

120 

1074 

1141I 1074 

60̂  

EXAMENES ORDINARIOS. 

14 
6 

10 
14 
10 
12 
12 
8 

'8 
7 
7 

11 
7 

15 

12 
9 

11 

13 
13 
12 
7 

14 
13 

12 
8 

11 

25 
14 
16 
26 
12 
9 

15 
13 
13 
7 
9 
7 

19 
27 

24 
24 
2 2 
30 
19 
16 
20 
15 
16 
17 
24 
15 
29 
55 

75 
58 
63 
89 
57 
54 
59[ 
51! 
54 
52| 
59! 
51! 

4I 67; 
2 I I O : 

60 

141 I l64i2I2;326 56^899 

143 l65 2 12 

" » 3 

32Ó 56 9 ° 

HAN PERDIDO CURSO. TOTAL DE EXAMENES EXÁMENES EXTRAORDINARIOS 

FOT AL 

143 l66 221 431 111 

173 I H O 

(1) Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los extraordinarios. 
(2) Por no haberse presentado en los ordinarios y quedar suspensos en los extraordinarios. 
(^) Por quedar suspensos en los ordinarios y en los extraordinarios. 
(4) Por no haberse presentado ni en los ordinarios ni en los extraordinarios. 



IO4 — io5 

IV .— INSTITUTO D E Z A M 0 R A -

A lu mn o s de enseñanza oficial. 
Id . de enseñanza privada. 
Id. de enseñanza doméstica. 

ESTUDIOS GENERALES 

S E G U N D A E N S E Ñ A N Z A . 

La t ín y castellano, i.er curso.. 
La t ín y castellano, 2.0 curso. . 
R e t ó r i c a y Poé t ica 
Geograf ía 
His tor ia de E s p a ñ a , . 
His tor ia universal 
Psicología, Lóg i ca y E t i c a . . . 
A r i t m é t i c a y A l g e b r a 
Geome t r í a y T r igonome t r í a . . 
Fís ica y Química 
His tor ia natural y Fis io logía 

é Higiene 
Agr i cu l tu ra 
F rancés , i.er curso i 
F rancés , 2.0 curso ! 
Dibujo lineal I 

Sumas. 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA. 

127 

67 
97 
74 
70 
44 
74 
5 i 
34 

32 
37 
75 
40 
43 

H 
3 o ¡3- S- M, ¡a 

l6 948 

127 
84 
67 
97 
77 
7 i 
46 
74 
52 
36 

35 
37 
75 
42 
44 

121 
83 
7i 
95 
77 
74 
48 
78 
52 
38 

37 
39 
79 
45 
44 

D E l l E CHOS 

A C A D É M I C O < 

I l O 

73 
64 
79 
65 
65 
42 
57 
49 
33 

3 i 
36 
68 
40 
33 

EXÁMENES ORDINARIOS. 

964I 37 16Í985 

17 
IO 

3¡ 
18 
91 
5Í 
2| 

IO 

14 
I I 
6 

12 
12 
13 
6 
5 
6 

23 
8 

10 
9 

14 
^4 
7 
6 
4 
5 

1 5 
4 8 
7 9 
71 7 
5 

845 I03| I 1 Lj 1:31 I91 285 

25 
l8 
13 
^ 
13 
15 
l6 
15 
12 
7 

12 
8 
9 

10 

3 i 
18 
28 
23 

20 
11 
11 
20 
14 

16 

. 1 ° 
18 

6 

1 
4 
5 
4 
4 

10 
5 
8 

47 

93 
57 
58 
63 
58 
66 
44 
47 
47 
36 

36 
37 
65 
42 
16 

765 

(1) Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los cxtiaordinarios, 
(2) Por no presentarse en los ordinarios y quedar suspensos en los extraordinarios. 
(3) Por quedar suspensos en los ordinarios y en los extraordinarios. 
Í4) Por no presentarse en los ordinarios ni en los extraordinarios. 

190 
165 

55 

Total 410 

EXÁMENES EXTRAORDINARIOS. 

bd > 

9 
11 

1 
10 
11 
4 
2 
6 

S. 

7i 1-

11 

5 
1 

39 

14 
16 
7 

13 
12 
4 
5 

18 
7 

121 

14 
11 
6 

12 
12 
13 
6 
5 
6 

111 

TOTAL DE EXAMENES. 

24 
8 

11 
9 

14 
14 
8 
6 
4 
5 

5 
8 
9 
7 

26 
19 
H 
15 
14 
15 
16 
16 
121 
7 

12 
8 

10 
10 
4 

134 198 

40 
29 
29 
33 
25 
24 
13 
17 
22 
20 

19 
18 
39 
20 

9 

3 
6 
5 
7 
5 
4 
6 

2 1 
10 
9 

2 

107 
73 
65 
76 
70 
70 
49 
65 
54 
43 

39 
38 
7 
45 
20 

86 886 

HAN PERDIDO CURSO. 

(") (2) (3) (4) 

11 
4 

21 
10 
5 
4 

22 
15 

7 
27 
12 

7 
8 

3 i 
8 

4 
1 

13 
1 

182 10 

14 
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DISTRITO U N I V E R S I T A R I O DE S A L A M A N C A . CURSO DE 1885 A 1886, 

F i E S ^ M E M (le Í05 ejercicios íle qxdiboz y rcvalulai. 

ENSEÑANZAS. 

Facultades. 

/Filosofía y Letras., . . 
[Derecho c iv i l y canó-
1 nico 
^Ciencias físico-quími-
j cas 
i M e d i c i n a . . . . . . . . . 
[Practicantes 
Matronas 

/ A v i l a . . . . 
Segunda iCaCerCS.. . 

l anza . . . .jSalamanca. 
'Zamora.. . 

CLASES, 

Licenciados. 

Idem 

Idem.. . . 
Idem.. . . 
Revá l idas . 
Idem.. . .' 

Bachilleres. 
Idem 
Idem 
Idem 

Peritos Asr r iAr j 
s Zamora. 

mensores. . .f 

' ' . ^Elementales 
A v i l a ¡ S u p e r i o r e s . 

l „ , ^Elementales 
Escuelas iVór-jCaceres | g 

males de\ 
Salamanca Maestros. 

Zamora. 

upenores. . 
Elementales. 
Superiores. . 
Elementales. 
¡Superiores. . 

í ' „ ^Elementales. 
[ A v i i a ( S u p e r i o r e s . . 

^Elementales. 
Idem ídem de, 

Maestras. 

iCáceres. 

Salamanca. 

Zamora. 

"1 Superiores. . 
^Elementales, 

i Superiores. . 
^Elementales. 

Í Superiores. . 

TOTALES. 

35 

11 
2 I 

7 
» 

19 
28 
06 
35 

49 
15 
36 

6 
39 
10 
49 
10 

13 
12 
37 
11 
55 
26 
39 
17 

646 

CENSURA DEL 
PRIMER EJERCICIO 

» 

I 

» 
6 
6 

10 
» 
» 

48 

7 

29 

21 
7 
» 

16 
19 
53 
33 

32 
8 

26 
6 

3 ° 
8 

13 
11 
20 

4 
47 
16 
30 
17 

408 

16 
7 

10 
» 
7 
2 
9 
1 

» 
» 

17 
1 
2 
» 
9 
» 

87 

CENSURA DE LOS 
SIGUIENTES. 

6 
4 
» 
2 
6 

10 
» 
» 

54 

/ 

29 

8 
20 

7 
» 

16 
22 
49 
3 i 

24 
8 

22 
6 

28 
8 

33 
9 

20 
8 

47 
16 
30 
17 

480 25 

10 

35 

11 
21 

7 
» 

16 
2 5 
53 
32 

2 2 
6 

30 
8 

35 
9 

13 
12 
20 
10 
53 
26 
30 
17 

534 
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DISTRITO U N I V E R S I T A R I O DE S A L A M A N C A CURSO DE 1885 A 1886. 

<JHC expresa eí número ele Escueías h pr imera euseñan-a y cí (le 

rrentes a (as mismas. 
los alumnos concu-

PROVINCIAS. 

A v i l a 

Cáceres 

Salamanca.. . 

Zamora 

TOTALES. . 

NUMERO DE ESCUELAS. 

Superio
res. 

1 O 

Elementales 
completas 

124 

192 

207 

680 

Idem incom
pletas. 

122 

187 

199 

154 

662 

11 

10 

10 

20 

169 

65 

247 

5 

762 

6 

1 2 

281 

36 

Superio
res. 

I I I I O 

Elemen
tales 

I O 

31 14 

114 

Tota l 

479 

529 

750 

651 

2409 

MATRICULADOS. 

Niños , i N i ñ a s . 

14.«2,5 

15.267 

27.245 

^5-238 

82.575 

12.652 

12.881 

22.952 

17-393 

65.878 
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DISTRITO UNlVEPxSITARlO DE S A L A M A N C A . CURSO DE 1885 A 1886 

tie (as pueMos tjuc sostienen mus Escueías púMicas ííe primera ettseñan|a que las 

que (es corresjicmclcu por (a Uf, con expresión número ^ grabo íle (as mismas. 

P R O V I N C I A S . PUEBLOS. 

Avi l a . 

Salamanca. 

Ave in te 
IBalbarda 
IBlascoeles 
jFresno (El) 

. 'Gamuño 
jNarros del Castillo. . 
ÍOso (El) 
(Parra (La) 
;Vega de Santa María . 
íBéjar 
;Navacarros 

' iNavaumbela 
^Peñaranda. . . 

Zamora Aspariegos 
Moraleja del Vino . . 

TOTALES. 

NUMERO DE LAS ESCUELAS SOSTENIDAS POR. LOS 
PUEBLOS ADEMÁS DE LAS QUE LES CORRESPONDEN. 

Superiores. 

ü 

Elementales. 

12 

Total, 

16 
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DISTRITO U N I V E R S I T A R I O DE S A L A M A N C A , CURSO DE 1885 A 1886. 

I N T U I V I E F I O 5 . 

H E L A C I Ó N be (os pueMos que no l ian estaMedílo las Iscueías púMicas be primera enseñanza 

que les corresponclcn por la Uv, con expresión h l número v graclo las qne les fa l lan . 

PROVINCIAS. 

Ávila. 

Salamanca. 

Zamora. 

PUEBLOS. 

.Arenas de San Pedro. . 
i A r é va lo 
' A v i l a 
M a d r i g a l 

INavalonquil la 
-Pedro Bernardo. . . . 
rBéjar. 

, :Fuenteg"uinaldo. 
I Salamanca 
Asturianos 
A y ó o de Vidríales . . . . 
A rgus ino 
Borcianos de Vidr ía les . 
Calzadilla de Tera.. . . 
Camarzana 
Ceadea 
Cobreros 
E s p a d a ñ e d o 
Figueruela de A r r i b a . 
Perreras de A r r i b a . . . 
Ferreruela 
Folgoso de l a Carballeda.. 
Fonfr ía 
Forni l los de Fermoselle. . 
Galende 
Gallegos del R í o . . . . 
Hermisende 
Hiniesta (La) 

ÚMERO DE LAS ESCUELAS QUE CORRESPONDEN Á 
LOS PUEBLOS ADEMÁS DE LAS ESTABLECIDAS 

Superiores. 

Su77ia y sigite. 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
i 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Elementales. 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
». 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

I 

2 
» 

» 

I 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

I 
I 
2 
I 
» 
I 
» 
» 
» 
I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

2 
I 

I 

I 
I 

I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

26 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
I 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Tota l . 

» 
» 
I 
» 
» 
» 
I 
» 

I 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

38 
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PROVINCIAS. 

Zamora. 

PUEBLOS. 

Stimas anteriores. . 

Losacino ' . 
Lub ián 
Mahíde 
Manzanal de los Infantes. 
Micereces de Tera . . . 
Moreruela de Távara . . . 
Olmil los de Castro. . . 
Olmil los de V a l verde. . 
Otero de Bodas. . . . 
Palacios de Sanabria. . . 
Pedralba 
P ías 
Puebl ica de Valverde . . 
R á b a n o de A l i s t e . . . 
Riofrío 
Rionegro del Puente.. . 
Rob leda 
Rosinos de la Requejada. 
San Justo 
San Pedro de la Nave. . 
San Vicente del Barco. . 
San Vicente de la Cabeza. 
San Vi tero 
Tardobispo 
Tenoso 
Trefacio 
Valdemeri l la . . . . . . 
Va lpa ra í so 
Val lesa 
V e g a de Tera 
Videmala 
Vi l lanazán 
Vi l l a r ino Tras-la-Sierra. . 
Viñas 
Zamora 

NUMERO DE LAS ESCUELAS QUE CORRESPONDEN 
LOS PUEBLOS ADEMÁS DE LAS ESTABLECIDAS. 

Superiores. 

TOTALES, 

Elementales. 

20 

62 

Total . 

38 

76 
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DISTRITO U N I V E R S I T A R I O DE S A L A M A N C A . AÑO ECONÓMICO DE 1885 Á 1886. 

z sr iJ ivrEFio e 

M § T A íle ías caniiclailes percilbiclafi para cu ímr ías atencioneñ be pcrsonaí ^ material 

Instituto de. 

E S T A B L E C I M I E N T O S . 

Universidad.. E n s e ñ a n z a s del Estado.. 
Idem del Ayuntamiento. 

' A v i l a . . . . 
Cáce res . . . 
Salamanca. 
Zamora. . . 

A v i l a . . . . 
Escuela Normal de MaesA Cáceres . . . 

tros de ) Salamanca. 
Zamora. . . 

Escuela de sordo-mudos y ciegos de Salamanca. 

TOTALES. 

PERSONAL. 

Pesetas. Cts. 

i09-5i5'57 
52.o52<56 

37-732'50 
4o.754'54 
48.449 » 
35.998<32 

8.125 » 
9-754 » 

12.585 » 
8.000 » 

MATERIAL. 

Pesetas. Cts. 

( A v i l a 1 5.250 » 
Escuela Normal de Maes-) Cáceres ' 5465 » 

tras de ^Salamanca 6.360 » 
(Zamora 6.045*41 

3.000 » 

389.o86£9o 

12.500 » 
3- 30i '49 

2.248^5 
9.904 » 
4.730 » 
4- 3o6'64 

2.258*46 
1.900 » 
2.629 * 
1.620 » 

2-375 » 
i-539'40 
1.073*60 
1.900 » 

2=;0 » 

52.535 74 

TOTAL. 

Pesetas. Cts. 

I22.0I5 '57 
55-354<o5 

39.980*65 
50.658*54 
53-179 » 
40.304*96 

10.383*46 
11.654 » 
15.214 » 

9.620 » 

7.625 » 
7.004*40 
7-433<6o 
7-945^1 

3.250 » 

441.622*64 





A N U A R I O 
P A R A E L 

C U R S O D K 1886 A 1887 
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L Distrito universitario de S a l a m a n c a , s e g ú n el ar t ículo 259 
de la ley de Ins t rucción públ ica de 9 de Septiembre de 1857, 
comprende las provincias de A v i l a , Cáceres, Salamanca y 

Zamora, con una ex tens ión de 51.940 k i lómet ros y una poblac ión 
de 1.022.445 habitantes, que constituyen 1.181 Ayuntamientos. 

Ex i s ten actualmente y funcionan en el mismo, los siguientes 
establecimientos de enseñanza: 

L a Univers idad de Salamanca. 
Los Institutos provinciales de segunda enseñanza en A v i l a , Cá

ceres, Salamanca y Zamora. 
Los Colegios privados de segunda enseñanza siguientes: 
Provinc ia de A v i l a : los de San Luís y San Victor ino, estable

cidos en A r é v a l o . Provinc ia de Cáceres: el de la Inmaculada Con
cepción, en Plasencia. Provinc ia de Salamanca: Ateneo Salmanti
no, San Rafae l y San Carlos Borromeo (agregado al Seminario 
Conciliar) en Salamanca; el de Béjar; e l de San Cayetano (Semina
rio Conciliar), en Ciudad-Rodrigo; el de San Migue l , en P e ñ a r a n d a 
de Bracamente; y el de Vi t igudino, Provincia de Zamora: el Cala-
sancio (Escuelas Pías) en Toro; el de la V i r g e n de la V e g a , en B e -
navente; y el de San José, en Zamora. 
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Las Escuelas Normales Superiores de Maestros de A v i l a , ("áce

res, Salamanca y Zamora. 
L a s de igual clase de Maestras de los mismos puntos. 
L a de Nobles y Bellas Ar tes de San E l o y en Salamanca. 
L a de Sordo-mudos y Ciegos en idem. 
L a de Ar tes y Oficios en idem. 
Y las de Ins t rucc ión primaria de los pueblos comprendidos en 

e l Distrito. 

A:dmmi$lmmon. del D i s t r i t o , 

S e g ú n lo prescrito en los a r t í cu los 160 y siguientes de la ley 
mencionada, la adminis t rac ión de los distritos universitarios se hal la 
á cargo de un Rector , que tiene á sus inmediatas ó rdenes un Se
cretario general con el personal subalterno correspondiente. 

Pa ra suplir a l Rec to r en vacantes, ausencias y enfermedades, 
existe un Vicerector, nombrado por el R e y de entre los Ca tedrá 
ticos de ascenso ó té rmino de l a Universidad; 3̂  ;tara aconsejarle y 
d e s e m p e ñ a r las d e m á s funciones que le comete el Reglamento, hay 
en l a capital del distrito un Consejo Universitario, compuesto del 
Rector , Decanos de las Facultades, Directores de las Escuelas S u 
periores profesionales é Institutos de segunda enseñanza y el Se
cretario general. 

R E C T O R . 

E x c m o . Sr . D r . D Mames E s p e r a b é Lozano. 

V I C E R E C T O R . 

Sr . D r . D . Pedro Manove l y Pr ida . 

S E C R E T A R I O G E N E R A L 

Sr . D . Pedro del Pozo y Pinto. 

Presidente. E x c m o . Sr . D r . D . Mames E s p e r a b é Lozano, Rec to r . 
Vocal. . . D r . D . Santiago Mar t ínez y González, Decano de l a 

Facul tad de Filosofía y Letras. 
» D r . D . José Laso Medina, i d . de l a de Derecho. 



— i i 7 — 
/ ocal. . . D r . D . Pedro Sánchez Llevot , Decano interino de la 

de Medic ina . 
» D r . D . J u á n José V i l l a r , i d . i d . de la de Ciencias. 
» L.(iJ D . Je rón imo Vázquez , Director del Instituto pro

vincial de segunda enseñanza de l a capital. 
» D . José Antonio Jorge, Director de la Escuela Nor 

mal de Maestros de id . 
Secretario. D . Pedro del Pozo y Pinto, Secretario general. 

UNIVERSIDAD L I T E R A R I A D E S A L A M A N C A . 

Exis t en en esta Univers idad las Facultades de Filosofía y L e 
tras; Derecho, Secc ión del C i v i l y Canónico, con l a carrera del N o 
tariado; Medicina, con las enseñanzas agregadas de Practicantes y 
Matronas; y Ciencias, Secc ión de Fís ico-químicas . 

L a s dos primeras es tán sostenidas por el Estado, y las de M e 
dicina y Ciencias, por el E x c m o . Ayuntamiento con auxilio de la 
E x c e l e n t í s i m a Dipu tac ión provincial . 

E l profesorado de estas ú l t imas hál lase organizado interinamen
te, y el estudio de todas ellas, con validez académica, comprende 
el pe r íodo de la licenciatura. 

Las Facultades costeadas por el Estado se hallan establecidas 
en el edificio propiamente dicho Universidad, conocido con el anti
guo nombre de Esctielas Mayores: la de Medic ina tiene sus ense
ñanzas en el Llospi tal provincial de l a San t í s ima Tr in idad y en edi
ficios contiguos al mismo, propios de la Escuela; y la de Ciencias en 
el Instituto de segunda enseñanza que, bajo el nombre de Escuelas 
Menores, formó antiguamente parte integrante de l a Univers idad . 

E l personal para el curso de 1886 á 1887 es el siguiente: 
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PERSONAL FACULTATIVO. 
F A C U L T A D D E F I L O S O F I A Y L E T R A S . 

Decano. 
Secretario. 

D r . D . Santiago Mar t ínez y González , 
» D . Esteban Melón é Ibarra. 

N ú m e r o 
en el 

escalafón. 

2«0 

187 

CATEGORIA. 

A u x i l i a r . . 

Ent rada , 

Entrada . 

185 I Ent rada 
i 

» í Supernumerario. 

370 ¡En t rada 

98 

197 

199 

Ascenso. 

Entrada . 

Entrada. 

MOMBRES Y APELLIDOS 

DE LOS CATEDRATICOS. 

ASIGNATURAS 

OUE DESEMPEÑAN, 

D r , D . Leopoldo A f a b a Fernán
dez.. . * , . 

» D , Timoteo Muñoz Orea. , 

» D . Santiago Mar t ínez y Gon
zález 

» D . Mariano Ares y Sanz , 

» D . Esteban Melón é Ibarra, . 

» D , Rafae l Cano Rodr íguez -
Cairo 

» D , Mames E s p e r a b é Lozano. . 

)> D . M i g u e l Gago Lorenzo,, 

» D . S a n t i a g o Riesco Ramos . . 

Literatura general y espa
ñola . 

Literatura general. 
Literatura e spaño la . 

Lengua griega i.er curso. 

Histor ia universal, ier curso. 

Metafísica, i.0 y 2.0 curso. 

Lengua griega, 2.0 curso. 

His tor ia universal, 2.0 curso. 

Literatura grieg-a y latina. 

Histor ia crí t ica de E s p a ñ a , 

Lengua hebrea. 

CATEDRÁTICO SUPERNUMER ARIO. 

D r . D . l í s t e b a n Melón é Ibarra. 

PROFESOR A U X I L I A R . 

D r . D . Leopoldo A f a b a F e r n á n d e z , 
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F A C U L T A D D E D E R E C H O , S E C C I Ó N D E L C I V I L Y C A N Ó N I C O . 

Decano. 
Secretario. 

D r . D . José Laso Medina . 
„ D . Manue l R o d r í g u e z Garc ía . 

Número 
en el 

escalafón. CATEGORIA. 

» i A u x i l i a r . 

143 i En t rada . 

281 l ldem. 

110 i Ascenso. 

54 l ldem. . . 
I 

215 ! Ent rada . 

309 

» 

116 

» 

344 

113 

Idem. . . 

A u x i l i a r . 

Ascenso. 

A u x i l i a r . 

Entrada. 

Ascenso. 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D E L O S C A T E D R Á T I C O S . 

ASIGNATURAS 

Q U E D E S E M P E Ñ A N , 

D r . D . Manue l R o d r í g u e z Gar-Í 
cía ' 

» D . Juan Pé rez Lara . . . . 

» D , Teodoro P e ñ a F e r n á n d e z 

» D . Manue l Herrero Sánchez . 

» D . Pedro Manove l y Pr ida . 

» D , Enr ique G i l Rob les . . 

» D . Salvador Cuesta Mar t ín . 

» D , Hi la r io Beato M é n d e z . 

» D . José Laso Medina . . 

» D . Nicasio Sánchez M a t a 

» D . Celestino Herrero Calvo. 

» D . R a m ó n Segovia Solanas. 

Derecho natural. 
Derecho internacional públ ico . 
Derecho internacional privado. 
Instituciones de Derecho rO' 

mano. 

E c o n o m í a pol í t ica y E s t a d í s 
) t ica. 
jElementos de Hacienda pú-
( bl ica . 
His tor ia general del Derecho 

español . 
Instituciones de Derecho ca 

nónico . 
Derecho político, i .er curso. 

Derecho político, 2.0 curso. 

Derecho civ i l , i .er curso. 

Derecho penal, 

jDerecho mercantil de E s p a ñ a 
'(Derecho procesal, i.er curso. 

Derecho civ i l , 2.0 curso. 

Derecho procesal, 2.0 curso. 

P R O F E S O R E S A U X I L I A R E S . 

D r . D . Manue l R o d r í g u e z Garc í a . 
» D . Hi l a r io Beato Méndez . 
» D . Nicasio Sánchez Ma ta . 
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F A C U L T A D D E M E D I C I N A . 

Decano, . 
Secretario. 

D r . D . Pedro Sánchez Llevot . 
» D . Rodr igo Sánchez Gómez . 

NOMBRES V APELLIDOS DE LOS PROFESORES. 

Dr. D . Pedro Sánchez Llevot . . 

» D . Isidro Segovia y Corrales. . . 

» D . Pedro López Mar t ín . . . . . 

» D . Buenaventura Gal lego Sánchez . 

ASIGNATURAS QUE DESEMPEÑAN. 

» D . Nicolás Iglesias Crego. . . 4 

» D . Manue l Per iáñez Crespo.. . . 

» D . Rica rdo Diez Sánchez . . . . 

» D . José Esteban Lorenzo. •. 
» D . Marciano de N ó y Alonso . 
» D . R a m ó n Carranza é Ibáñez . 

» D . Rodr igo Sánchez Cómez. 

» D . Lucas Garc í a Mar t ín . . . 

» D . Gabr ie l López Pérez . . , 
» D . A n g e l N ú ñ e z Sampelayo. 
» D . Manuel Ur iba r r i A l b a . . 

Pr imer curso de A n a t o m í a descriptiva y 
general. 

Segundo curso de A n a t o m í a descriptiva y 
general. 

Pr imero y segundo curso de Os t eo log í a y 
Disección. 

[Fisiología humana, 
i Hig iene privada. 
(Idem pública. 
P a t o l o g í a general con su clínica y A n a t o 

mía pa to lógica . 
Te rapéu t i ca , materia méd ica y arte de re 

cetar. 
Pa to log í a qui rúrg ica . 
P a t o l o g í a médica . 
Obstetricia y Pa to log í a especial de las mu

jeres y de los n iños . 
A n a t o m í a quirúrgica , operaciones, apositos 

y vendajes. 
Primero y segundo curso de Clínica mé 

dica. 
Idem id. de Clínica qu i rúrg ica . 

. 'Clínica de obstetricia. 
Medic ina legal y Tox ico log ía . 

P R O F E S O R E S C L I N I C O S . 

D r . D . José Luís Muñoz y Esteban. 
» D . Enr ique Madrazo y V i l l a r . 

M U S E O S A N A T Ó M I C O S . 

Director D r . D Pedro López Mar t í n . 
Ayudan te » D . Cristino Cebrián V i l l a n o va . 
Escul tor D . Perfecto Garc ía Reyes , 
A y u d a n t e D , J u á n Mar t ín R o d r í g u e z . 

A Y U D A N T E D E L A S C L A S E S P R Á C T I C A S . 

D r . D . Gui l lermo H e r n á n d e z Sanz. 
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F A C U L T A D D E C I E N C I A S , S E C C I Ó N D E F Í S I C O - Q U Í M I C A S . 

Decano Dr . D . Juan J o s é V i l l a r y Macías . 
Secretario » D . Eduardo N ó García . 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS PROFESORES. 

D r . D . Mariano Reymundo A r r o y o . . 

» D . Luciano Navarro é Izquierdo.. 

» D . Juan José V i l l a r y M a c í a s . . . 

Ing. D . Cecilio González Domingo. . 

L.'1" D . Anton io Pérez R o m o . . . . 

D . Manue l Huer ta Fuentes. . . 

D r . D . Eduardo N ó Garc ía 

Ing. D . J e rón imo Cid García.,. . . , 

ASIGNATURAS QUE DESEMPEÑAN. 

(Análisis ma temát ico , i.*r curso. 
"(Geometría. 

(Análisis ma temát ico , 2.0 curso. 
"/Geometría analí t ica. 

i Qu ímica general. 
'1 Química inorgánica . 

(Mineralogía y Bo tán ica . 
*í Zoología. 

Cosmograf ía y Fís ica del Globo. 

Dibujo. 

Ampl iac ión de Fís ica. 

Química orgánica . 

AYUDANTES DE LAS CLASES PRACTICAS. 

Licenciado D . Carlos Garc ía y García . 
» D . José de Bustos Migue l . 

16 
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F A C U L T A D S U P R I M I D A D E T E O L O G Í A . 

58 Ascenso. D r . D . Manue l Chacón . (Excedente 

Oficial de 3.er grado.—L.do D. A g u s t í n Bul lón de la Torre . 
Id . i d . — D . Domingo Donce l y Ordaz. 

E s t á instalada en l a planta alta del edificio de la Universidad, 
conocido antiguamente con la denominac ión de Escuelas Mayores, 
y se abre al públ ico todos los días no feriados, de ocho y media á 
dos, durante el curso, y de ocho á doce en Julio, Agos to y Sep
tiembre. 

Ayudan te de i.er grado.—L.do D . José Mar ía de Onís y López . 

Se hal la instalado en el edificio conocido antiguamente con el 
nombre de Hospital del Estudio, situado en el Patio de Escuelas 
Menores, cus tod iándose en él los documentos de la Univers idad y 
d é l o s Colegios universitarios, que componen un total de 1.400 le
gajos, 1.300 libros y 3 000 impresos. 

Horas de oficina, de nueve á dos. 

A R Q U I T E C T O D E L A . U N I V E R S I D A D . 

D , José Secall y Asión, 
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P E R S O N A L ADMINISTRATIVO 

G O B I E R N O G E N E R A L A C A D É M I C O . 

E x c m o . Sr. Dr . D . Mames E s p e r a b é Lozano, Catedrá t ico de as
censo de la Facul tad de Filosofía y Letras. 

Dr . D . Pedro Manove l y Prida, Catedrá t ico de ascenso de la F a 
cultad de Derecho. 

talla i t mñmQ$W®mum* 

Presidente.. E x c m o . Sr. D r . D . Mames E s p e r a b é Lozano, Rector . 
V o c a l . . . . Dr . D . Santiago Mar t ínez y González, Decano de l a 

Facul tad de Filosofía y Letras. 
» Dr . D . José Laso Medina, ídem de la de Derecho. 
» Dr . D . Pedro Sánchez Llevot , idem interino de la de 

Medicina. 
» D r . D . J u á n José V i l l a r y Macías, idem idem de la de 

Ciencias. 
Secretario.. D . Pedro del Pozo y Pinto. 

J u n t a e c g n ó x n i o a , , 

E x c m o . Sr. Rector, Presidente. 
Sr. Vicerector, V o c a l . 
Sr. D . José Laso Medina, id. en concepto de Decano. 
Sr. D . Pedro del Pozo y Pinto, Secretario. 
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S P X R E T A R Í A G E N E R A L . 

P E R S O N A L Y D I S T R I B U C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

S E C R E T A R I O G E N E R A L 

í ) . Pedro del Pozo y Pinto. 

Negociado /.0 

Facultades de Filosofía y Letras y Derecho.—Segunda ense
ñanza. 

Oficial 1.0. . . D . R ica rdo Montero y González. 
Escribiente i » Pr imo Cao Pazos. 

Negociado 2.0 

Facultades de Medic ina y Ciencias,—Contabilidad.—Personal. 

Oficial 2.0 . . D . Genaro Montero y Mar t ín . 
Escribiente 3.0 » F é l i x de l a Cruz Garc ía R e p i l a . 

Negociado j . 0 

Primera enseñanza .—Regis t ro .—Capi l la . -—Indete rminado . 

Escribiente 2.0 D . Luc io A l m a r á z Bazán. 
Id. 3.0 » Jorge Gómez Fortunato. 

Las oficinas de la Sec re ta r í a general se hallan establecidas en 
el edificio destinado antiguamente á la recepción de estudiantes po
bres enfermos, conocido con el nombre de Hospital del Estudio, 
bajo la advocac ión de Santo T o m á s de Aquino , y es tán abiertas 
de nueve de la m a ñ a n a á dos de la tarde. 

E n el mismo edificio está el despacho del Sr . Rector , en el que 
éste recibe al públ ico de once de la m a ñ a n a á una de la tarde. 
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D E S P E N D I E N T E S . 

Conserje. 

D . Domingo Pascua C á n d e n a s . 

Bedeles. 

y* Manue l Giner y Cebriá . 
>• Manue l Santos A l v a r e z . 
» José Sánchez Crespo. 

Porteros. 

>> Perfecto de la R ú a Vi l laverd í 
>> José González Sánchez . 
» Isáac Faustino Garc ía . 

Mozos de aseo. 

» A m a d o r Pé rez Pascual . 
» Anse lmo Espejo Sánchez . 
» Casiano Barbero Bermejo. 
» Abund io Anton io Iglesias. 
» A g u s t í n Mar t ín Teso. 
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E S T A B L E C I M I E N T O S D E L D I S T R I T O 

P E R S O N A L F A C U L T A T I V O . 

I N S T I T U T O D E - A V I L A . 

Director . 
Secretario. 

D . Manue l Labajo Pérez . 
» Benito C i d y Conde. 

N ú m e r o 
en el 

'escalafón. 

300 

565 

526 

413 

» 

318 

251 

133 

326 

» 

SKi"( IONES. 

4-

4-£ 

4. 

3. a 

4. a 

NOMBRES Y APELLIDOS 

DE LOS CATEDRÁTICOS. 

ASIGNATURAS 

QUE DESEMPEÑAN. 

D . Benito C i d y Conde. . . . 

» Joaqu ín A r n á u é Ibáñez . . 

» Blas Vale ro y Castell. . . , 

» Francisco Ja r r ín y Moro . , 

» Patricio Arenzana Mar t ínez . . 

» Sisenando C i d F a r p ó n . . 

» Manue l Labajo Pé rez . . 

» Juan Guerras Valseca . . 

» R ica rdo Orodea é Ibarra. . 

¡Latín y castellano, i.61' curso. 
' ILat ín y castellano, 2 .0 curso. 

. IRetór ica y Poé t i ca . 

/Geografía . 
.I-Historia de E s p a ñ a . 
(Historia universal. 

Psicología, Lóg ica y É t i c a 

\Francés , curso. 
"(Francés, 2.° curso. 

Ar i tmé t i ca y A l g e b r a . 

Geomet r í a y T r i g o n o m e t r í a . 

Fís ica y Química . 

^Historia natural. 
(Fisiología é Hig iene . 

» Mariano Gut ié r rez y Gut ié r rez . . Agr i cu l tu ra . 
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I N S T I T U T O D E C A C E R E S . 

Director. 
Secretario. 

D . Nicolás Carbajal y Cabrero. 
D . Nicolás González Garr ido. 

N ú m e r o 
en el 

escalafón 

» 

527 

291 

144 

188 

351 

434 

333 

542 

» 

SECCIONES 

4-

4.£ 

3- '' 

4- : 

4-' 

4 ; 

4-: 

4-

4« 

NOMBRES Y APELLIDOS 
D E L O S C A T E D R Á T I C O S . 

ASIGNATURAS 
Q U E D E S E M P E Ñ A N . 

D . Enr ique de la R o s a y Agu i l e r a . 

» Enr ique M o n t á n c h e z Campo. . 

»• Nicolás Carbajal y Cabrero. 

» A n d r é s Pciredes y Paredes,. 

» Ladislao Mar t ín Garc ía . . 

» Joaqu ín Mar ía Torres Garc ía , 

» Mig-uel Ballesteros A l b a m i n . 

» Anton io Ortiz A b a s ó l o . . . 1 

» Nicolás González Garrido. *. 

» Rafael Vázquez Moreno. 

» Santiago Bosque R o d r í g u e z . 

» H i g i n i o Pé rez Getino. . 

La t ín y Castellano, i-.er curso. 

La t ín y Castellano, 2.0 curso. 

R e t ó r i c a y Poé t i ca . 

I Geograf ía . 
His tor ia de E s p a ñ a 

'His tor ia universal . 

Psicología , Lóg i ca y E t i c a . 

Ar i tmé t i ca y A l g e b r a 

Geomet r í a y T r i g o n o m e t r í a . 

Fís ica y Química . 

IHistoria natural. 
(Fisiología é Hig iene . 

Agr i cu l t u r a . 

(,Francés, 1 .cr curso 
"(Francés, 2.0 curso. 

Dibujo. 

C A T E D R Á T I C O S U P E R N U M E R A R I O . 

D . Enr ique de la R o s a y A g u i l e r a . — S e c c i ó n de Letras. 

P R O F E S O R A U X I L I A R . 

D . Alf redo Taular y Ol i e t e .—Secc ión de Ciencias. 
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I N S T I T U T O D E S A L A M A N C A . 

Director. 
Secretario. 

L d o . D . J e rón imo Vázquez Mar t in . 
D r . D . A n g e l Gonzalo G o y a . 

Número | 
en el SECCIONES 

escalafón i 

5 

36 

I 2 

445 

309 

125 

10 

429 

37 Ó 

NOMBRES Y APELLIDOS 
D E L O S C A T E D R Á T I C O S . 

Br . D . Lucas Cuesta Herrero. . 

4.a IBr. I). Benito Mar ía Escalada. 

2. a i D r . D . Pedro Mar ía Ee rnández . , 

4.a D r . D . M i g u e l de la R i v a Crespo, 
I 

3. a D r . D . A n g e l Mar t ín Garc ía . . 

2.a |Dr . D Luciano Navarro. . 

2.a L d o . D . J e rón imo V á z q u e z . . 
í 

4. a jDr. D . Mariano Reymundo . 

4.a D r . D . A n g e l Gonzalo G o y a , . 

» ;Ldo. D . Anton io Pé rez R o m o . 

» D r . D . Fernando Araujo . 

D . Manue l Huer ta . . 

ASIGNATURAS 

O U E D E S E M P E Ñ A N . 

Lat ín y Castellano, i.*'1 cvirso. 

Lat ín y Castellano, 2.0 curso. 

R e t ó r i c a y Poé t ica . 

Geograf ía é His tor ia . 

Psicología, Lóg i ca y E t i c a . 

Ar i tmé t i ca y A l g e b r a . 

Geomet r í a y T r i g o n o m e t r í a . . 

Fís ica y Química . 

His tor ia natural é Hig iene . 

Agr i cu l tu ra . 

L e n g u a francesa. 

Dibujo 

P R O F E S O R E S A U X I L I A R E S . 

L d o . D . An ton io Pérez R o m o . — S e c c i ó n de Ciencias. 
L d o D . Eleuterio Duran Cas t ro .—Secc ión de Letras, 
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I N S i n U T O D E Z A M O R A 

Director. 
Secretario 

D . Anacle to Garc ía A b a d í a . 
D . Manue l Carbajal Cabrero. 

N ú m e r o 
en el 

lescalafón 

533 

SKCCIONES 

411 

» 

IOS 

I09 

213 

I 3 0 

193 

142 

252 

4.a 

4. 

4.a 

4.a 

4-a 

NOMBRES Y APELLIDOS 
DE L O S C A T E D R Á T I C O S . 

D . José Herrarte Civea . . 

» Leandro Mar ía S i lván . . 

» Anac le to Garc ía A b a d í a . 

» José Herrarte Civea . . 

» B a r t o l o m é M o r á n Pinto , 

» José Francisco Otero. . 

» Manue l Carbajal Cabrero. 

» Norberto Alacho Velado. 

» Ju l ián Henicindez R o d r í g u e z , 

» Federico Requejo A b e d i l l o . 

» Isidro R o m o 5̂  Lozano. . 

» R a m ó n A l v a r e z More tón . . 

ASIGNATURAS 
O U E D E S E M P E Ñ A N . 

Lat ín y Castellano, i.*r curso. 

La t ín y Castellano, 2.0 curso. 

Geograf ía . 
His tor ia de E s p a ñ a . 
His tor ia universal. 

R e t ó r i c a y P o é t i c a . 

Psicología , Lóg ica y Ét ica . 

A r i t m é t i c a y A l g e b r a , 

Geomet r í a y T r i g o n o m e t r í a . 

Fís ica y Química . 

^Historia natural. 
(Fisiología é Higiene . 

I Agr i cu l tu ra . 

Lengua francesa, 1.0 y 2.0 curso, 

Dibujo. 

P R O F E S O R E S A U X I L I A R ES . 

D . José Herrarte Civea . 
D . Gerardo d é l a Pedraja (sin sueldo) 
D . Camilo F e r n á n d e z . 

»7 
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A V I L A 

CARACTER. 
NOMBRES 

V APELLIDOS DE LOS PROFESORES ASIGNATURAS QUE DESEMPEÑAN. 

E S C U E L A N O R M A L D E M A E S T R O S . 

DIRECTOR: D . Agust ín Fernández Barba. 

A u x i l i a r . . . . . . I D . Gregorio H e r n á n d e z Do
mínguez 

Regente de la E s 
cuela práct ica . . ID. Marcel ino de Santiag-o 

. ¡Doctr ina cristiana é His tor ia sagrada. 

Director . 

Tercer Maestro in
terino 

Segundo Maestro 

Teor ía y prác t ica de Lectura y Escritura, 
Lengua castellana con ejercicios de aná-

\ lisis, composic ión y o r tog ra f í a .—Co 
D , A g u s t í n Ee rnández Barba..•( nociraientos comunes de Ciencias fí-

] sicas y naturales —Nociones de In í 
1 dustria y Comercio. 
[ A r i t m é t i c a . — C o m p l e m e n t o de A r i t m é 

•i-v T ' t . T T — ' i ' tica v nociones de A l g e b r a . — E l e ü . Luis jNorberto Hernández . . ' . i -i ^ • T ^ M • i - 1 i mentos de Creometna.—Dibujo lineal 
I y Agr imensura . 
[Elementos de Geograf ía é His tor ia de 
y E s p a ñ a . — I d . , id . , id . , y de His tor ia 

D . José Mar ía Santos. . . X u n i v e r s a l . — A g r i c u l t u r a t e ó r i c o - p r á c -
\ t i c a . — P e d a g o g í a . — C o n s t i t u c i ó n del 
' Estado, 

E S C U E L A N O R M A L D E M A E S T R A S . 

DIRECTORA: />.A Cándida Mendizábal. 

A u x i l i a r , 

Idem. 

. D . Gregorio H e r n á n d e z Domín-
! guez 

Idem 

D Santiago Ma^daleno. 

D . Asfiistín E e r n á n d e z Barba. 

Directora. 

Regente de la Es
cuela prác t ica . , 

D.a Cándida Mendizábal 

D.a Eugenia Migueláñez . 

Doctrina cristiana é His tor ia sagrada 
Lengua castellana con ejercicios de 

análisis, composición y or tograf ía . 
' Pr incipios-de educación y mé todos 

de enseñanza . 
Principios de A r i t m é t i c a con el sistema 

legal de medidas, pesas y monedas.— 
Rudimentos de His tor ia y Geograf ía , 
especialmente de E s p a ñ a . 

Nociones de Higiene y E c o n o m í a do
m é s t i c a . — L a b o r e s propias del sexo, 
de utilidad y de adorno.—Nociones 
de Geomet r í a y Dibujo aplicado á las 
labores. 

Teor ía y prác t ica de Lectura y Escr i tura 
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O A G E F V J E S 

C A R A C T E R . 
N O M B R E S 

Y APELLIDOS DE LOS PROFESORES. A S I G N A T U R A S Q U E D E S E M P E Ñ A N . 

E S C U E L x \ N O R M A L D E M A E S T R O S . 

A u x i l i a r . . . 

Director 

Seefundo Maesto. 

Tercer Maestro, 

D I R E C T O R : Don Cándido Sánchez Bus tañíante. 

. | D . Juan D u r á n - A v a l e t . . . .[Doctrina cristiana é His tor ia sagrada. 
iLengua castellana con ejercicios de 

. | D . Cándido Sánchez Bustamantej análisis, composición y or tograf ía . -
( P e d a g o g í a 
(Ar i tmét ica . — Complemento de Ar i t - | 
) mét ica y nociones de Algebra .—Ele- ¡ 

"/I montos de Geometr ía , Dibujo lineal 
< y Agr imensura . 
/Elementos de Geograf ía é His tor ia de 
i E s p a ñ a . — I d . , id . , i d , y de His tor ia 
i universal. — Conocimientos comunes| 

D . J u á n Campón y Val iente . .{ de ciencias físicas y na tura les .—Agr i -
1 cultura teór ico-prác t ica . — Nociones 

- • [ d e Industria y Comercio.—Consti tu
ción del Estado. 

Regente de l a E s 
cuela prác t ica . . 

D , J u á n R o d r í g u e z G ó m e z . . 

D . Luís Codina Bueno. ' Teor í a y prác t ica de Lectura y Escritura, 

E S C U E L A N O R M A L D E M A E S T R A S . 

DIRECTORA: Z).a Angela Raíz Zorril la. 

A u x i l i a r . . , 

Idem.. . 

Idem.. . 

Directora. 

Regente de la Es
cuela prác t ica , 

D . J u á n D a r á n A v a l e t . 

D . Ruf ino Mur i l l o Vecino . 

D . J u á n C a m p ó n y Val iente . 

D.a A n g e l a R u í z Zorr i l la . . 

D.a Petra Camargo y G i l . 

Doctr ina cristiana é Histor ia sagrada.. 
Leng'ua castellana con ejercicios de 

análisis, composic ión y or tograf í a.— 
Principios de A r i t m é t i c a con el siste -
ma legal de medidas, pesas y mono-
das.—Nociones de Geomet r í a y D i 
bujo aplicado á las labores. 

Principios de educac ión y m é t o d o s de' 
enseñ ímza .—Nociones de Hig iene yi 
Econopi ía domés t ica . —Rudimentos1 
de His tor ia y Geograf ía , especial
mente de E s p a ñ a . 

Labores propias del sexo, de util idad y 
de adorno. 

Teor ía y p rác t i ca de Lectura y Escr i tura . 
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S A . I _ i A . ] V I A . ] > J O A . 

CARx\CTER. NOMBRES 
Y Al'El.l.lDOS DE LOS PROFESORES. 

ASIGNATURAS QUE DESEMPEÑAN. 

E S C U E L A N O R M A L D E M A E S T R O S . 

A u x i l i a r 

Director. 

Segundo Maestro. . 

DIRECTOR: D . José Antonio Jorge. 

D . Baltasar González Bcirba.!Doctrina cristiana é His tor ia sagrada. 
/Lengua castellana con ejercicios de aná-

D . José Anton io Jorge. . , J lisis, composición y o r t o g r a f í a . — P e 
j d a g o g í a . 
/Elementos de Geograf ía é His to r ia de 

kv in 1 0 -vr - \ E s p a ñ a — I d . , i d . , id., y de His tor ia uni-D , Gonzalo Sanz y M u ñ o z . ; r . TVT • J T J • Ji \ versal.--JNociones de Industria y Co-
' mercio —Cons t i tuc ión del Es tado. 
/ A r i t m é t i c a . — C o m p l e m e n t o de A r i t m é -
) tica y nociones de A l g e b r a . — E l e m e n -
j tos de Geometr ía , Dibujo l ineal y 
^ Agr imensura . 
jConocimientos comunes de Ciencias físi-

' i cas y naturales, — A g r i c u l t u r a , 
Regente de la E s - ! ^ T.̂ -. ^ j - ^ T> J- Treoría y prác t ica de Lectura y Esc r i -1 / .. D . M i g u e l Benedicto Berdier , J ^ J cuela practica. . . | fo ( tura. 

E S C U E L A N O R M A L D E M A E S T R A S . 

Tercer Maestro in
terino 

A u x i l i a r . 

D . P ío F r í a s Espinosa. 

D . Fernando R o s a . 

A u x i l i a r . 

Idem. . 

Idem. 

Directora. 

A u x i l i a r 

DIRECTORA: Doña Petra Zugarrondo. 

D . Baltasar González BarbajDoctrina cristiana é His tor ia sagrada. 
/Lengua castellana con ejercicios de 

T ' A • T 1 análisis, composición y o r togra f í a .— 
D , ose Antonio jorg-e.. . . -n • • • A A •> '7. A A J i PrmciPlos de educac ión y m é t o d o s de 

' enseñanza . 
[Principios de Ar i tmé t i ca con el sistema 

T V ^ 1 0 -MT ~ ¡ leg-al de medidas, pesas y monedas.— 
. i D . Gonzalo Sanz y Muñoz . -o A- Í. A 4J• Í. • n c •f / Rudimentos de His tor ia y Geogra f í a 

^ especialmente de E s p a ñ a . 
Teor í a y prác t ica de Lectura y Escr i tu 

ra.—Nociones de Hig iene y Econo
mía domés t i ca .—Nociones de Geo-

i me t r í a y Dibujo aplicado á las l a -
[ bores. 
jLabores propias del sexo, de uti l idad y 
) de adorno. 

D.a Petra Zugarrondo. 

D.a A m a l i a Iglesias. 

Sustituta regente de a , n . . r \ - A . r 1 ' D . M a n a Cinaca Ovnedo., la Escuela practica( Ejercicios prác t icos . 
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Z A M O R A . 

CARACTER. N O M B R E S 
Y APELLIDOS DE LOS PROFESORES. 

A S I G N A T U R A S Q U E D E S E M P E Ñ A N . 

E S C U E L A N O R M A L D E M A E S T R O S . 

DIRECTOR: D . Juan López y López 

A u x i l i a r . . . . 

Tercer Maestro 

D . Blas Blanco jDoctrina cristiana é Llistoria sagrada. | 
/Lengua castellana con ejercicios de aná

lisis, composic ión y ortografía .-—Geo-
| met r í a —Dibujo l ineal . , 
i A r i t m é t i c a . — N o c i o n e s de A l g e b r a . — | 

P e d a g o g í a 
/Geografía é Historia.—Agricultura,^— 

Segundo M a e s t r o ^ n ¿ r 's ]\/[arín Pérez ) Conocimientos comunes de ciencias 
interino ( * k ' l físicas y naturales.—-Industria y Co

mercio 

Director . . . . 

D . Lucas de la Iglesia. 

D J u á n López y López . 

Regente dé la E s - j D A ko H e r n á n d e z , 
cuela practica. . ./ 1 

jLectura y Escri tura teór ico-prác t icas . 

E S C U E L A N O R M A L D E M A E S T R A S . 

DIRECTORA: Do fia Teresa Bordona Hernández, 

A u x i l i a r ID Pedro H e r n á n d e z . . 

Idem. 

Idem 

D . Dionisio Casas Criado. 

D . A n d r é s Mar ín Pé rez . 

jDoctrina cristiana é His tor ia sagrada. 
Lengua castellana con ejercicios de aná

lisis, composic ión y or tograf ía — R u d i 
mentos de Geografía,, especialmente 
de E s p a ñ a . 

Principios de A r i t m é t i c a con el sistema 
legal de medidas, pesas y monedas.—, 

l Ampl iac ión de la P e d a g o g í a 
r̂  „ „, _ , TT (Labores propias del sexo, de utilidad y 
D . le resa Bordona Her - i A A t \ TT ' , , , de adorno.—Lectura y Escr i tura teo-

n a n d e z | r ico-práct icas . ^ 
Dibujo aplicado á las labores y ligeras 

\ nociones de Geomet r í a — P e d a g o g í a 
(curso elemental).—Nociones de H i s -

\ toria de E s p a ñ a —Higiene y Econo
mía domés t ica . 

Regente de la Es- jD.a Mar ía de los M o r e s ; rcicios ácticos_ 
cuela p rác t i ca . . . | M a r t m y Cascon ( 

Directora. 

A u x i l i a r . . )D.a Juliana Diez 
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E S C U E L A D E S O R D O - M U D O S Y C I E G O S 

D I R E C T O R : DON LIBO RIO RODRÍGUEZ Y B A R B E R O . 

PROFESORES. ASIGNATURAS OUE DESEMPEÑAN. 

Lectura comente.—Id. dact i lo lógica .—Id. en los labios-
— I d . por el sistema Bra i l l e .—Escr i tu ra en papel .— 
Id. en la espalda.—Id. con punzón y rejilla —Id, por 

D . Liborio R o d r í g u e z y Barbero./ el sistema B r a i l l e . — I d . por el F u c o l l . ^ A r i t m é t i c a 
1 — G r a m á t i c a . — D o c t r i n a crist iana.—Historia sagra-
f da.—Dibujo.—Gimnasia .—Formas de los cuerpos y 

conocimiento de los mismos, : '; ' :' ' 
Música . . | 
Labores propias de la mujer. 

D . Anton io Soto y T a r d á g u i l a . 
D.a Es te fan ía Mar t ínez . . 

E S C U E L A D E A R T E S Y O F I C I O S -

D I R E C T O R : D O N JERÓNIMO VÁZQUEZ MARTÍN. 
S E C R E T A R I O : D O N A N G E L GONZALO Y G O Y A . 

PROFESORES. 

D . Manue l Huer ta Fuentes . . 
» Joaqu ín Zapata (Aux i l i a r ) . . 
» Fernando Araujo G ó m e z . . 
» Mariano Reymundo A r r o y o . . 
» Policarpo Jesús Mar t í n y Mar t ín 
» Sebas t i án M . S a n t e r v á s . 

ASIGNATURAS QUE DES KM PENAN. 

Dibujo. 
Idem. 
F r a n c é s . 
Ar i tmé t i ca elemental. 
Ar i tmé t i ca mercantil y T e n e d u r í a de libros. 
Modelac ión. 
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DISTRITO U N I V E R S I T A R I O DE S A L A M A N C A . CURSO DE 1886 A 1887. 

N O T A (os aíumnoó inaíncuía^os. 

ENSEÑANZAS. 

E N S E Ñ A N Z A S U P E R I O R , 

FACULTADES. 

Filosofía y Letras , 
Derecho: sección del C i v i l y Canónico 
Carrera del Notariado. 
Ciencias: sección de Fís ico-químicas . 
Medic ina . . . 
Practicantes 
Matronas 

S E G U N D A E N S E Ñ A N Z A . 

Institutos.. 
Colegios privados. 

E n s e ñ a n z a domés t ica 

E S C U E L A S P R O F E S I O N A L E S 

-.R T j iMaestros. . 
Normales de i ^ r 

(Maestras. . 
E N S E Ñ A N Z A S E S P E C I A L E S . 

De Sordo-mudos y Ciegos. . 
De Ar t e s y Oficios. . . . . 

TOTALES. . . . 

» 
24 
» 

24 

119 
» 
10 

59 

» 
» 

76 

P R O V I N C I A D E 

SALAMANCA. 

149 
» 

I 0 2 

I 0 5 
71 

427 

65 
» 

tai O 

» » » 
36 69 31 

153 
141 

2 
90 
85 

1 I 

193 
67 
42 

141 
149 

» ¡ » 40 
» i » I 376 

69Í 3i ¡1497 

< 

» 
19 
» 

» 
143 

162 
24 
32 

104 
139 

^ 55 i43!46i 

153 
141 

2 
9o 
85 

1 

623 
533 
186 

438 
418 

40 
376 

3103 
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COLEGIOS UNIVERSITARIOS. 

Aprobado por R e a l orden de 31 de Julio de 1886 el Reglamen
to general de los Colegios universitarios de Salamanca, cuya for
mación hab ía sido cometida á l a Junta de los mismos al tiempo de 
ser instalada, h á n s e reunido en él o r g á n i c a m e n t e cuantas disposi
ciones de ca rác te r legal y acuerdos de la Junta venían sirviendo 
para el gobierno y r é g i m e n de estas Instituciones, adicionadas ó 
reformadas aqué l las en la medida conveniente para completar la 
organización de éstas , y asegurar mejor el cumplimiento de las mi
ras de los fundadores, en relación con las necesidades y circuns
tancias de los tiempos. 

D e este Reglamento, que fué inmediatamente impreso y del que 
se suministraron y siguen suminis t rándose ejemplares á cuantas 
Corporaciones, funcionarios ó particulares tienen con los Colegios 
una relación permanente ó temporal, sólo cabe dar en este Anua 
rio una noción sumaria que manifieste su contextura general y el 
orden y dis t r ibución de las disposiciones que abraza. 

Compónese de 104 ar t ículos y dos disposiciones transitorias, 
formando aquellos cuatro Titulas, de los que el primero de ellos se 
ocupa de los Colegios; el segundo, del Patronato de los mismos; e l 
tercero, de los Becarios, y el cuarto y úl t imo, del-* Gobierno y A d 
ministración de estas fundaciones. 

E l t í tulo primero se subdivide en cuatro capítulos, que tratan 
sucesivamente De los Colegios universitarios de Salamanca en 
general; De la división de los Colegios; De los Colegios Mayores 
y De los Colegios Menores. 

E n el primero de estos capítulos se consigna el objeto que te
nían antiguamente estas fundaciones, que era el de recibir en su 
seno jóvenes de determinadas condiciones que hicieran sus estu
dios en esta Unive r s idad , y que hoy es tá sustituido por el de dis
frutar en libertad becas ó pensiones con el propio objeto. L a resi
dencia en Salamanca es obligada, y no cabe dispensa de ella sino 
para el pe r íodo de la segunda enseñanza cuando los becarios pue
den hacerla al lado de sus familias en punto distinto. 
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E l n ú m e r o y cuan t í a de las pensiones son proporcionales á los 

recursos de cada Colegio y á los comunes de l a Inst i tución; y l a 
durac ión de su disfrute se ajusta á la que fijan á cada carrera las 
disposiciones de ins t rucción pública. 

Las pensiones en la actualidad son veinte de Colegio M a y o r y 
cuarenta de Colegio Menor, y consisten en dos pesetas diarias du
rante todo el año, y cuatro por nueve meses para los estudios del 
Doctorado. Tienen, además , opción los becarios á las ventajas que 
se ind ica rán m á s adelante. 

Los Colegios se dividen, s e g ú n antiguamente lo estaban, en 
Mayores y Menores: las becas de los primeros son exclusivamente 
para estudios de Facultad, y las de los segundos sirven también , 
en la generalidad de los casos, para los de segunda enseñanza . 

Los Colegios Mayores son los mismos cuatro que y a existieron 
en lo antiguo, y que con los de Santa Cruz de Va l l ado l id y San. 
Ildefonso de Alca lá , const i tu ían los seis Colegios Mayores de Cas
t i l l a . 

Las veinte becas que hoy tienen asignadas se dedican á las F a 
cultades de Teología , Derecho, Medicina, Filosofía y Letras y 
Ciencias, sección de Fís ico-químicas , d i s t r ibuyéndose por ig-ual en
tre las cinco Facultades y las cuatro Fundaciones, á cuyo fin se 
considera á és tas como constituyendo una sola entidad para los 
efectos de su vida económica . 

Las becas de estos Colegios se proveen por oposición, que ver
sa, s e g ú n los casos, sobre las asignaturas de Letras ó de Ciencias 
de la segunda enseñanza; y para optar á ellas se necesita ser espa
ñol , hijo leg í t imo, católico y de buena conducta, y tener el t í tu lo 
de Bachi l le r con nota de sobresaliente en el ejercicio de la sec
ción á que corresponda la beca, sin ninguna de suspenso en las 
asignaturas. Los aspirantes á becas de T e o l o g í a que hayan hecho 
sus estudios en Seminario no necesitan el grado, pero sí tenor una 
tercera parte de notas de meritíssimus y ninguna de suspenso. 

Las condiciones generales para optar á las becas de los Cole
gios Menores son las de profesar l a rel igión catól ica y ser hijo le
gí t imo: las especiales para cada Colegio var ían de uno á otro, p r in
cipalmente en lo que se refiere á la naturaleza y descendencia. E n . 
casi todos ellos se exigen, además , los requisitos de pobreza rela t i 
v a y aptitud para el estudio, hac iéndose su provis ión mediante con-
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curso y por presen tac ión del respectivo Patrono, en los Colegios que 
je tienen, ó por elección directa de la Junta cuando carecen de él. 

E l n ú m e r o de becas de los Colegios Menores es en la actuali
dad de cuarenta, repartidas entre las trece Fundaciones de esta 
clase que hoy existen, en relación con los recursos de cada una. 

E l Título segundo se ocupa, s egún se ha dicho, del Patronato 
de los Colegios y se divide en dos Capítulos, relativos el uno al Pa-
tronato general, y al familiar ó de sangre, el otro. 

E l Patronato general corresponde al Gobierno Supremo de la 
Nación , que le ejerce por medio del Ministro de Fomento: el fami
l iar ó de sangre sólo es aplicable á los Colegios que por sus funda
ciones le tienen instituido. 

Las funciones y derechos de los Patronos de sangre son las de 
presentar para las becas de sus Colegios jóvenes que r e ú n a n las 
condiciones exigidas por l a fundación; hacerlo libremente cuando 
falten aspirantes de preferencia, é intervenir por sí ó por delega
c ión en el gobierno y adminis t rac ión de los Colegios. 

E l Título tercero, referente á los Becarios, establece en su pr i 
mer capí tu lo los derechos y obligaciones de los de los Colegios 
Mayores . Los principales entre aquél los son los de disfrutar la pen
sión para hacer los estudios de la Licenciatura y Doctorado, tener 
opción á que se les sufraguen los gastos de ambos t í tulos, y reci
b i r una subvenc ión de cuatro mi l pesetas para hacer un viaje cien
tífico a l extranjero, que dure por lo menos un año. Para disfrutar 
de todas estas ventajas, se les imponen, como es consiguiente, es
trechas obligaciones, siendo las principales Ja de hacer su carrera 
con notas de sobresaliente en las tres cuartas partes de las asigna
turas y en los ejercicios de grado, y l a de tener conocimiento de 
dos lenguas vivas, siendo una de ellas la francesa. 

E l Capítulo segundo determina los derechos y obligaciones de 
los becarios de los Colegios Menores, que son aná logas , si bien 
m á s restringidos aquél los y menos estrechas éstas, que respecto 
de los Mayores . As í que, por punto general, sólo se les costean 
los estudios de segunda enseñanza y per íodo de l a Licenciatura 
con los respectivos grados, bajo condiciones los úl t imos de más fá
c i l cumplimiento que en los Mayores, cuando el becario r e ú n e el 
requisito de pobreza; pero los de estos Colegios que al terminar la 
Licenciatura se encuentren en igualdad de circunstancias académi -
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cas con los de los Colegios Mayores, tienen opción á disfrutar los 
mismos beneficios que éstos con posterioridad al pe r íodo de la l i 
cenciatura. 

Finalmente, el capítido tercero de este t í tu lo fija las obligacio
nes comunes á todos los becarios y su sanción, estableciendo reglas 
para asegurar, tanto el buen comportamiento académico , como la 
irreprensible conducta moral y social de los pensionados por la 
ins t i tución de los Colegios. 

E l Título cuarto y ú l t imo del Reglamento trata del Gobierno y 
administración de los Colegios, y se hal la distribuido en nueve 
capítulos. 

E l primero y segundo determinan respectivamente las atribucio
nes del Ministro de Fomento y del Director general de Ins t rucc ión 
públ ica con relación á estas Fundaciones, y el Capítulo tercero se 
ocupa de la Administración local de las mismas, la cual sigue 
puesta al cuidado inmediato de la Junta, con residencia en esta 
ciudad, que estableció la R e a l orden de 11 de Julio de 1876 con el 
nombre de Junta de los Colegios universitarios de Salamanca, y 
que cont inúa componiéndose del Rec to r de l a Universidad, Presi
dente; de los Decanos de las Facultades de la misma; del Director 
del Instituto de segunda enseñanza; de dos de los Patronos de 
sangre ó sus representantes, los cuales pertenecen á l a Junta por 
tiempo de cuatro años, r enovándose uno de ellos cada dos; de un 
V o c a l Administrador, y de otro Secretario, nombrado de entre el 
Claustro de Doctores. 

E l cargo de V o c a l de l a Junta es gratuito para todos sus miem
bros, con excepc ión del Secretario, para quien es gratificado, y del 
Adminis t rador que es tá retribuido; y dicho cargo no incapacita n i 
hace incompatible á ninguno de los que le ejercen para los de ca 
rác t e r polít ico en que y a no lo estuvieren por otro concepto. 

L a Junta tiene, además , á su servicio como personal subalterno 
un Oficial auxiliar Interventor, y cuida de su A r c h i v o el individuo 
del cuerpo que sirve el de la Universidad. 

E l Capítulo cuarto determina las atribuciones y modo de fun
cionar de l a Junta, cons ignándose en él la forma de celebración de
sús sesiones, y la de tramitar los votos particulares y de minor ía , 
así como los recursos de alzada y queja que puedan producirse 
por parte de cuantos mantienen con ella alguna relación. 
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Los Capítulos quinto, sexto, séptimo y octavo especifican en 

concreto las funciones del Presidente, Administrador, Secretario y 
personal subalterno, respectivamente, determinando la documen
tac ión que ha de ser l levada por cada dependencia ú oficina. 

E l Capítulo noveno y úl t imo trata de la gestión económica de 
los Colegios, la cual ha de hacerse con sujeción á un presupuesto 
de ingresos y gastos por cada año económico, formado por la Jun
ta y aprobado por la Superioridad, d i s t r ibuyéndose aquél los en las 
tres secciones siguientes: 

1 .a Ingresos y gastos de los Colegios Mayores, 
2. a Ingresos y gastos de los Colegios Menores. 
3. a Ingresos y gastos de la Ins t i tuc ión en común. 

A este presupuesto se ajusta la rendición de cuentas anuales, 
que t ambién son remitidas á la aprobac ión de l a Dirección general 
de Ins t rucc ión públ ica . 

Finalmente, de las dos disposiciones transitorias que acompa
ñ a n al Reglamento, deroga la primera las que estén en oposición 
con él, y confirma en sus cargos l a segunda á los funcionarios de 
l a Junta que los hubieren obtenido con sujeción á la R e a l orden 
de 11 de Julio de 1876, por la cual fué reorganizada aquél la . 

Tales son, en resumen, las disposiciones m á s importantes del 
Reglamento de los Colegios. 

Su s i tuación económica, como lo prueba el crecido n ú m e r o de 
pensionados que hoy sostiene, es, por fortuna, p róspera y desaho-
g-ada; y consistiendo casi exclusivamente sus recursos en valores 
de la Deuda del Estado, no es de temer en ella cambio alguno des
favorable, mientras el crédi to de la Nación se mantenga firme y 
cumpla és ta honradamente sus compromisos. 

L a Memor ia del curso actual, que se publ icará en su día, com
p r e n d e r á sobre este punto datos precisos y concretos que permiti
r á n apreciar tanto la si tuación económica de cada fundación en 
particular, como la general de la Ins t i tución que constituyen todas 
reunidas. 

L a composición y personal auxiliar de la Junta al comenzar e l 
curso actual de 1886 á 1887, es como sigue: 

P R E S I D E N T E 

E x c m o . S r . D M a m é s E s p e r a b é Lozano, Rec to r de la U n i 
versidad . 
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V O C A L E S 

Sr . D . José Laso y Medina, Decano de la Facul tad de Derecho. 
Sr . D . Santiago Mar t ínez González, Decano de la de Filosofía y 

Letras . 
Pedro Sánchez Llevot , Decano interino de la de Medic ina . 
Juan José V i l l a r , Decano interino de l a de Ciencias. 
J e rón imo Vázquez , Director del Instituto de segunda ense

ñ a n z a . 
» » R a m ó n H o y o s Castro, representante del Claustro como 

Patrono del Colegio Tr i l ingüe . 
» » Manue l Lobarinas Carabias, idem como co-Patrono del de 

Santa Mar í a de los Ange les . 
» » Torcuato Cuesta Bel l ido, Administrador . 
» » Mariano A r é s y Sanz, Catedrá t ico de l a Universidad, Secre

tario. 

Oficial auxil iar Interventor: D . Manue l R o d r í g u e z San M i g u e l . 
Arch ivero : L .d ' D . José Mar ía de Onís, que lo es de la Univers idad. 

D E F E N D I E N T E S 

Portero: D . Perfecto de la R ú a , que lo es de la Sec re t a r í a gene
ral de l a Universidad. 

Colegio de Santa Mar ía y todos los Santos: Sr. D . Joaqu ín Mar ía 
Girón y Font, vecino de l a ciudad de Cuenca. 

Colegio Tr i l ingüe: L a Univers idad representada por su Claustro 
de Doctores. 

Colegio de Santa Mar í a Magdalena: D . Pedro Gut iér rez de Sala-
zar, vecino de Madr id . 
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Colegio de San Pelayo: E x c m o . Sr. Duque de B c r w i k y de A l b a , 

como poseedor del t í tulo de Conde del Montijo. 
Colegio de l a Concepción, para huérfanos: Excmos . wSres. Marque

ses de Loreto, vecinos de Sevil la , que tienen designado por 
Vicepatrono al Sr. D . Alejandro de la Torre Velez, Canó
nigo Lectora l de esta Santa Basí l ica Catedral. 

Colegio de Santa Mar ía de los Angeles: Excmo, Sr. Duque de Ber-
wik y de A l b a , como poseedor del t í tulo de-Conde de L e -
mus, en unión de la Univers idad representada por el Claus
tro de Doctores. 

Colegio de la Concepción para Teó logos : Sres. Rec to r de la U n i 
versidad, Gobernador c iv i l de la provincia y Juez de pr i 
mera instancia de esta capital. 

Colegio de San Ildefonso: Sr. A b a d de la R e a l Capil la de San M a r 
cos de esta ciudad. 
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ĉ  U 

O O 
^ CD . S ^ r< 4-, tí tí tí tí S T í s 
g g x SD̂S 
a3 o3 d - tí "Ĵ  
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I. 

H E L A G M N ele S r e s . l ec to res h esta V n i m ^ M bésete cí pían h esíuciios t)e 1 8 4 5 . 

Sr. D . Mariano Herrero (Accidental), 

l imo. Sr. D . Gabr ie l Herrera. . . . 

Excmo . Sr. Dr . D . T o m á s Be les tá Cambe-

N O M B R E S Y A P E L L I D O S . 

FECHA DE LA POSESION. 

D i a , 

ses. 
Sr. D r . D . Pablo González Huebra. . . , 
Sr. D r . D . S imón Mar t ín Sanz 
E x c m o . Sr. Dr . D . T o m á s Be les tá Cambe-

ses. 
Sr. D r . D . S i m ó n Mar t ín Sanz 
l imo . Sr. D r . D . Juan José Viñas 
Sr. D r . D . S imón Mar t ín Sanz 
Sr. D r . D . Vicente Lobo y Ru ipé rez . . . 
E x c m o . S r .Dr . D . Mames E s p e r a b é Lozano 

4 
4 
9 

23 
25 

7 

30 
22 
18 

7 
12 
16 

Mes. 

Octubre. 
Julio. 
Setiembre. 

Junio. 
Julio. 
Octubre. 

Marzo. 
Junio. 
Noviembre 
Setiembre. 
Octubre. 
Octubre. 

1845 
1846 
1849 

1853 
1854 
1857 

1858 
1865 
1865 
1866 
1868 
1869 

IDEM DEL CESE. 

A ñ o . ¡Dia . 

4 
2 
6 

31 

6 
25 
19 

9 
14 

Mes. 

jul io. 
Enero. 
Junio. 

Jul io. 
Agos to . 
Marzo. 

Junio. 
Octubre. 
Ag-osto. 
Octubre. 
Octubre. 

A ñ o . 

1846 
1849 
1853 

1854 
1857 
1858 

1865 
1865 
1866 
1868 
1869 

II 

Señores (jue l ian ejercicio eí car^o be Senador por esta WnmrsKiacl conforme á ía L e i i eíecíoral 

(le 8 íle Febrero (le 1 8 7 7 . 

E x c m o . Sr. D . J u á n Valera , elegido en 5 de A b r i l de 1877. 
E x c m o . Sr. D . Manue l Mar ía José de Galdo, elegido en 3 de M a y o de 1879. 
E l mismo, reelegido en 2 de Setiembre de 1881. 
E l mismo, reelegido en 11 de Octubre de 1885. 
E l mismo, reelegido en 25 de A b r i l de 1886, ejerce el cargo en la actualidad. 
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I I I . 

JlElcAOSM ele ÍOÍ! S r e s . Catedráticos que han lerdo eí discurso inaugural desde eí curso de 

1 8 4 5 a 1 8 4 6 . 

845 á 
846 á 
847 á 
848 á 
849 á 
850 á 
851 á 
852 á 
853 á 
854 á 
855 á 
856 á 
857 á 
858 á 

859 f 
860 á 
861 á 
862 á 
863 á 
864 á 
865 á 
866 á 
867 á 
868 á 
86g á 
870 á 
871 á 
872 á 
873 á 
874 á 
875 á 
876 á 
877 á 
878 á 
879 á 
880 á 
881 á 
882 á 
883 á 
884 á 
885 á 
886 á 

846 
847 
848 
849 
850 
851 
852 
853 
854 
855 
856 
857 
858 
859 
860 
861 
862 
863 
864 
865 
866 
867 
868 
869 
870 
871 
872 
873 
874 
875 
876 
877 
878 
879 
880 
881 
882 
883 
884 
885 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S . 

D r . D . 
» » 

L i c . D . 
D r . D . 

» » 

887 

L i c . D, 
D r . D, 

» » 

M a n u e l Hermenegildo Dávi la 
R a m ó n Nieto Pérez . . . . 
Santiago Diego Madrazo. . 
Salustiano R u í z 
Juan Cenizo y Montero. . . 
Juan José V i l l a r y Macías . . 
M i g u e l Carrasco y Alonso . 
Eugenio R i v e r a y Albe i ta r . 
Pedro Mar ía F e r n á n d e z . 
Rafae l Cisternas y F o n t s a r é . 
Esteban Mar ía Ort íz Gallardo 
Vicen te de la Fuente. . 
Dionisio Barreda y F e r n á n d e z 
Justo de l a R i v a Otero. . . 
Cándido Herrero y Garrido. 
Pedro Manove l y Prida. . . 
Santiago Diego Madrazo. . 
Pedro Romero Díaz . . . . 
Alejandro de l a Torre Vélez . 
Pedro López Sánchez . . . 
M a m é s E s p e r a b é Lozano. . 
Rafae l Conde y Luque. . . 
Vicente Lobo R u ip é r ez . , . 
Santiago Usóz y Río . . . . 
Pedro Sánchez Llevot . . . 

J u á n José V i l l a r y Macías. . . 
R i ca rdo C i d Mar t ín . . . . 
A n t o n i o Garc ía Cas tañón. . 
Lucas Garc ía Mar t ín . . . . 
Luc iano Navarro Izquierdo. 
José Laso y Medina . . . . 
B a r t o l o m é Beato Sánchez . . 
José Esteban y Lorenzo . . . 
Gabr ie l Apar ic io Sánchez . . 
Manue l Herrero Sánchez . . 
Mariano A r é s y Sanz.. . . 
R o d r i g o Sánchez Gómez . . 
Eduardo N ó García , . . . 
R a m ó n Segovia Solanas. . 
Santiago Mar t ínez y González. 
Marciano de N ó y Alonso . . 
Mariano Reymundo y A r r o y o 

FACULTADES. 

Filosofía. 
Idem. 

Jurisprudencia. 
Instituto. 

Jurisprudencia. 
Fi losofía. 

Jurisprudencia. 
Medicina. 
Instituto. 
Ciencias. 
Filosofía. 

Jurisprudencia. 
Ciencias, 
Instituto. 

Filosofía y Letras, 
Teo log ía . 
Derecho. 

Filosofía y Letras. 
Teo log ía . 
Derecho. 

Filosofía y Letras. 
Teo log ía . 
Derecho. 

Filosofía y Letras. 
Medic ina . 
Ciencias. 
Derecho. 

Filosofía y Letras. 
Medicina. 
Ciencias. 
Derecho. 

Filosofía y Letras. 
Medicina. 
Ciencias. 

Derecho. 
Filosofía y Letras. 

Medicina. 
Ciencias. 

Derecho. 
Filosofía y Letras, 

Medicina . 
Ciencias. 
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I V . 

J U S T A ele (os señores Bocíoies maíricuíabos en csía Wnbe rs i ba^ conforme á ía Heaí orcien íle 

2 3 í>e Itliciemlbre (te 1 8 8 5 . 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S . 

Sr . D . Pedro Mar í a F e r n á n d e z y H e r n á n d e z , . 
E x c m o . Sr . D . Santiago Diego Madrazo y A r r o y o . 
Sr . D . José P ío Sánchez de la Iglesia 

F A C U L T A D E S . 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Tomás Sánchez Ventura 
Manue l Ensebio E l e n a 
An ton io A r t e a g a y Mar t ínez . . 
Francisco Santiago Pé rez y Garc ía . . 
H e r m ó g e n e s Cáceres y G i rón . . . 
RamcSn Losada y Campero.. 
L ino H e r n á n d e z y R o d r í g u e z . . 
Manue l Sánchez Monje 
Anton io V i l l a r y Mac ías . . . . 
José Mar t ín Blanco 
J u á n José V i l l a r y Macías . . . . 
Lucas Garc ía Mar t í n , 
Manue l Lobarinas y Carabias., 
Lorenzo Mel lado Lemus. . . . . 
Gerardo Vázquez de Pa rga y Mans i l l a . 
Ra imundo Margar ida y F e r n á n d e z . . 
Pedro Sánchez L levo t . . . 
Baltasar González Barba 
Roque Barrado y Vicente 
Vicente O l i v a y Mar t í n 
P r imo González Comendador y Té l l ez . 
R a m ó n Carranza é Ibáñez ., . . 
J u á n Tapia y Nieto 
J u á n Guerras Valseca . . . . . . 
Sandalio Esteban y Santos . . 
R a m ó n Escalada y Carabias. 
Celedonio M i g u e l y Gómez 
José Esteban y 

Leyes . 
Idem. 

C á n o n e s . 
Leyes . 

Medic ina . 
Leyes . 

C á n o n e s . 
Jurisprudencia. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Fa rmac ia . 
Medic ina y Ci rugía . 

Fa rmac ia . 
Medic ina y Cirugía . 

Idem. 
Jurisprudencia 

Fi losofía y Letras. 
Jurisprudencia. 

Medic ina y Cirugía . 
T e o l o g í a . 

Derecho c iv i l y canón ico . 
Idem. 

Farmacia . 
Medic ina y Cirugía . 

Derecho c i v i l y canónico . 
Farmacia . 

Derecho c iv i l y canónico . 
Idem y Filosofía y Letras 
Derecho c iv i l y canónico . 

Lorenzo Medic ina y Ci rugía . 
Gabr ie l López Pé rez 
J u á n Anton io Marciano de Nó y A l o n s o . 
R o d r i g o Sánchez Gómez . . . . . , 
A r t u r o Delgado y Carri l lo 
A n g e l Gonzalo y G o y a 
Celso Romano y Zugarrondo. . . . 
Manue l de U r i b a r r i y A l b a . . . • 
R a m ó n H o y o s Castro 
A n g e l R u i z P i ñ u e l a 
Inocente Chamorro y C r u z . . . • , 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Derecho c iv i l y canónico . 
Ciencias naturales. 

Derecho c iv i l y canónico . 
Medic ina y Cirugía . 

Farmacia . 
Idem. 

Filosofía y Letras. 
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N O M B R E S Y A P E L L I D O S . 

Sr. D . 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

A n g e l Mar t ín y Garc ía 
Francisco de la Concha y A l c a l d e . . 
F é l i x Mesonero y Bautista 
Isidro González Garc ía . 
Gabriel A l o n s o y Nieto 
Manue l Per iáñez Crespo 
Rica rdo Diez y Sánchez 
A n g e l Núñez Sampelayo 
Pedro Luciano Navarro é Izquierdo. . 
Santiago Madrazo y V i l l a r . . : . . . 
Enr ique Madrazo y V i l l a r 
Vicente Santiago y Mans i l l a . . . 
Jacobo Guerreira y Romero 
José Luís Muñoz y Esteban 
Ricardo Orodea é Ibarra 
Nicolás Iglesias Crego 
Buenaventura Gal lego y Sánchez , 
Manue l Mónde lo y Pé rez . 
Eduardo de N ó y Garc ía 
Francisco Ja r r ín Moro 
José López Alonso . . 
Pedro López Mar t ín . 
José Esteban y Sánchez 
Anac le to Garc ía A b a d í a 
Lorenzo Velasco y González 
Eladio V e g a Lamago 
Anton io Diez González 
El ias del Ye r ro y de l a P e ñ a 
A r t u r o de Sal inas-Medini l la y de G o g é n o l a . 
Eugenio Garc ía Soria 
Fernando Araujo y Gómez 
Mariano Reymundo y A r r o y o 
J u á n Pablo Alva rado y Gómez . . . . . 
José Téllez de Meneses y Sánchez . . 
Mateo Bautista y Ramos 
Evaris to Eugenio Torres y Riesco. . 
Santiago Sánchez y Garc ía 
J u á n Francisco Madruga y N o r e ñ a , . 
Isidro Segovia y Corrales 
J u á n Manue l Mar t ín Sánchez 
Casimiro Baz é Iglesias 
Antonio Santiuste Ubeda 
Guil lermo Llernández Sanz 
Sabino Méndez Seijas 

E A C U L T A D E S . 

Derecho c iv i l y canónico . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Medic ina y Ci rug ía . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Ciencias exactas. 
Derecho c iv i l y canón ico . 

Idem y Medic ina y Cirugía 
Derecho c iv i l y canónico . 

Idem. 
Medic ina y Cirugía . 

Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 

Ciencias físicas. 
Filosofía y Letras. 

Medic ina y Cirugía . 
Idem 
Idem. 

Filosofía y Letras, 
Derecho c iv i l y canón ico . 

Idem, 
Medic ina y Cirugía . 

Derecho c iv i l y canónico . 
Idem. 

Medic ina y Ci rug ía . 
Filosofía y Letras. 

Ciencias físicas. 
Medic ina y Ci rugía , 
Filosofía y Letras, 

Derecho c i v i l y canónico . 
Idem. 

Medicina y Ci rugía . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Derecho c i v i l y canón ico . 
Medic ina y Ci rugía . 

Derecho c iv i l y canónico . 



»53 

A R C H I V O 

DOCUMENTOS REALES. 

Continuación (1). 

L x m 

Don juan por la gragia de dios Roy de castilla de león de lole-
do, de gallisia de seuilla de cordoua de murcia de ihaen del aigar-
be de algesira e sen ñor de viscaya e de mol i na por quanlo yo por 
mis cartas he enbiado mandar apercibir a todos los lijos dalgo de 
los mis Regnos para que sean comigo a Qierto termino e so cierlas 
penas E agora por quanto por parle de vos la vniuersidat del es
tudio de la cibdat de Salamanca me fue fecha rrelagion desiendo 
en como en el dicho estudio están estudiantes e otras personas que 
biuen con ellos e oficiales del dicho estudio los quales sy al dicho 
llamamiento ouiesen de venir seria cabsa que ellos non podrían 
Regir nin continuar el dicho estudio de que a mi podria Recrecer 
grand deseruigio e me pedieron por meired que syn enbarrgo del 
dicho apercibimiento e llamamiento las personas que tienen carr-
go de administrar e Regir el dicho estudio e los estudiantes que 
están escriptos en la matricula del dicho estudio e sus familiares 
continuos comensales e los oficiales del dicho estudio e dos nota
rios que escriuen ante el maestrescuela del dicho estudio que los 
el dicho maestrescuela nonbrare K que por non se apercibir nin 

(I) Comenzó esta puldicación en la Memoria do 1SS1 á 1SS2. 
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yr al dicho llamamienlo non cayan nin incurran en las penas de 
las contenidas en las dichas mis carias Ca yo los Relieuo de ellas 
E de esto les mande dar esla mi carta firmada de mi nonbre e se
llada con mi sello dada en la cibdad de toro seys dias de marco 
anno del nasgimiento del nuestro sennor ihesu chrislo de mili e 
quatrocientos e treynta e dos annos—yo El Rey—yo el doctor fer-
nando dias de toledo oydor e Referendario del Rey e su secretario 
la fise escriuir l'or su mandado—Registrada. 

Papel. —53— 

L X I V 

yo El Rey mando a vos los mis posentadores que por esta ves 
que yo vo a la gibdat de salamanca non dedes huespedes algunos 
en las posadas del maestre escuela E Rector E consiliarios e be
deles K leyentes E bachilleres e estudiantes del mi estudio de la 
dicha gibdad de salamanca E por cosa alguna non fagades ende al 
so pena de la mi merced ffecho dies dias de Nouienbre anno del 
Nascimiento de nuestro sennor ihesu chrislo de mili e quatrocien
tos e treynta e dos annos—yo El Rey—yo El doctor femando dias 
de toledo oydor e Referendario del Rey e su secretario lo ti se es
criuir Por su mandado. 

Papel. —54— 

L X V 

Doña maria por la gracia de dios Reyna de castilla e de león e 
señora de las gibdades de salamanca e plasengia e soria al corre
gidor e alcalldes e alguasil Regidores caualleros escuderos e ornes 
buenos sesmeros de la dicha mi gibdad de salamanca que agora 
son o serán de aqui adelante e a qual quier o quales quier de nos 
a quien esla mi carta fuere mostrada Salud e gracia sepades que 
la vniuersidad del estudio de esa dicha mi cibdad me enbio faser 
Relación como la dicha vniuersidad e estudio tiene giertos preuille-
gios otorgados por los Reys e Reynas donde yo vengo E que me 
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pedia por merced que gelos mandase confirmar E guardar E por 
faser bien e merced a la dicha vniuersidad e estudio touelo por 
bien e es mi merced de gelos confirmar e por la presente gelos 
confirmo e aprueuo e mando que les sean guardados si e segund 
que le fueron guardados en los lienpos de los Rejs e Reynas an-
tegesores del Rey mi señor e mios e en el tienpo que esa dicha 
ribdad era del dicho Rey mi señor Por que vos mando a todos e a 
cada vno de uos que veades los dichos preuillegios que por parte 
dé la dicha vniuersidad del dicho estudio vos serán mostrados e 
presentados e gelos gaardedes e cunplades e fagades guardar e 
cunplir en lodo e por lodo segund que en ellos se contiene si e 
segund que mejor e mas conplidamente les fueron guardados 
e fechos guardar en los lienpos pasados c en los lienpos que esa 
dicha mi gibdad era del dicho señor Rey E en guardandogelos e 
en cunpliendogelos e en fasiendogelos guardar e conplir les non 
vades nin pasedes nin consintades yr nin pasar contra la forma e 
Ihenor de los dichos preuillegios nin de lo en ellos contenido por 
alguna manera nin Rason que sea E los vnos nin los otros non 
fagades nin fagan ende al por alguna manera so pena de la rni 
merged e de dos mili maravedís a cada vno de uos por quien fin-
c á r d e l o ansi faser e conplir para la mi cámara E demás si lo-
ansi faser e conplir non quisierdes mando al ome que vos esta mi 
carta mostrara que vosenplase que parescades ante mi en la mi 
corle do quier qi.e yo sea del dia que vos enplasare fasta quinse 
dias primeros siguientes so la dicha pena a cada vno de uos a de-
sir por qual Rason non cunplides mi mandado E de como esta di
cha mi carta vos fuere mostrada e los vnos e los otros la cunplier-
des mando so la dicha pena a qualquier escriuano publico que 
para esto fuere llamado que de ende al que vos la mostrare testi-
monio signado con su signo por que yo sepa en como cunplides 
mi mandado Dada en la mi villa de madrigal honse dias de enero 
año del nasgiraienlo del nuestro señor ihesu chri.Uo de mili equa-
IroQientos e quarenta años—yo la Rey na—yo pero Ruys de villa. 
llores escriuano de cámara de nuestra señora la Reyna la ffis es-
criiiir por su mandado—Registrada. 

Papel —55— 
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LXVl 

Don Femando \í doña ysabel por la gragia de dios Rey E 
Ileyna de Castilla E de león de Aragón de Segilia de toledo de va-
lengia de gallisia de mallorca de Seuilla de gerdeña de cordoua de 
corgega de murgia de iahen del algarbe de Algesira de gibrallar 
conde y condesa de bargelona señores de viscaya y de inolina du
ques de alhenas y de neopalria condes de ^Rosillon y de gerdania 
marqueses de oristan e de gogiano por quanto por parte de vos Ei 
Rector maestrescuela dotores e maestros y catredalicos y difini-
dores E personas syngulares del estudio de la muy noble gibdad 
de Salamanca nos es fecha Relación que algunos cavalleros y es
cuderos E otras personas asy eclesiást icas como seglares vesinos 
de la dicha gibdad E de fuera parte de ella se han entremetido y 
entremeten cada que acaege vacar alguna catreda o sustitugion o 
otro qual quier oficio de la dicha vniuersidad de procurar por via 
de fauor de nonbrar y Eligir E que sean nonbrados y eligidos a 
los tales ofigios personas que non son ydonias nin dignas nin su-
figientes para lo aver E para lo tal sobornan a los ofigiales del dicho 
estudio y a otras personas de el E les piden E Ruegan E amenasan 
E buscan otras maneras E formasesquisitas de dadivas E promesas 
E buscan otras maneras E formas esquisitas de dadivas y'pro
mesas {sic) E yndusimientos para que den para Ello sus votos 
de lo qual se sygue que se proveen los dichos ofigios contra el the-
nor y forma de las coslitugiones y estatutos del dicho estudio e non 
segund justicia de que.algunas personas Reciben agravio E ansy 
mismo la dicha vniuersidad detrimento E otrosi que algunos de los 
tales cavalleros y personas han tomado E ocupado y loman E ocupan 
las Rentas y terc-ias E otras cosas perlenegientes a la dicha vniuer
sidad e non dexan aRendar las dichas Rentas E tergias por su justo 
valor e non dan logar que se Regiban nin cojan las dichas Rentas en 
las gillas nin en los logares acostunbrados por los deganos y ter-
geros E personas que las suelen Regibir E dar cuenta de ellos a 
los vuestros arrendadores E les defienden que non les den cuenta 
de ellos nin sean Regibidos nin acogidos en los dichos logares nin 
Ies ayuden nin den nin alquilen bestias E carretas para lo coger e 



— 15.7- — 
leuar nin les den pan nin agua nin leña nin otra cosa alguna de 
forma que non pueden libremente gosar de sus Rentas de lo qnal 
dios nuestro Señor es deseruido E la dicha vniuersidad ansi mis
mo Recibe daño ^erca de lo qual nos enbiasleis suplicar e pidir 
por merged vos mandásemos proveer con Remedio dejustigiao 
como la nuestra merged fuese E por que nuestra vntingion ha sjdo 
E es que los buenos (1) y costumbres de la dicha vniuersidad 
sean observados conplidos E guardados agora e de aqui adelante 
e vos sean pagadas vuestras Rentas pechos y derechos es nuestra 
merged de ordenar K por la presente ordenamos y mandamos que 
ningunas nin algunas de las personas suso dichas nin otra per
sona nin personas algunas de qual quier estado o condigion pre-
heminengia o dignidad que sean non sean osados de procurar nin 
procuren las dichas calredas nin sustilugiones nin los otros oíi-
gios de la dicha vniuersidad por las dichas vias de favor nin de 
pedir nin sobornar los dichos votos por otras personas ningunas 
nin de tener nin tengan otras maneras, esquisitas e que dexen E 
consyentan faser la provisión de los dichos ofigios a la dicha vni
uersidad e Redor y consiliarios de ella en toda libertad segund el 
tenor y forma de las dichas costituoiones y estatutos del dicho es-
ludio So pena que por El misjmo fecho aquel para quien El tal o(i-
gio o catreda se procurare lo aya perdido E pierda o non lo pueda 
aver como quier que sea elegido .por . concordia de ja dich<i vni
uersidad e aquel o aquellos que gelo procuraren sy tovieren de 
nos ofigios y mercedes y juros e perrogativas que por El mismo 
fecho lo pierdan todo para sienpre jamas E sy fueren otras per
sonas que yncurran en pena de treynta mili maravedís la tergia 
parte para el que lo acusare e la otra tergia parte para leí 
justigia que lo senlengiare E la otra tergia parte para la dicha 
vniuersidad. E otrosí que qual quier que lomare e ocupare las di
chas Reñías cayga e incurra en la dicha pena pecunia! e sea Re
partido en la manera que dicha es por la primera ves E por la se
gunda sea anido por caso de fuerga e sea progedido contra los que 
lo cometieren E contra sus bienes criminalmente como contra for-
gadores las quales dichas penas mandamos al nuestro corregidor 
y justigias de la dicha gibdad de Salamanca y de todas las.otras 

[i) A q u í omitió el amanuense la palabra usos. 
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<:ibdades e villas y logares de los nuestros Regnos o señoríos y a 
<*ada vno de ellos que agora son o serán de aqui adeianle que se-
yendo Requeridos por parle de la dicha vniuersidad e del Rector 
y consiliarios de ella progedan contra las personas que non fisie-
ren e guardaren lo suso diclio E execulen e fagan executar en 
ellos \í en sus bienes las dichas penas e sobre todo les fagin y 
manden pareger do quier que seamos en nuestra corte y de ella 
non partan syn nuestra llgengia E espegial mandado E sy para io' 
asy faser y cunplir favor E ayuda ouieren menester por esta dicha 
nuestra carta o por su traslado sygnado de escriuano publico man
damos al congejo justicia Regidores cavalleros escuderos e oficia
les y ornes buenos de la dicha eibdad y a cada vno de ellos que 
agora son o fueren de aqui adelante que gelo den y fagan dar E 
que en ello enbargo nin contrario alguno vos non pongan nin 
consyentan poner E por que lo suso dicho venga a noticia de to
dos e ninguno nin algunos de ello non puedan prethender yno-
rangia por esta dicha nuestra carta mandamos a las dichas nues
tras justicias que la fagan pregonar publicamente por las plagas y 
mercadosEotros logaresacostunbrados déla dicha gibdad por pre
gonero y ante escriuano publico E los vnos nin los otros non fagades 
nin fagan ende al por alguna manera sopeña de la nuestra merced 
ede privación de los oficios y confiscación de los bienes para la 
nuestra Cámara E fisco E demás mandamos al orne que vos esta 
nuestra carta mostrare que vos enplase que parescades ante nos 
en la nuestra corte do quier que nos seamos del dia que uos en-
plasare fasta quinse dias primeros siguientes so la dicha pena so 
la qual mandamos a qual quier escriuano publico que para esto 
fuere llamado que de ende al que vos la mostrare testimonio sy-
nado con su syno por que nos sepamos en como se cunple nues
tro mandado Dada en la muy noble gibdad de toledo a quatro dias 
de mayo año del nasgimiento de nuestro señor ihesu christo de 
mili y quatrooientos E ochenta años—yo el Rey—yo la Reyna—yo 
terna nd a lúa res de toledo secretario del Rey e de la Reyna nues
tros señores lo fise escriuir por su mandado—pelrus licencialus— 
acordada—Rodericus doctor—Registrada—diego gomes—diego 
vasques chancellarius. 

Papel. —56-
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LXVII 

Doña ysabel por la gracia de dios Rejna de castilla de león de 
Aragón de se^ilia de toledo de valencia de galisia de mallorca s de 
seuilla de 9erdeña de cordoua de corgega (de murgia de jahen de 
los Algarbes de algezira de gibraltar condesa de bar^elona señora 
de viscaya e de molina duquesa de aleñas e de neopalria condesa 
de Rosellon e de9erdania marquesa de orislan e de gogeano a los 
duques condes marqueses perlados ricos ornes maestres de las 
hordenes priores comendadores e subcomendadores alcaydes de los 
castillos e casas fuertes e llanas e a los del nuestro consejo ojdores 
de la nuestra abdiengia alcaldes e alguasiles de la my casa y corle 
e changilleria e a todos los corregidores asystentes alcaldes e 
otras justicias quales quier de todas las Qibdades, villas y lugares 
de los mis Reynos e señoríos e a cada vno e qual quier de vos en 
vuestros lugares y juredi^iones a quien esta mi carta fuere mos
trada o El traslado de ella sygnado de escriuano publico salud e 
gracia sepades que por parle del Relor maestrescuela dolores 
maestros definidores E vniuersidad del estudio de la cibdad de Sa
lamanca me fue fecha R e l a j ó n que muchos caualleros perlados 
E comunidades e corregidores e alcaldes e otras personas de es
tos mis Reynos E señoríos han defendido e defienden que non se 
Jean nin notyíiquen las cartas E procesos de la dicha juredi^íon en 
sus tierras e señorios e los fasen muchas ynjurias e agrauios e 
synRasones y fuergas a las personas que ellos enbian a llenar las 
dichas cartas E procesos e a los que las notifican e los prenden E 
toman las cartas en grand deseruigio suyo e daño e derogación de 
sus preuillejos del dicho estudio por lo qual diz que el dicho estu-
,dio se despuebla E por su parle me fue suplicado que mandase 
lomar E Rescebir a las personas e escriuanos E notarios que la 
dicha vynuersydad enbiare a notyficar e leer las dichas cartas e 
progesos e sus bienes so mi seguro e anparo e defendimiento Real 
o que sobre ello le proueyese de Remedio con jusligia o como la 
mi merged fuese e yo louelo por bien E por la presente tomo 
E Res^ibo so mi seguro e anparo e defendimiento Real a los 
mensajeros e escriuanos E notarios e otras personas que la dicha 
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vnyversyclad enbiare a leer e notificar los dichos procesos e carlas-
o faser oíros quales quier ablos e les aseguro de lodos e quales-
quier caualleros e personas de eslós dichos mis reynos y señorios 
que anle vos las dichas jusligias nonbraren por sus nonbres de 
([uienes dixeren que se Rebelan para que los non fieran nin moten 
nin lisyen nin prendan nin prenden nin lomen nin ocupen nin en-
barguen sus bienes nin cosa alguna délo suyo nin les fagan olro mal 
nin daño nin desaguisado alguno contra derecho de manera que 
puedan faser sus abtos y diligengias que fueren nes^esarias de se 
láser Por que vos mando a lodos e a cada vno de vos que esla mi 
carta de seguro e todo lo en ella contenido c cada cosa e parte de 
ello guardeys e cunplays y tagades guardar E cunplir en todo y 
por todo segund que en ella se contiene e que lo fagades asy pre
gonar pubticamente por las placas K mercados otros lugares acos-
lünbrados de esas dichas cibdades villas y lugares por pregonero 
e ante escriuano publico por manera que venga a noticia de todos 
e ninguno de ello pueda pretender ynoranga e fecho el dicho pre
gón sy alguna o algunas personas contra ello fueren e pasaren que 
vos las dichas justicias pasedes epro^edades contra ellos e con
tra sus bienes a las mayores penas 9euiles e creminales que falla-
redes por fuero e por derecho como contra aquellos que quebran
tan seguro puesto por carta e mandado de su Reyna e señora na
tural E los vños nin los otros non fagades nin fagan ende al por 
alguna manera so pena de la mi merced e de priua^ion de los ofi
cios e contisca^ion de los bienes de los que io contrario fisieren 
para la mi cámara E fisco e demás mando al orne que vos esla lili 
carta mostrare que vos enplase que parescades ante mi en la mi 
eorle do quier que yo sea del dia que vos enplasare fasta quinse 
dias primeros syguientes so la dicha pena so la qual mando a 
qualquier escriuano publico que para esto fuere llamado que de 
ende al que vos la mostrare testimonio signado con su signo por 
que yo sepa como se cunple mi mandado dada en la muy noble 
ribdad do cordoua a treynla y un dias de mayo año del Nas^i-
miento de nuestro señor ihesu christo de mili y qualrocjientos e 
ochenta e 9¡nco años—yo la Reyna—yo diego de Santander Secre
tario de la Reyna nuestra Señora la fise escreuir por su man
dado. 

Papel: muy deteriorado. —57— 
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LXV1II 

El Rey e la Reyna—nuestros posentadores que aueys cargo de 
aposentar en la ^ibdad de Salamanca nos vos mandamos que vea-
des los preuillejos cartas y prouisiones que tienen los doctores 
y maestros e catredaticos e licenciados e bachilleres y estudian-
de la nuestra vniversidad .de la dicha gibdad de Salamanca para 
que non den huespedes en sus casas e gelos guardeys enteramen
te segund en ellos se contiene e non íagades ende al fecho en 
nuestra cámara a xxvn de otubre de Ixxxvi años—yo el Rey—yo
la Reyna—Por mandado del Rey e de la Reyna—fernand aluares. 

Papel. —58— 

LXÍX 

Don juan por la gragia de dios prin9¡pe de asturias e de giro-
na primero genito heredero de los muy altos e muy poderosos e[ 
Rey e la Reyna de Castilla de león de aragon de segilia de gra
nada etc mis señores por quanto por parle de vos el Rector 
e maestrescuela doctores e maestros e cathedraticos e diíinydores 
e personas syngulares de la vniuersidad del estudio de la muy no
ble e muy leal gibdad de Salamanca me es fecha Relación que los 
Reyes de gloriosa memoria'mis progenitores vos dieron e conce
dieron e otorgaron algunos preuillegios con ciertas libertades e 
ynmunidades e otras perrogatiuas e ansy mismo algunos de los 
Santos padres pasados vos otorgaron e concedieron otros preui
llegios con piertas libertades e preheminencias e vincules e clav-
sulas e firmesas lo qual en los tienpos pasados vos ha sydo guar
dado e cunplido E dis que de poco tienpo acá algunas personas 
vos han quebrantado los dichos vuestros preuillegios e buenos 
vsos e costunbres estatutos e las preheminencias e perrogativas 
de que ansy deveys gosar por cavsa de lo qual el dicho estudio e 
personas syngulares de el han Rescebido agrauio e non ha seydo 
tan bien Regido governado nin administrado como deuen cerca de 
ello me enbiastes suplicar e pedir por merced con Remedio de 
Justigia vos mandase proveer mandando guardar los dichos pre-
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nillegios e constituciones e estatuios e buenos vsos e coslunbres 
e perrogativas e preheminengias que por virtud de ellos deveis 
aver e gosar segund e en la forma o, manera que el Rev e la Revna 
mis señores vos lo confirmaron o como la mi merged fuese E yo 
touelo por bien. E por esta mi carta mando al congojo cóRegidor 
justigia Regidores caualleros escuderos ofigiales e omes buenos de 
la dicha gibdad de Salamanca e su tierra e de todas las otras gib-
dades villas e lugares del mi pringipado tierras e señoríos e a cada 
vno de ellos ansy a los que agora son como a los que serán de 
aqui adelante que vos guarden e fagan guardar los dichos vues
tros preuillegios constitugiones e estatutos e buenos vsos e cos
lunbres preheminengias perrogativas e ynmunydades E las otras 
•cosas que por Rason de ellos deveys aver e gosar e vos deuen ser 
guardadas segund e por la forma e manera que se contiene en la 
•carta de la dicha confirmagion de sus Altesas asy e segund que 
fasta aqui vos han seydo vsados e guardados de todo bien e cun-
phdamente en guisa que vos non mengüen ende cosa alguna e 
que en ello nin en cosa alguna nin parte de ello enbargo nin con
trario alguno vos non pongan nin consyentan poner. E los vnos 
nin los otros non fagades ende al por alguna manera so pena de 
la mi merged e de dies mili maravedís para la mi cámara a cada 
vno que lo contrario fisyere e demás mando al orne que vos esta 
mi carta mostrare que vos enplase que parescades ante mi en la 
mi corle do quier que yo sea del dia que vos enplasare hasta 
•qninse dias primeros syguientes so la dicha pena so la qual man
damos a qualquier escriuano publico que para esto fuere llamado 
que de ende ai que vos la mostrare testimonio sygcado con su 
sygno porque yo sepa en como se cunple mi mandado, dada en la 
gibdad de burgos a veynte e dos dias del mes de octubre Año del 
nas^imiento de nuestro Señor .Ihesu christo de mili e qualroQien-
l.os e noventa e seys años—yo el principe—yo Juan de la Parra 
secretario del princ¡ipe nuestro señor la íise escreuir por su man
dado—Martinus doctor=lic^ncialus moxica—Registrada—Alonso 
de la puente—Juan lavera chancellarius. 
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LXX 

Don Fernando e doña ysabel por la gragia de dios Rey e 
Revna de castilla de león de Aragón de segilia de granada de 
toledo de valencia de galizia de ma Horcas de senil la de cerde-
nia de cordoua de porcega de murgia de jahen de los algarbes 
de algezira de gibraltar e de las yslas de canaria conde y con
desa de barcelona señores de vizcaya e de molina duques de 
Aleñas e de neopalria Condes de Rosellon e de gerdania mar
queses de oristan e de gogiano a vos el maestrescuela e Rec
tor e consiliarios del estudio e vniuersidad de la gibdad de Sa
lamanca e a vos el changiller e Rector e doctores e diputados-
e consiliarios del estudio e vniuersidad de la villa de valladolid 
e acada vno e qual quier de vos salud e gragia bien sabedes o 
devedes saber que el papa ynnogengio octano de bienaventurada 
memoria e después nuestro muy santo padre alexandro moder
no a nuestra suplicación ouieron concedido giertas bullas por las 
quales su santidad mandaron e defendieron que ninguno nin al
gunas personas no Resgibiesen grados de doctores ni maestros, 
ni maestros (sic) ni ligengiados ni bachilleres de ningunas gien-
gias ni artes ni facultades por Rescriptos ni por bullas appos-
tolicas ni en otra manera alguna saino en los estudios genera
les segúnd e en la forma en ella contenida e otros perlados ni 
doctores ni otras personas algunas no consediesen ni colasen 
los dichos grados ni alguno de ellos por Rescriptos especiales 
so giertas gensuras en execuQion de las quales dichas bullas nos 
obimos dado nuestras cartas so giertas penas segund que esto 
e otras cosas mas largamente se contiene en las dichas bullas-
apostólicas e en nuestras cartas. IC agora nos es fecha Relagion 
que en esos dichos estudios se an encorporado e encorporan 
algunos de los dichos doctores maestros e ligengiados que han 
tomado e Resgibido los dichos grados por Rescriptos e contra 
el thenor e forma de las dichas bullas, lí que asi mismo mu
chos estudiantes e otras personas dexan de Resgebir los dichos 
grados de doctores maestros e ligengiados en los dichos estu
dios por que contra el thenor e forma de las conslilugiones e 
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estatuios tle los dichos estudios les llenados mas derechos de 
los que eran obligados a pagar, e que otros dexan de lomar 
los dichos grados aviendo estudiado e teniendo avilidad para 
ello porque con su pobreza no tienen con que pagar los dichos 
derechos. \i por que en lo tal a nos perlenesne proueer e Re
mediar en el nuestro consejo Fue acordado que nos deviamos 
mandar dar esta nuestra caria para vos en la dicha Rason. E nos 
touimoslo por bien. Por la qual vos mandamos que agora ni de 
aqui adelante no leueis ni conáintays leuar en esos dichos es
ludios a los esludianles e personas pobres e nescesvladas por 
ios grados que les dieredes de doctores e maestros e ligenriados 
e bachilleres salario alguno ni ynsihia ni otra cosa alguna ni a 
fas otras personas que ovieren de Resoibir los dichos grados 
les leueys ni consinlays leuar mas de aquello que las dichas 

conslitupiones e estatutos de CSJS dichos estudios disponen y 
mandan e guardeys e fagays guardar las concordias e asyentos 
que se lian fecho e pasado en esos dichos esludios e los colegios 
de ellos y no vayades ni pasados ni consinlades yr ni pasar con'ra 

ellas, e asi mismo vos mandamos que por poco ni por mucho 
no yncorporeis ni consintáis que sean yncorporados en esos di
chos esludios doclores ni maestros ni lipenoiados ni vachilleres 
que hayan lomado e Resoibido los dichos grados contra el ihe-
nor e forma de las dichas bullas. E los vnos ni los otros no 
fagades ni fagan ende al por alguna manera so pena de la nues
tra mercjed e de diez mili maravedís para nueslra cámara, e 
demás mandamos al orne que vos esta nueslra carta mostrare 
que vos enplase que parescades ante nos en la nueslra corle 
do quier que nos seamos del dia que vos enplasare fasta quin-
ze dias primeros siguientes so la dicha pena So la qual manda
mos a qual quier escriuano publico que para eslo fuere llama
do que de ende al que vo> la mostrare testimonio sygnaclo con 
su sygno por que nos sepamos en como se cunple nuestro 
mandado. Dada en la noble c?ibdad de burgos a veintyocho dias 
del mes de olubre año del nascnmienlo de nuestro señor ihesu 
christo de mili e qualroeienlos e noventa y seys años—yo el 
Key—yo la Reyna—-yo juan de la parra secretario del Rey e de 
Ja Reyna nuestros señores la fise escriuir por su mandado. 

Pajiel —60— 
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Oon Juan por la gracia de dios prinoipe de aslurias e de gi-
rona primogénito heredero de los muy alfós e muy poderosos 
el Rey e la Reyna de caslilla de león de aragon de secilia de 
granada etc. mis señores a vos el conoejo coRegidor Regidores ca-
ualleros escuderos sesmeros ofic-iales e omes buenos de la mi ( ib-
dad de Salamanca e al deán e cabildo e clerezia de la dicha c-ib-
dad e al Rector maestre escuela dolores e diputados de la vniver-
skhd del estudio de la dicha eibdad salud e gracia byen sabeys 
como a cabsa de las diferenojias que entre vosotros a ávido sobre 
las carnecerias de la dicha oibdad diziendo los del dicho cabildo e 
clerezia e los de la dicha vniversidad del estudio que por aver so
lamente vna carneoeria en la dicha oibdad e aquella estar en ia 
placa e ser los carniceros vnos por cuya mano se ha de bastecer 
la dicha eibdad de carne ellos e otra mucha parle de los morado
res de la dicha eibdad especialmente los labradores e trabajadore- e 
la gente pobre e los que biuen lexos de dicha placa Resciben 
mucho daño e fatiga en aver carne para sus mantenimientos 
segund la mucha población que por gracia de nuestro señor se 
ha fecho e de cada dia se haze en la dicha eibdad por manera 
que por se aver de bastecer todos de la dicha carneperia de la 
placa diz que muchos de ellos quedan sin poder aver carne para 
su comer e otros muchos la han tarde por mucho concurso de 
la gente que de contino esta en las dichas carneoerias e que 
no les aprouecha antes la dexan de lomar por no perder sus 
órnales e el prouecho que de sus oficios han e avn lo que peor 
es que por ser los dichos carniceros vnos e a verse de proueher 
ele carne por vna mano toda la dicha eibdad diz que venden 
tan malas carnes que non solamente los que las llenan non se 
aprouechan de ellas mas avn si las comen diz que le son muy 
dapnosas para su salud de guisa que sy lo susodicho non se Re
mediase diz que la mayor parte de la dicha eibdad Recibiria 
mucho daño e por parte de la dicha eibdad se ha dicho lo con
trario diziendo que la dicha carneceria de la placa basta para 
proueher la dicha eibdad de carne e que la justicia e Regido-
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res e sesmeros de la dicha cibdad han entendido con mucha 
diligencia en proueher lo susodicho e que a su parecer eslaua 
Hazonablemenle proueydo segund la calidad de la dicha túbdad 
e su tierra e que avrian por grane averse de mudar ni alterar 
las dichas carneeerias segund el grand tienpo que ha que las 
dichas carneeerias están en la dicha placa e como toda la di
cha cibdad se ha mantenido fasta aqui con ellas mayormente 
considerando quanto es honrra de la dicha cubdad que la dicha 
placa este poblada de gente de conlino como se haze estando 
las dichas carneperias en la dicha placa e que si aquellas se muda
sen a otra parle la dicha plaga quedaría mucho despoblada de 
que la dicha cñbdad Recibiría asaz daño en el hornato de ella 
por manera que por parte de la dicha cibdad se dezia que no 
se deuia hazer novedad ninguna en las dichas carneeerias so
bre lo qual diz que ha ávido muchas platicas entre vosotros 
para Remediar lo susodicho porque las dichas querellas 90-
sasen e la dicha cibdad e los que en ella binen fuesen pro-
ueydos e bastecidos de carne como mejor se podiesen íaser e 
porque entre vosotros no se pudo dar asiento en ello de una 
concordia acordastes de diputar personas que veniesen a mi a 
me ynformar de lo suso dicho suplicándome mandase en ello 
proueher como conpliese a mi seruieño e al buen Regimiento e-
proueymiento de la dicha cibdad e para ello venieron de parte 
de la dicha cibdad juan de villafuerte Regidor e juan de bar-
vadillo sesmero de la dicha cibdad e por parle del dicho deán 
e cabildo e clerezia el doctor juan de Cubillas canónigo de la 
dicha cibdad e por parle de la dicha vniversidad del estudio el-
dolor marlin de avila calredatico en el dicho estudio los qua-
les me hizieron Relación de todo lo suso dicho E porque me
jor se pediese proueher como al bien de la dicha gibdad cun-
ple mande a los del mi consejo que los oyesen en lodo lo que 
quisiesen desir e platicasen con ellos cerca de la forma que se 
devria thener para que las dichas querellas e agrauios cesasen 
e los moradores de la dicha gibdad de todos estados fuesen 
proueydos e bastecidos de carne como es Razón los quales oye
ron los dichos vuestros mensajeros e platicaron con ellos lar
gamente cerca del Remedio que se podria dar en lo suso di
cho E apuntaron cerca de ello algunas cosas en que les pares-
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V'ia que yo deuiá mandar proueher para que la dicha oibdad 
pudiese ser mejor proueyda e baslegida de carne e me fizieron 
Reí afjion de ello lo qual por mi visto touelo por bien e mande 
proueher gerca de ello en la forma siguiente: 
primeramente que las carnegenas que están en la placa que
den como agora están e aya en ellas todos los pesos de vaca 
e carnero e otras carnes que fasta aqui a anido por manera que 
en ellas no se mengue cosa alguna antes sy ser pediere e fue
re menester se acregiente en ellas mas pesos de carne espe
cialmente de carnero demás de los quatro pesos de carnero que 
en las dichas carnegerias a anido e ay fasta aqui. 
otrosy por que los moradores de la dicha cibdad de lodos estados e 
•otras gentes que a ella venieren puedan ser mejor proueydos e 
bastecidos de mas e mejores carnes e a tienpos mas conveni
bles e con menos fatiga que se hagan e pongan otras dos car
negerias demás e alliende de las dichas carneoerias de la pla-
<;a de las quales dichas dos carnegerias que agora se lian de 
acrecentar se fagan e pongan la una fazia santa clara mones-
lerio de monjas de la dicha cibdad entre el ospital de la tre-
nidad e san Román E la otra a san franc-isco junto con la casa 
de s.u hijo de Rodrigo de anaya e que en cada vna de las di-
has dos carnegerias acregentadas aya a lo menos tres pesos 
de carne de contino los dos de ellos ele vaca y el vno de car
nero por que la dicha oibdad sea mejor proveyda e que aya 
sienpre en cada vna de las dichas carnegerias menseria a las 
lardes como la a avydo e a y en las diclns carneeerias de la 
plaga. 
otrosy por que aya mas e mejores carnes en todas las dichas 
carnegerias que los carnigeros de las dichas dos carneoerias 
acrecentadas no sean los que fueren obligados a basteger las 
dichas carnegerias de la plaga ni los carniceros de la dicha car-
nigeria de la plaga no sean carniceros de las dichas dos car-
nigerias ni de alguna de ellas ni los carniceros que ouiesen de 
basteger qualquiera de las dichas dos carnegerias no sean los 
que han de basteger la otra por manera que en cada vna de 
las dichas tres carnigerias aya carniceros apartados e que no 
sean de vna conpañia ni de una voissa. 
otrosy que se paguen a la dicha gibdad para los propios de 
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ella en cada vna de las dichas dos carnegerias por los tajones 
al Respeto de lo que se paga en las dichas carne^enas de la 
plaga por los tajones que en ellas ay E en todas las otras co
sas se haga e guarde e vse con las dichas dos carneoerias se-
gund e como se hiziere e vsase con las dichas carnegerias de 
la placa e carniceros de ellas porque mi merged e voluntad es 
que todas las dichas tres carne9erias sean de la dicha gibdad 
e comunes a todas las personas que de ellas quisieren conprar 
carne segand que fasta aquí lo han sydo las dichas carnecerias 
de la plaga. 

E por que pues todas las dichas carnegerias son e han de ser 
para proueymiento e bastegimiento de las personas de todos 
estados que biuen e inoran en la dicha gibdad ansy os justo e Ra
zonable que por personas de lodos los dichos estados sean hor-
denadas e proueydas es mi merged e voluntad que de aqui ade
lante cada e quando y en los tienpos que se oviere de entender en 
buscar e tomar los dichos carnigeros para todas las dichas tres 
carnigerias e para cada vna de ellas que se junten con el coRegi-
dor e justigia Regidores e sesmeros de la dicha gibdad dos perso
nas nonbradas e diputadas por el dicho deán e cabildo e otras dos 
nonbradas e diputadas por la dicha vniversidad del estudio las 
quales cuatro personas juntamente con la dicha justigia e Regi
dores e sesmeros de la dicha gibdad e no los vnos sin los otros 
lomen los dichos carnigeros para todas las dichas tres carnegeriag 
e fagan el asyento con ellos que vieren que mas cunple ansy en 
los pregios como en todas las otras cosas que gerca de ello fuere 
necesario e cunpliere de se hacer e proveer para que mejor e mas 
conplidamenle sea proueyda e bastecida de mas e mejores car
nes la dicha gibdad e a los mejores pregios que se podiere E sy 
acaesgiere que aya vnos carnigeros buscados por la dicha gibdad 
e otros por la dicha yglesia e vniversidad sy todos lomaren las di
chas carnegerias a vn mismo pregio e sean yguales que en tal caso 
sean preferridos los carnieeros buscados por la dicha oibdad con 
tanto que las obligaciones qae se ouieren de hazer por los dichos 
carnigeros e sus fiadores se ayan de fazer e fagan a la dicha gib
dad como asta aqui se han fecho e no a la dicha yglesia ni vni-
uersidad ni a otra persona alguna E lo que de otra manera se hi
ziere por la dicha gibdad syn las dichas quatro personas del dicho 
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cabildo e de la dicha vniversidad o por las dichas personas syn la 
dicha Qibdad que no vala ni tenga luerga ni Efeto alguno E en 
todas las dichas tres carnigerias an de enlender los fieles de la di
cha 9Íbdad E la jusligia de ella E los otros ofigiales que suelen e 
acostunbran enlender en las dichas carnegerias de la pla^a y en las 
penas e esecugion de ellas e an de contribuir todas en las cosas 
que suelen contribuir las dichas carnegerias de la placa por ma
nera que todas las dichas tres carnecerias sean ávidas quanto asi 
de la qibdad e a la governagion e esecugion de ellas como sy sola
mente fuese la dicha carnegeria que esta en la placa saluo en el 
lomar de los dichos carnigeros para lodas ellas como dicho es pero 
sy los del dicho cabildo e vniversidad vyeren o supieren que no se 
guarda enteramente lo contenido en esta mi carta o los dichos 
carnigeros no cunplen lo que asentaron e prometieron de fazer e 
cunplir con la dicha gibdad e cabildo e vniversidad que lo puedan 
des ir e notificar en el consistorio de la dicha Qibdad e justigia de 
ella para que se Remedie e prouea como lo podrían faser quales 
quier Regidores de la dicha gibdad E por que podria acaescer que 
no fallen mas e mejores personas que se encarguen de las dichas 
carnecerias se les aya de fazer algund socorro de dinero prestado 
en tal caso seyendo acordado por todos que se aya de fazer la mi
tad del dicho socorro por la dicha gibdad E la otra mitad por los 
dichos clean e cabildo e vniversidad del estudio e la seguridad e 
íiangas que de ellos se lomaren sean ygualmente para todos, lo 
qual todo que dicho es quiero e mando que se haga e cunpla en 
quanto mi merged e voluntad fuere e que cosa alguna de lo en 
esta mi carta contenido se no pueda quitar ni mudar por la dicha 
gibdad e cabildo e vniversidad del dicho estudio syn mi ligengia a 
espegial mandado no enbargante quales quier cartas que el dicho, 
deán e cabildo e los de la dicha vniversidad tengan fasta aqui pa
ra poder tener carnegerias apartadas El efeto de las quales sus
pendo por esta mi caria e en quanto a las mercadurías e manle-
nimienlos que venieren a la dicha gibdad quiero e mando que se 
guarden las hordenangas de la dicha gibdad que gerca de esto 
disponen. Por que vos mando a todos e a cada vno de vos que vea-
des esta dicha mi carta e la guardeys e cunplays en todo e por to
do segund que en ella se contiene syn me mas Requerir ni con
sultar sobre ello e syn esperar ni aver para ello otra mi carta ni 
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mandado s" pena de la mi merged e de priuagiori de los ofigios e 
de confiscación de los bienes a los que lo contrario fizieren para 
la mi Cámara e a las personas eclesyaslicas e de la dicha vniuer-
sidad so pena de perder la naturaleza e tenporalidades que tienen 
en la dicha gibdad E porque esto pueda venir a notigia de todos 
mando que esta dicha mi carta sea pregonada por las plagas e 
mercados e otros lugares acostunbrados de la dicha gibdad. dada 
en la gibdad de burgos calorse días del mes de hebrero Año del 
nasgimiento del nuestro saluador ihesu christo de mili e quatro-
gienloc e noventa e syele años—yo el principe—vo juan de la pa
rra secretario del principe nuestro señor la fise escriuir por su 
mandado—Martinus doctor—licenciatus moxica—liceneiatus ga-
pata—Registrada alonso de la puente. 

Papel. -61— 

LXXII 

El principe 

mi Corregidor e juez de residengia que agora es o fuere de la mi 
gibdad de Salamanca don alonso manrrique maestrescuela de la 
yglesia «le Salamanca me fizo Relagion que para punir e castigar 
los estudiantes e personas del estudio de esa gibdad cuyo conser-
uador e juez ordinario es ha menester vuestro íauor e ayuda pidió
me e suplicóme mandase dar mi carta para vos por la qual vos 
mandase que cada e quando por el o por su logar teniente fuere-
des Requeridos le diesedes e preslasedes todo el fauor e ayuda 
que para punir e castigar los dichos estudiantes oviese menester o 
como la mi merced fuese. E yo touelo por bien. Por que vos man
do que cada E quando por el dicho maestrescuela o su juez o lu
gar teniente fueredes Requerido vos e vuestros oficiales le deys e 
presteys e fagays dar e prestar todo el fauor e ayuda que para pu
nir e castigar los estudiantes e personas del dicho estudio delin-
quentes e mal fechores e para otras cosas necesarias a la buena 
gouernaQi'on del dicho estudio e personas de el ouiere menester 
de manera que el pueda libremente e syn ympedimento de per
sona alguna executar lo que viere que cumple a la paciíicaoion e 
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buena administragion del dicho estudio e personas de el. E non 
í'agades ende al. dada en la gibdad de burgos a veynte y doss dias 
del mes de abril de nouenta y syete años—yo el pringipe—Por 
mandado del principe gaspar de grio. 

Papel. —62— 

Salamanca Noviembre de 1880. 

v , 0 B.0 

EL RECTOR, EL ARCHIVERO, 

D R . E S P E R A B É . L I C . J O S É M A R Í A D E O N l S . 
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